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PARTE OFICIAL..
PRESIDENCIA D E L  C O N SEJO DE MINISTROS.

despachos. telegráficos relativos á la salná y  al viaje 
d© S. B9L el -HE** (Q:. B. G.), y  de S.A.  R. la Princesa  

de Asturias.

Santiago 27 Ju lio , i ‘34 ¿anfc.— El Ministro de 
Gracia y Justicia al Presidente del Consejo de Mi
nistros:

El Excmo. Sr. Jefe superior de Palacio me 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Presidente de la Fa
cultad dé la  Real Cámara, á las nueve de la mañana 
de hoy, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey ha pasado Lien la no
che, durmiendo tranquilamente, y continúa sin no
vedad.»

Lo que traslado á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes; y yo tengo la satisfacción de 
comunicarlo á V. E.»

Santia o 27 Julio, 4‘44 tarde. — El Ministro de
Gracia y Justicia al Presidente del Consejo de Mi
nistros:

En este momento, que son las tres y cuarto, 
el Excmo. Sr. Jefe superior de Palacio me dice lo 
que sigue:

«Excmo Sr.: El Excmo. Sr. Presidente de la Fa
cultad de la Real Cámara me dice, á las dos y media 
de la larde de hoy, lo siguiente: ,

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey continúa en estado sa
tisfactorio, sin haber sentido la menor novedad du
rante las horas correspondientes al movimiento acce
sional que podia esperarse. S. M. se levanta em este 
momento para dar el santo y la órden.»

Lo que tengo la satisfacción de trasladar á*V. E. 
para su conocimiento.»

Santiago 27 Ju lio , 8 ‘15 noche. — El Ministro de 
Gracia y Justicia al Presidente del Consejo de Mi
nistros:

« Acabo de tener la honra de ver á S. M., que 
está levantado y continúa perfectamente, sin acceso 
de fiebre; habiéndose dignado despachar todos los 
asuntos que para el efecto he presentado á su Real 
resolución.»

Santiago 27 Julio, 8*15 noche.— El Jefe superior 
de Palacio al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. sigue perfectamente. Está levantado. Ha 
despachado con el Ministro de Gracia y Justicia, re
cibiendo á cuantas personas han venido á saber de 
su salud.» ,

Gijon 27 Julio, 9‘30 noche.—El Gobernador al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«S. A. R. ha visitado esta tarde el pueblo de 
Luanco, siendo saludada por todo el vecindario con 
gran entusiasmo. La expedición la La hecho en el 
vapor de guerra Pelicano.»

M IN IST ER IO  D I  HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esté Ministerio con motivo de 
dos instancias en las que D. José de Cadenas y Elias solicita 
la conversión en bonos del Tesoro de dos cargas de justicia, 
por valor la una de 1.535 pesetas 5 céntimos, y la otra de 
7.223' pesetas 73 céntimos, procedentes de alcabalas que en 
varios pueblos délas provincias de Avila y Sevilla pertene
cían á la casa de Aitamira y están englobadas en una que 
figura bajo el núm. 43 del’cap. L °, art. 4.°, Sección 4.a del 
presupuesto de obligaciones generales del Estado, las cua
les pertenecen hoy a í solicitante,, según tiene acreditado, 
quien se compromete á ceder al /Tesoro el 25 por 100 de 
la expresada renta:

Resultando del informe emitido por la Dirección gene
ral de la Deuda pública en 26 de Diciembre de 1876, tra
tándose de un.expediente análogo promovido por el expo
nente y otros interesados, que este tiene reconocida su per
sonalidad, y que las mencionadas cargas de justicia han 
sido declaradas subsistentes, con arreglo á la ley de 29 de 
Abril de 1855, por Reales órdenes de 19 de Abril iiltimo: 

Visto el a r t  i.® adicional de la ley de 21 de Julio 
dé 4 876 y laodc 9 dé Ejaéi^próxJipjO pasado* qué autoriza 
al Gobierno para concertar con los perceptores de cargas 
de justicia la conversión de que se trata:

Y considerando que están cubiertos todos los requisitos 
exigidos por la ley;

S. M., de conformidad con lo propuesto por V. E., é in
formado por la Asesoría general dé esté Ministerio y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido acceder 
á la instancia de D. José de Cadenas y Elias, autorizando á 
esa Dirección para entregarle 219 bonos, cuyos intereses 
al 6 por 100 importan 6.570 pesetas, en equivalencia de 
las 6.584 pesetas 9 céntimos á que asciende el 75 por 100 
de la renta de las mencionadas cargas de justicia, debién
dosele además abonar en metálico al tipo de cotización del 
dia anterior al en que se realice la conversión el valor de 
las 14 pesetas 9 céntimos que recibirá de ménos en capital 
de bonos por las 234 pesetas, diferencia entre los intereses 
de los mismos y el 75 por 100 de la carga de justicia cuya 
conversión se dispone; en la inteligencia de que, ai verifi
carse esta, deberá D. José de Cadenas y Elias otorgar á 
favor del Estado escritura carta de pago ó cancelación de 
las indicadas cargas que quedan extinguidas, consignando 
en ella la cesión de las 2.194 pesetas 69 céntimos que im
perta el 25 por 100 de la renta anual, con arreglo á lo que 
dispone la mencionada ley de 21 de Julio de 1876, y rein
tegrar, en el caso de haberlas percibido, el importe de las 
mensualidades correspondientes á devengos posteriores 
al 30 de Junio último, toda vez que ha de recibir los bonos 
con el cupón corriente.

De Real órden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. machos años. Madrid 16 de Julio 
de 1877.

OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.J, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y párrafo quinto 
del 262 del reglamento para su ejecución, ha tenido ábien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Rivadeo, de 
cuarta clase, á D. José Entrena Rico; para el de Fonsagra-

da, de igual clase, á D. Felipe Lavda y Lostan; para el de 
Becerreé, de igual cíase, á D. Enrique Guardiola Guitar; 
para el de San Cristóbal de la ‘Laguna; de igual clase, á Don 
Manuel Angulo da la Laguna; para el de Alburquerque, de 
igual clase, á D. Isidoro Villa-seca Perez; para el de Ceuta» 
de igual clase, á D. Manuel Fernandez de la Vega, y para 
el de Ordenes, de igual clase, á D. José Peris Pallás, cuyos 
individuos figuran con los números del 25 al 31 en el es
calafón del cuerpo de Aspirantes á Registros.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid 24 de Julio de 1877.

El Subsecretario., encargado deí despach 0  
V íc to r  A rn a u .

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
^ y del Notariado; •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo dé Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Benito Alvarez y otros veci
nos de Cuñas contra un acuerdo de esa Comisión provin
cial, referente á la demolición de un muro construido por 
Tomás Veleiro, la Sección de Gobernación de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dietámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real órden de 8 de Marzo último, ha examinado la Sección 
el expediente promovido por D. Benito Alvarez y otros ve
cinos de Cuñas, Ayuntamiento de Cení le, contra un acuer
do de la Comisión provincial de Orense sobre demolición 
de un muro y usurpación de terreno comunal.

Los recurrentes acudieron ante el Ayuntamiento expo
niendo que en el sitio llamado Campo de San Benito, des
tinado al recreo público, habla levantado un muro D. To
más Veleiro, cerrando partedel terreno comunal; por lo que 
suplicaban , ya que no habían trascurrido más que unos 
ocho dias desde que se verificó la usurpación, sé repusiesen 
las cosas á su primitivo estado. Al propio tiempo D. Casi
miro de Castro y otros manifestaron que la queja era im
procedente, puesto que las obras construidas favorecían al 
ornato público: que el muro antiguo estaba cási arruinado; 
y componiéndose de piedras pequeñas y zarzas, se escondían 
en él insectos perjudiciales; y que la parte de terreno con- 
mun comprendida dentro del muro era insignificante y de 
escasísimo valor, guardando aquel la alineación; por todo 
lo cual pedían que se desestimara la instancia de que se ha 
hecho mención anteriormente.

Reconocido el Campó de San Benito por el Ayunta
miento, acordó que no habia lugar á derribar el muro, 
puesto que además de no perjudicar al público hermoseaba 
aquel sitio.

Apelado este acuerdo, fué confirmado por la Comisión 
provincial, que fundó el suyo en que de los antecedentes y 
explicaciones verbales de los interesados resultaba Se es
casísima importancia el terreno que se djee usarpado, sien
do el principal objeto del asunto la construcción y álíhea- 
cion del muro, que correspondía autorizar y fijar al Ayun
tamiento; y que era conveniente, necesario y  favorable &1 
ornato público la ocupación de tan insignificante terreno; 
por lo cual no tenia a p l i c a c i ó n  a l  caso el párrafo tercero 
del art. 80 de la ley municipal, y sí el primero del 67.

Contra este acuerdo se ha entablado recurso de alzada 
ante V. E.

La ley no faculta á lo s  Ayuntamientos para ceder gra
tuitamente los bienes municipales, sino únicamente para 
enajenar algunos en ciertos casos mediante precio, ó per
mutarlos ateniéndose á diferentes reglas, según sean térro-
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nos sobrantes de la v ia pública, edificios municipales y 
efectos inútiles para el servicio á que estaban destinados, 
créditos particulares á favor del pueblo &c.; de modo que 
el Ayuntamiento de Cenlle se extralimitó en el uso de sus 
atribuciones ai ceder graciosamente á D. Tomás Veleiro la 
parte de terreno co muna l  de que se trata, y no puede ale
garse que esta es de escaso valor, puesto que además de no 
haber precedido la correspondiente medición y tasación, la 
pequeñez del terreno ó su poco valor no dispensan á las 
corporaciones municipales del cumplimiento de la ley, ni 
el más ni el menos altera tampoco la esencia de las cosas.

Si el Ayuntamiento, considerando al Campo de San Be
nito como una plaza, tomó como terreno sobrante de la via 
pública el de que se trata, debió sujetarse para su enaje
nación á las disposiciones que señalan la forma con que 
esta se ha de celebrar.

También se halla establecido en la ley que las corpora
ciones municipales deben cuidar de la conservación de to
das las fincas, bienes y derechos del pueblo, y al efecto se 
les concede hasta la facultad de demoler las obras cons
truidas que puedan p rjudicar á aquella, siempre que no 
haya trascurrido más de un año y un dia desde que se le
vantaron ó se alteró el estado posesorio. Estas disposicio
nes no se tuvieron presentes por el'Ayuntamiento de Gen- 
lie al tolerar la construcción del muro objeto de este ex
pediente y sancionarlo con su acuerdo.

Por tanto, infringida la ley por el Ayuntamiento al 
dictar su acuerdo, y confirmado este por la Comisión pro
vincial, la Sección en virtud de lo expuesto, y conside
rando que el Gobierno está facultado para impedir las in 
fracciones legales que cometieran aquellas corporaciones, 
opina que se debe dejar sin efecto el acuerdo contra el cual 
se rec la m a , sin perjuicio de que el Ayuntam iento pueda 
adjudicar el terreno, llenando para ello las prescripciones 
legales. *

Y conformándose S. M. el R hy (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, so ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Julio 
de 1877.

Lope Gísbert.
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia entre partes, de la una el L i
cenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, en nombre 
de D. Francisco Pérez Crespo, cesionario de los derechos de D. Luis Isambert, demandante, y de la otra mi Fiscal, 
que representa á la Administración general, demandada., 
sobre revocación de la Real orden de 22 de Febrero ele 187o, 
relativa al abono de daños y perjuicios al demandante por 
varias obras ejecutadas en el canal de .Isabel II. ■

Visto: * •Yisto el expediente gubernativo, ¡en que consta:
Que habiendo celebrado subasta publica para la cons

trucción de alcantarillas de la cuenca de la calle de los Re
yes en Madrid el día i 2 de Abril do 1856, el Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II, prévia aprobación 
del Ministerio de Fomento concedida en Real orden de 21 
del propio mes, otorgó escritura pública con D, Luis Isam
bert, adjudicándole las secciones primera, tercera, quinta 
y sexta bajo el pliego de condiciónete publicado con ante
rior i da d, un a d e las cuales, la 3 o, rJ i ce te xtualrn e n te : «.El 
contratista renunciará al derecho común en todo lo que 
sea contrarío al texto de er-tas condiciones. En las dudas 
ó interpretaciones que puedan suscitarse ecu j ír i  n\ Go
bierno para su aclaración, pudícrido apelar de su resolu
ción por la via contenciosa: >Que en escritura pública de 28 de Setiembre del mis
mo año 1356 contrató el propio Oonsqjo con Isambert la 
construcción de las galerías de la calle de FuencarraJ y 
Ancha de San Bernardo, medíante la aprobación d e ja  su
basta, figurando en el pliego de'condiciones J a  señalada 
con el núm. 3!, concebida en términos idénticos á la an
tes trascrita:Que además dé estas obras D. Luís Isambert, en virtud 
de contratos particulares celebradas con el Ingeniero Jefe 
(que no constan en autos), tomo á su cargo la terminación 
del acueducto de Colmeoarejo, sito en la sección de Bode- 
nel y  correspondiente al propio Canal de Isabel II: que 
miéntras Isambert llevaba á cabo la rjoeueíon de estas 
obras,.en 25 de Abril de 1857 dirigió una instancia al Con
sejo d e Administración del Canal suplicando que se lo in 
demnizara de los cuantiosos desembolsos qu© exigían los 
trabajos extraordinarios hechos á consecuencia de los a c 
cidentes del terreno qu e no se habían tomado en cuenta 
al fijar el precio de la subasta de las galerías:

Que informando el Ingeniero Director en 2?■ de Mayo, 
después de confirmar la existencia de los accidentes que 
motivaban los trabajos extraordinarios, propuso: primero, 
que no se abonara ai contratista cantidad ‘alguna por la

pérdida que la ejecución de las obras contratadas le hubie
se podido ocasionar; y segundo, que por el contrario, se le 
indemnizase de los perjuicios que por todos conceptos le 
hubiesen originado las obras extraordinarias; y añadía que 
era difícil la tasación exacta de estos perjuicios porque 
los trabajos ordinarios y extraordinarios simultáneos y en 
el mismo terreno formaban una sola obra, y no se podia 
deslindar eí coste de cada uno de ellos:

Que en vista de este informe el Consejo de Adm inistra
ción del Canal acordó en 9 de Junio de 1857 de conformi
dad con los extremos expresados, añadiendo que la valora
ción de los perjuicios se practicase por la Dirección de las 
obras en presencia de los datos y asientos tornados durante ia ejecución, sirviéndole además de norte para apreciar
los las causas expuestas en su informe, y que propusiera 
al Consejo, después de verificada la regulación, que estima
se justa y conforme á las razones de equidad que se habían observado desde la instalación de la Empresa:

Que este acuerdo se comunicó al Ingeniero el siguiente 
dia 10, pero no produjo efecto alguno ni se notificó al inte
resado; ántes bien, en las siguientes certificaciones men
suales se fijó el importe de los trabajos extraordinarios to
mando por tipo el precio señalado para ios de contrata:

Que hechas las liquidaciones finales de las contratas de 
las galerías de las cades de Fuencarral y San Bernardo 
en 30 de Junio y 31 de Octubre de 1858, y la de las alcan
tarillas en £8 de Junio del mismo año, se negó el interesa
do á firmar la conformidad y á recibir el saldo que á su 
favor resultaba, alegando las reclamaciones pendientes, y 
el Consejo dispusoque aquel se colocara en la Caja gene
ral de Depósitos, quedando las cartas de pego en la Paga
duría de las obras á disposición del contratista, prévia su 
conformidad:Que en cuanto al acueducto de Colmenarejo, figuran las 
cuentas mensuales de 1856 á 1858, y en la del mes de Di
ciembre de este último año existe una partida de abono á 
Isambert, por el importe de las cantidades que se le habían 
obtenido por via de fianza, al pié de la cual se lee una nota, 
que literalmente dice: «Se acompaña copia de la carta 
de pago de la Caja de Depósitos, en donde se ha puesto esta 
cantidad por no haberla querido recibir el interesado á 
pretextó de no estar conforme:»

Que en 28 de Noviembre de 1859 recogió Isambert las 
fianzas que correspondían á las tres contratas* expresando que con esto no se prejuzgase el resultado de sus reclam a
ciones; y así permanecieron las cosas hasta que en 24 de 
Noviembre de 1868 D. Francisco Perez Crespo, cesionario 
de los derechos de Isambert, según escritura otorgada en  
£3 de Febrero de 1865 ante el Notario D. Miguel García Noblejas, solicitó que las cantidades que á : favor de su ce- 
dente existían en ia Caja de Depósitos se convirtieran en 
bonos del empréstito de £00 millones de escudos:

Que en 19 de Mayo de 1874 el mismo Perez Crespo d i
rigió una instancia al Ministerio de Fomento, en la que, 
después de reseñar sus anteriores reclamaciones, m ani
festaba haber sabido extraoficialmente que se hallaban re sueltas por acuerdo del extinguido Consejo de Adminis
tración del Canal de Lozaya; y  suplicaba que, conforme á ese acuerdo, se le liquidasen y abonasen los gastos, daños 
y perjuicios sufridos en las obras referidas, disponiendo á 
la par que se le notificara administrativamente aquella re 
solución :Que eí Ingeniero-Director informó que con arreglo ai
artículo 18 de la ley de Contabilidad de 1850 habían pres
crito los derechos do Isambert relativos á ios contratos de 
las alcantarillas y del acueducto, porque si bien se reservó 
el derecho de reclamar, aun no lo había verificado; y res
pecto del de las galerías, porque si bien reclamó y el 
Consejo resolvió su reclamación, en definitiva vino á des
estimar la instancia del interesado, dando su aprobación á 
la liquidación de aquel contrato, hecha sin tom ar en cuenta 
las pretensiones del contratista, añadió que en caso de no 
ser aplicable el art. 18 resolverla la cuestión el 19, ó acu 
dir al derecho común.

Que las Secciones de Gobernación y Fomento y de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado creyeron 
que el derecho de Isambert había caducado en virtud de 
la 28 de las condiciones generales para las contratas de 
obras públicas de 16 de Abril de 1846, con respecto á los 
perjuicios procedentes de todas lasque aquel había ejecu
tado; y que había prescrito además, con arreglo á los a r 
tículos 17 y 18 de ia ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850, respecto de los que le hubiesen ocasionado las 
contratas de*las alcantarillas y acueductos. Y que de con
formidad con este dictámen se expidió la  Real orden im 
pugnada desestimando la reclamación de D. FrasciSco 
Perez Crespo.Yisto el expediente contencioso,del que aparece: ..

Q u e  contra la anterior Real orden presentó demanda 
ante el Consejo de Estenio el Licenciado D. Faustino Ro
dríguez San Pedro, en nombre de D. Francisco Perez Cres
po, ei 14 de Agesto de 1875, con la pretensión de que aque
lla se revocase, declarando de abono, mediante da liquida
ción oportuna, los trabajos extraordinarios hechos., con 
ocasión de los referidos contratos, y los 'daños'y perjuicios 
producidos por accidentes no prevni.es en los mismos, con 
cargo á la Empresa dd  Canal de Isabcd II, con quien' 'fue
ron celebrados; ó cuando así no se estimase desde luego, 
que se le notifiquen en forma los acuerdos del Consejo de 
Ja propia Empresa relativos á dicho abono para su ejecu
ción, ó para que contra ellos puedan utilizarse los recur
sos conven'entes:

Que declarada procedente la vía contenciosa, el Licen
ciado Rodríguez San Pedro pidió que se reclamaran cier
tos antecedentes que el Ministerio de Fomento remitió, y 
se unieron á Ins autos: primero, un tomo en folio, donde se 
hallan anotadas las mediciones mensuales de las obras 
desde i 856 á fines de 1859; y segundo, dos tomos en folio, 
que forman el diario de ia marcha de las obras desde Mayo 
de 1856 hasta Octubre de 1860. En estos libros se observa 
una clasificación de los accidentes en continuos, graves y 
oxtensor, así como también que los gastos extraordinarios 
mopezaron á levantarse por la Empresa, y se encomenda
ron después al contratista:

Que en presencia de estos antecedentes, amplió su de
manda el Licenciado Rodríguez San Pedro insistiendo en 
sus anteriores pretensiones:

Y que emplazado mi Fiscal para que la contestase, lo 
efectuó pidiendo que se absolviera á la Administración ge
neral del Estado y se confirmara la Real orden impugnada.

Yisto el pliego de condiciones aprobado para las con
tratas celebradas entre D. Luis Isambert y el Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II en sus cláusulas 30 
y 35, en las cuales se dice textualmente: «El contratista renunciará al derecho común en todo lo que sea contrario 
ai texto de estas condiciones (las especiales de las obras). En las dudas ó interpretaciones que puedan suscitarse, 
acudirá al Gobierno para su aclaración, pudiendo apelar de su resolución por la vía contenciosa:»

Vista la ley 6.a, tít. 5.°, libro 11 de la Novísima Reco
pilación, en la que se establece que la acción personal y la 
ejecutoria dada sobre ella se prescribe por 20 años y no 
ménos:Considerando que en todo contrato á lo primero que 
hay que atenerse es á la ley del m isino, es decir, á sus 
cláusulas ó condiciones:Considerando que entre las cláusulas de los contratos 
de Isambert con el Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II están las designadas, en los números 30 y 35 , en 
las que se determina que no regirá el derecho común en 
cuanto se oponga al texto de las condiciones especiales fija
das para las obras que han de practicarse, lo que signihea que es aplicable en todo lo que no esté en contradicción 
con ellas:Considerando que en ninguna de estas condiciones se 
fija el plazo en que el contratista deberá hacer sus recla
maciones respecto de las o b r a s ,  y los incidentes extraor
dinarios que en su ejecución puedan ocu rrir, a.A como de 
los daños y. perjuicios que por esta causa sobreviniesen, 
ni tampoco con relación á las liquidaciones que se practi
quen de los gastos ocasionados en dichas obras :

Considerando que, esto supuesto, el plazo para ejercitar 
la acción personal nacida de esos actos es el señalado por 
el derecho común, toda vez que esta en nada se opone á 
las cláusulas especiales de los contratos de que se ha hecho 
m érito :Considerando que el derecho común en la aceptación 
vulgar y científica de la palabra es el derecho c h il ordi
nario , sin que pueda entenderse otro miéntras no venga 
expresamente clasificado :Considerando que así en la cláusula 30 de la contrata 
de las galerías, como en la 35 de la de Jas alcantari
llas, al designar el derecho común se hace sin aditamento 
ni clasificación alguna, por lo cual es indudable que se re
fieren al civil ordinario:Considerando que, según este, la acción personal d u ra20 
años, pues así lo establece la ley 6.a, tít. 5.°, libro 11 de la 
Novísima Recopilación:Considerando que si esto es así, el derecho del dem an -. 
dante para hacer sus reclamaciones respecto á los trabajos extraordinarios hechos con ocasión de las contratas y ú  ios 
daños y perjuicios que se le hayan irrogado en la ejecu
ción de los mismos no ha prescrito;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Cons jó de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués de 
Albania, D. Servando Ruiz Gómez, el Marqués de la R i
vera, D. Guillermo Chacón, D. Tomás Rodriguez Rubí, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bramón , D. Juan 
de Cárdenas, D. Pedro Antonio Álarcon, D. Estanislao 
Suarez Inclán y D. Antonio María Fabié,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 22 de Fe
brero de 1875, que ha sido impugnada por D. Francisco 
Perrz Crespo, como cesionario del contratista D. Luis 
Isambert, y en declarar que tiene expedito su derecho para 
hacer las reclamaciones que procedan con motivo de Jas 
obras practicadas á consecuencia de las contratas con el 
Consejo de Administración del Canal de Isabel II, pudiendo 
ejercitarlo ante quien corresponda si le conviniere.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.=A LFO NSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga corno resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una a los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : 
de que certifico.Madrid i 9 de Abril de 1877.—El Secretario general, 
Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S .

N úm . 53.
MAR JÓNICO.

C o s ta  O. d e  G r e c ia .
Luces de cabo P a p a s , g o lfo  be P a i r a s .  Según co

municación del Ministro de S. M. B. en Atenas [N. i, 
M., 75 de 4877, H. O , Londres), en una torre de hierro 
y  de 9,1 metros de alta, recien construida en la extrem i
dad de la puntilla que avanza desde el cabo P ap as,# e  
piensa encender á la m ayor brevedad una luz fija, roja 
y  de 6 0 orden, la cual podrá avistarse en tiempo despe
jado á distancia de 8 millas.

Además se trata de encender en lo alto del cabo Pa
pas una luz blanca, de destellos* y  de 3.er orden, J a  que 
en tiempo despejado podrá avistarse á unas 20 millas.

Carta núm. 213 de la sección I, y 4 de la LI.
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CANAL DE LA MANCHA.
C o s t a  N . d e  Francia,.

B oya d el  V e r g o y er . En e! aviso núm. 42 de 4877, 
donde dice 4,5 milla, debe decir 4 5,5 millas.

M AR DEL N O R TE.
Costa de Bélgica.

Luz de P á n n e s . En la daña inmediata á Parines, al N. 
de Adinkerke, y  entre Nieuwport y Dunkerke [B. a. Z., 
24 de 1877, el Haya), se enciende desde 1.° de Junio una 
luz fija, verde y de 6.° orden, la cual está en una lin
terna colocada á 45 metros de altura sobre el nivel de la 
pleam ar, en un candelabro de hierro situado en 51° 6' 
42" latitud N., y  8o 47' 39" longitud E.; se puede avistar 
á distancia de 5 millas desde cualquier punto del hori
zonte, y sirve de guia á los pescadores.

Luz de  B l a n k e n b e r g b e . En la punta occidental del 
puertecilío de Blankenberghe se enciende desde la mis
ma fecha una luz fija, verde y de 6.° orden, la cual está en 
una linterna colocada á 8 metros sobre el nivel de la 
pleamar en un candelabro de hierro , situado en 54° 49’ 
13" latitud N., y 9o 49’ 20" longitud E.; se puede avistar 
á distancia de 4 millas desde cualquier punto del hori
zonte, y sirve de guia á los pescadores.

Cartas números 498, 813-y 526 de Ja sección I, y 219 de la II.
MAR DE IRLANDA.

C o s t a  SE.  de  I r l a n d a .
F aro  fl o ta n te  de S a l t e e . Según la Comisión de faros 

irlandeses (N. t. M i, 73 de >¡877, II. O., Londres), durante 
el verano de 4877 dejarán de encenderse las dos luces 
fijas que actualmente se encienden en el faro flotante de 
Saltee, y  en su lugar se encenderá una que en cada mi
nuto dará tres rápidos destellos, que emplearán próxima
mente 23 segundos, é irán seguidos de un eclipse de 
unos 37 segundos de duración.

Además, á bordo de dicho faro se instalará una po
derosa sirena que sonará en tiempos cerrados

Cartas números 192 y 2-13 de la sección I, y 51, 221 y 558 
de la II.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa SE. del Estrecho de Sonda.

Luz de  l a  P r im e r a  P u n t a  d e  J a v a .  Según parte tele
gráfico del Gobernador general de las Indias Neerlan
desas, desde el 4 6 de Junio de 4 877 (B . a. Z., 26 de 4 877, 
el Haya), la luz blanca, giratoria de la Primera Punta de 
Java, extremidad septentrional de la cabeza occidental 
de Java, y SO. de la entrada occidental del estrecho de 
Sonda, da por minuto dos destellos, cada uno de seis se
gundos de duración y  seguido de un eclipse de 24 se
gundos.
— — — —

Cartas números 456 y 596 de la sección I, y 473 de la IV. 
OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Costa da Nicaragua.
P i e d r a  d e l  I n d u s t r i e .  El buque bremés Industrie (A. 

H 24 de 4877, París), yendo de San Martin á Tamarinda, 
prolongando la costa á distancia de 2,5 á 3 millas, con 
viento del Nfí. y  mar llana, varó en una piedra cubierta 
con 4,7 metros de agua y situada en 12° 4' 45" latitud N., 
y  80° 34' 6" longitud O. Dicho buque, á causa de las gran
des ondulaciones del SE. que se experimentaban á la sa
zón, dio muy fuertes culadas, de manera que á poco de 
haberse desprendido de la citada piedra descubrió una 
via de agua y considerables averías.

Cartas números 63, 192, 213, 470 y 605 de sección L y 43 
de la VI. ^

Madrid 4 8 de Julio de 4 877 .-=Francisco Chacón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Resum en de lo satisfecho en la trigésim anovena  sem ana de 

las obras que se están ejecutando en el H ospita l de la P rincesa  
(MadHd); y que se publica con arreglo d io  d ispuesto en  Real 
orden i e  %i de Octubre ú ltim o.

Pts. Cs.
Carpintería.—Por 12 jornales de oficial,---------------- ------ -----

A 4*75 pesetas ............................    57
Idem.—Por 14 id. de ayudaste, & 4 id ... 56_ _ _  U3
Albañilería. — Por 6 id. de oficial, á 6 *

idém      36
Idem.—Por 34 id., á 4*50 id............... 243
Idem.—Por 6 id. de ayudante, á 3*30i á . . 21
Idem.—Por 48 id., á 3 id . ......................  144

™------- 4U
Caleros.—Por 18 jornalev, á 2‘25 pesetas. » 40*50
Peones.—Por 12o y medio id., á 2*25 id.. 282‘37
Idem.—Por 208 id., á 2 id............. . 416

— — —  69837
Aparejador.—Por siete id., á £‘50 id  » 47*50
Sobrestante.—Por siete id., á 3 id   » t i
Suarda.—Por siete id., á £‘50 id . .'.............  » 17*50
Auxiliar facultativo.—Per su gratifica

ción ..............................................      8
Pagador,—Por su id   ...................................... , 4%

, . , ■ , ., ’ 1,435*87Material movu   ..............................  „
idsm de c o n s t r u c c i ó n   1.478*82

 ................ 4.478*82

Total,    29 1 4 6 9

Madrid 2a do Juno tic ib! Director general, R. de
Campea mor.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B A N C O  E SPA Ñ O L  D E  LA HABANA.

8u situación  en la tarde del sábado 16 de Junio de 1877.

■FSSÜS n'üR TTH .
ACTIVO.

Existencia en efectivo       3.93**01 89
g  - ) Idem billetes ciei Banco..  *..........   3,788.9£7490

5 »*««* * . , «• «¡ . *», .  i 4 * i jdem id. de las Sucursales . . . . .  Y . .  YY • *. Y  ' 405
Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos 

faenes  ....................................085 .900

— —  -------  B.3IS.232‘9©
““ “---------------   9.277.434‘S9

/Vencimientos hasta j Oro...................  475.406*51
j  tres meses. * A  B illetes.,  6.639.277*77
L ..  , + ^ ~  —  7.114.684*28
i Idem de tres a seis < Oro. . . . . . ___  71.585*76
I  m eses.. .  * . . . . . . .  í Billetes  2.563 360 34
I  ~ — 2.634.946*10

. 1  , , _  9.749,630*38I a  mas. tiem po .
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 . .  *................. 6.516.415*50

C a r t e r a , , », . «.  /  Empréstito de pesos fuertes 20 millones. ............ 4*.868!500
yPréstamos con escri tura. . . y .   ..............   1.841.666*67
Otras obligaciones  ............. ....................................Y ! 516.919*51
J 1T - ttiui Í A (1̂,0
¡Garantías de la Ha- j Cuenta...antigua.................  933.193*66
f  cienda   íContrato unificación de
f Deuda.......................   257.060*24
I ----- 1.190.258*90

Documentos á coarar por cuenta a jen a . ..................... 2.365 857*06

*---------------  23.549.243*02
Obligaciones pendientes de 5 Con varias firm as ......................*.................... . , ........... 480.028*09 »

cobro.  ........., .  f Con garantía de a c c i o n a s . ...........................................   65.244*35

■ -----— — —  245.272*44
Deudores y acreedores' varios., . . . . . .   ............. .............................................................................. ............ ............ .. 3 $53 388*76
Intendencia de Hacienda p ú b lica ...... . . . .       Y Y ! Y 4.446 719 80

/M atanzas.. . . . . . . . . . . . . . .  100.000
! Cienfuegos ........... 100.000

i Por capital. Cárdenas ......... .. 400.000
! - J Santiago de Cuba.................  100.000
I v Sagua la Grande.. . . . . . . . .  100.000

.1  _ _ ~ — 500. 000
Sucursales............. ...............(P o r  billetes em itídos.|

I — ------  28.790

J Por garantías,—Contrato £5 Agosto 1875...................   13.239*46
\  Por varios conceptos  .....................................    613.081’33

 — -------  i.155.140‘79

Gomisioaados,.  .........................................   ; .........................................        33.024 *28
Capitanía general.. .         .............................. .......... -. s......................        273.411*43
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda  ................      4.295*44
Suscricion al Banco Hispano Colonial  ............          * 400*000

“ í s t ü »  s s s j » n w « - o» ............................................................................................................... : m „ 6.ra
Tesoro de la isla de cu b a: Préstamo en oro  .................................................... ......................  i.500.000
Hacienda, pública: Cuenta de anticipo sin interés  .........     \ 46*187*414*15
Créditos hipotecarios...................................         i'.3dáC26>A7
Acciones adjudicadas»,   .................................................... *.......................     *.........................  4.248*85

< Moviliario.............................................................   10187*90
Piopiodaaes,........................* j F in cas.. ........................        235.610*46

— —  245,898*36
. , . , \ Instalación......................................       60.196*63

fastos de tedas c ia s e s . . . |  Geae?a!pg......................... ............................................................ ........! ! . . i 192186‘10

---------------------------- 258.382*78

90.389.313*68

PASIVO.

Capital  ............. .................................................. ...................................................... ........................................................  8.000.000
Fondo de reserva .............................................. .................. .. A . ..........    674.343*85
D-n +«« i Por cuenta del Banco,  ............................................................. .. 15 999.481*95
Billetes em aiaos................. j pop e3ajjsi0I1 extraordinaria de guerra.. ............      46.187.414*15

  —  62.186.896*40
( Oro..................   *.......... .................................... ....................  3,300438*59

Cuentas c o m e n t e s B i l l e t e s   .       7.512 £94i69
f Idem del Tesoro  ........          58,200

 ------------- 10.870.633*28
(O ro . ...................         43919349

Depósitos sin in terés.. . . .  {Billetes,. „.        682 577*48
f Idem del Tesoro..      4.000

  -------  825.770*91
) O r o . . . .  ......................... .. 21.895

, I A te sa d o .. .  .••• {Billetes  ............   48.65*25
Oiviaeados............. ..............( -------—  6B.B51‘85

{ Corriente: 41.*—Oro,., . , .    ........            48.680
 — ---------— 87.231*25

Hacienda pública: Cuenta de unificación de la Deuda.—Capitales.—B illetes   .............................................    648.645*86
Contrato de recaudación de contribuciones  .....................................................................    2S7.0«<M7
„  . „ . r „ant,  i Cuenta antigua         . 1.365.480‘32
Hacienda publica . Gue a | Contrato de unificación de la Deuda.—Oro................. £70.101*20

de garantías............... .... | Ídcín id# id.—B illetes..  ......... ................ ........  498*50

 — - 270.299*70
  ----   4.635.780*02

intendencia de Hacinada DúbPca: Guenta de bonos.  ........... ................................................................................  ̂ 45.547*80
Corresponsales.           • • •» «v.478,618*4S
Intereses por cobrar.   .........         *............           S ?
Idem por iiquidar , ,  .................................................. ..............  ................................. ..................................................
ganancias y pérdidas  ..............        * 1 í6.524*40

90,389.343*68 

ñ&b&m 46 de Juni® áe 4877. Contador interino, j. D. uarvaílio.— »d R /—Eí DkecSor, P. A., José Ramón de Maro.
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M IN I S T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

B ir s c c ?o a  g e n e r a l  de  Sos R e g is tro s  c w il
y  d e  la  p ro p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

E:ü e l  B ie s  de Marzo del corriente año se han verificado los 
siguientes numbr&uñentos d e  Notarios, Archiveros de proto
c o lo s  v Escribanos sustitutos.

En do. A D. isidro Sánchez Rivera Archivero de protoco *
los. de Piedra hita.

En id. A D. Enrique López La carra id. de Utrera.
E n id! A I). E rencisco Lambea id. de Pina.
En id! A D. Silvestre Iso id. de Sos.
En i l! A 0. Pascual Estrada id. de Barbas tro.
En id. A D. Manuel de Cambra id. de íhnabarre.
En id. A D. Miguel Pequera id. de Fraga.
En id. A D. Jerónimo Macías id. de Sariñena.
En id. A D.'Macario Alloza id. de Adaga.
En id. A D. Joaquín Jimeno id. de Lijar.
En id. A D. Vicente Pinazo id. de Mora de Rubielos.
E n  id! A ü! José Carceller id. de Valderrobres.
E n id. A D. Felipe Lozano id. de Ateca.
E n id. A D. José Marzo id. de Egea de los Caballeros.
En id. A D. Miguel Torréenlas Hernández i-i. de Aieañiz.
E n id! A D. P*dro Esteban Salas id. de Calamocha.
En id! A I). H ruto Garc-és Lamban id. de Casteilote.
En 6. * A 0. Guillermo Perez Soler, por traslación, Notario 

de Cardenete.
En id. A D. Cándido Gómez Ibáñez, por id., Notario de 

Bad arnés.
En id. A D. Manuel Redondo Reinoso, por id., Notario de

Fu encañen te.
En id. A D. Luis Regalado Fernandez, por id., Notario de 

Motilla riel Palonear.
En id. A D. José Víctor de la Sota, por concurso, Notario 

de Camarge.
En id. A D. Enrique Moron Cortés, por oposición y con

forme al art. 44 del reglamento, Notario de Huesear.
En id. A D. Luis María Solano Rodríguez, por id., Notario

de Salobreña.
En id. A D. Adolfo Rodríguez Zapata, por oposición, No

tario de Campillo de Arenas.
En id. A D Joró Duran, corno sustituto del Notario Don 

Carlos Feliú, y conforme 4 la disposición transitoria del re 
glamento, Escribeno del Juzgado de Tremp.

En 13. A I). Ramón Martínez Archivero de protocolos de 
Tu déla.

En id. A D. Paulino Maestre y Vera, por traslación, No
tario de Garbullo.

En id. A D. José Mira gaya, por id., Notario de San Pedro 
de Cervantes.

En id. A D. Eustaquio Fidel González, por id., Notario de 
Sada.

En id. A D. Carlos Moreno, por perm uta, Notario de 
Corella.

En id. A D. Polonio Escola y Ochoa, por id., Notario de 
Lodosa.

En £7. A D. Juan Manuel Cano Alvarez, por id., Notario 
de Santafé.

En id. A D. Joaquín Sánchez Piquero, por id.,. Notario de 
San Roque.

En id. A D. Juan Bucardo y Truque, por oposición, N o- 
tarfo de Archena.

En id. A D. Rafael Blanez Serra, por id., Notario de 
Agudo.

En id. A D. Andrés Martínez Picazo, por id., Notario de 
Mes tanza..

En id. A D. Blas Zamora López, por id., Notario de Valera 
de Arriba.

Madrid £7 de Julio ¿e 1877.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e l  T e s o ro  p ú b l ic o  y  O rdenación  g e n e r a l
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el áia 28 del corriente se
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
les créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, te r
cera cuarta parte, con el núm. 163 de presentación, ios núme
ros. 164 al 168 y parte del 170.

Madrid 27 de Julio de 1877.=E1 Director general, Eche- 
ñique.

D irecc ió n  d é la  Caja g en era l de Depósitos.
Ha hiéndase extraviada un resguardo de depósito expedido 

por bi Dirección general de la Deuda con fecha 30 de Octubre 
d# 4850, y convertido en 25 de Febrero de 1353 y el núm. 46 
de fianza, factura 332, del concepto de necesario, por vaR r de 
2.250 poetas nomínales en renta consolidada y diferida, á 
favor de D. Antonio Dávila Valladares, como fianza del em 
pleo de Administrador de Correos de Egea de Jos Cabañeras, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Cr.j.i genera!, establecida en la calle del Turco, 
número 9: en la inteligencia do que están tornadas las precau
ciones‘oportunas p ira  que no so entregue el depósito sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto trascorridos que sr in  d̂  s meses desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta ora Madrid sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento.

Madrid 26 de Julio de i877..=El Director genera l , Carlos 
Groíta.

Habiéndose extraviado un resguardo do depósito expedido 
por esta Caja Central con fecha 6 de Octubre de 4874 y los n ú 
meros 405.088 de entrada y 24.783 de registro, riel concepto 
de necesario, por valor de 42.000 pesetas nominales en renta 
perpetua á favor de D. Angel Caimas y Diego, como fianza de 
una contraía de vu ia de tabaco, se previene á Ja persona en 
cuyo poder* so halle que lo presente en esta Cnja general, 
establecida en la c*-ue del Turco, núm. 9 ;  en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino á su legítima dueño , que
dando.dicho resguardo sin n iogun valor ni efecto tra sc u rri
dos que sean dos incoes des-h* la publicación de este anuncíe 
en la G aceta d e  Madrid sin haberlo presentado, con arreglo * 
á lo dispuesto en el art. 24 dH regí aro entra

Madrid 26 de Julio de 4877.=Ei Director general, Carlos 
Groíta*

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósitos expe
didos por esta Caja Centrad con feches 21 de Optubre de 4874,

27 de Enero y 14 de Noviembre de 4876, y los húmeros 405.278, 
443.662, 418.609 de entrada y 64.397,66 438, 67.621 de registro, 
del concepto de voluntarios, por valor de 4.500, 12.509 y 3.000 
pesetas nominales respectivamente en resguardos al portador, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que los pre
sente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, n ú 
mero 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas p <ra que no se entreguen los depósitos sino á 
su legítimo dueño, quedando cuchos resguardos sin ningún v a 
lor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  sin haberlos 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla- 
mento.

Madrid 26 de Julio de 1877.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día SI del corriente, de diez á una 
de la tarde:

Intereses de renta perpétua interior, primer semestre de 18 <7, 
segunda m itad, bolas números 49 al 32 de sorteo , que com
prenden los m illares 149.004 al 120.000, 8 001 al 9.000, 49.001 
al 50.000. 42.001 al 43.000, 78.001 al 79.000', 2.004 al 3.000, 
68 001 al 69.000, 91.001 al 92.000, 5.001 al 6 000, 85.001 al 
86.000, 29.004 ai 30.000, 42.001 al 43.000, 49.001 al 20.000 y 
47.001 al 18.000 de la numeración de entrada de los resguardos 
de depósito.

Madrid 27 de Julio de 1877.= SI Director general, Carlos 
Grotta.

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lic a .
Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tes®rería 
de la misma se satisfaga el dia 80 del presente, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de la segunda mitad de 
intereses de renta perpétua in terio r, vencimiento de i.° del 
actual, de las facturas señaladas con los números 2 601 á 3.650 
inclusive.

Madrid 27 de Julio de 1877.= El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V .# B.*=E1 Director general, Maldonado.

Los portadores de carpetas de cupones atrasados-de la ren
ta consolidada del 3 por 100 exterior, correspondientes á Jos 
semestres anteriores al vencido en 1.° de Julio de 1873, desig
nadas con los números 793 al 849 inclusive de señalamiento, 
pueden acudir desde el dia 31 riel corriente mes en adelante, 
de dos á tres de la tarde, á la Tesorería de esta Dirección ge
neral á recibir el imperte líquido que aquellas representan.

Madrid 27 de Julio de 1877.=El Secretario, Santiago Ba- 
l!esteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha acordado que por la  Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 31 del presente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la segunda m itad  de 
intereses de obligaciones del Estado por ferro-carriles., v en 
cimiento de 1.* del actual, de las facturas señaladas con los 
números 1.601 al 2.050 inclusive.

Madrid 27 de Julio de 1877.== El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.# B.g= E l  Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa-podrá pre
sentarse el dia 28 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el im porte 
liquido de la proposición que le fué admitida en la sexta su 
basta de valores de la Deuda, verificada en los días 3 y 4 de 
Enero del año último.

Cantidad Valor
MÚdeeir0 NOMBRE. ofr! ? d*' ü R  ®f6f V0-

resguardo _ _  v ft a  ^ S m v n * ^ Tim

545 D., José S uárez.........  263.568‘50 89‘89 .236.921*72
Madrid 27 de Julio de 1877.=El Secretario, Santiago Ba

iles teros.=V .# B.*=E1 Director general, Maldonado.

T e so r e r ía  C en tral d e la  H acien d a p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos dsl Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 368 al 871 de presen 
tación y 868 á 871 de sorteo para el pago, im portantes 26.568 
pesetas.

Madrid 27 de Julio de 1877.=E l Tesorero Central, F rancis
co de Goicoechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

C o m is ió n  p r o v in c i a l  d e  Jaén .
La Comisión provincial y Diputados residen tes, en sesión 

cebrada el día 17 del actual, lia acordado fijar el dia 47 de 
Agosto próximo para la tercera y últim a'subasta de las obras 
que han áe practicarse en la Casa- Hospicio de mujeres de esta 
capital, debiendo tener lugar dicho acto á las doce, del referido 
dia en el salón de sesiones de la Diputación.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 62.700 pe
setas, cuyo pliego de condiciones se inserta en el Boletín ofi- 
o al de esta provincia para conocimiento de las personas que 
quieran tomsi parte en la Lcitación, pudiendo enterarse del 
proyecto, pi expuesto  y phno  para dicha obra en la Secretaría 
de e^te cernió provincia!, donde se hallarán de manifiesto.

Jaén 49 d«. Junio de 1877.«Ei Vicepresidente, José de Bo- 
n ilJa.=  Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Francisco Flores Su&zo.

No habiéndose presentado Imitador en las dos subastas 
anunciadas para contratar el se; vicio de bagajes de los parti
dos judiciales de Alcalá la Real, A nriujar, Baeza, Carolina, 
Cazur la, Huelma, Linares, Martes, Mancha Rea!, Siles, Ubeda 
y Villa carril Jo en el año económieo actual de 4877 á 4878, se 
ha seña Jada las doce del dia 47 de Agosto próximo para cele
brar la tercera y últim a subasta, que tendrá lugar en esta 
capital en los salones del cuerpo provincial, y sim ultánea
mente ante los Ayuntam ientos de los citados pun tos, con su 
jeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, núm. 434, correspondiente al 8 de Mayo próximo 
pasado.

Y para que llegue á noticia de los que deseen interesarse 
m  dicha licitación se anuncia por el presente.

Jaén 20 de Julio de 4877.=E1 Vicepresidente, José de¿Bo- 
n illa .= P o r acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Francisco Flores Suazo.

A d m in is tr a c ió n  ec o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  B arcelon a .

Debiendo procederse á la subasta de una arca de hierro 
con destino á ia Sección de Caja de esta Administración eco
nómica, se .convoca por el presente á dicho acto, que se veri
ficará en el término, modo y forma prevenidos en el pliego de 
condiciones que se inserta á continuación; deb endo los lici- 
tadores hallarse presentes ó legalmeme representad«. s con ob
je to  de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y e n  
su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Barcelona 23 de Julio de 4877.=El Jefe económico, Leo
poldo Bremon.

Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca á pública su
basta para la construcción de una arca de hierro con destino
á la Sección de Caja de esta Administración.
4.a Es objeto del Contrato 3a adquisición de una arca de 

plancha de hierro de dos metros 43 centímetros de alto por 
u n  metro 30 centímetros de ancho y un m* tro de. profundidad, 
debiendo ser las planchas exteriores de 47 m ilímetros de es
pesor. Dicha arca podrá tener un doble fondo de tierra refrac
ta ria  ó incombustible, y será su construcción conforme al mo
delo que obra en el expediente y estará de manifiesto en la 
Sección de Caja de esta Administración económica, con dos 
puertas, 20 pestillos y tres cerraduras d istin tas, teniendo una 
de ellas secreto contador.

2.a La subasta se verificará á las doce del trigésimo dia, á 
contar desde la publicación del presente pliego en el Boletín 
oficial de esta provincia, en el despacho dehJVe e ‘onó.nico, 
bajo su presidencia y con asistencia deJ Sr. Jefe de Interven
ción y del de Caja, y ante Notario público, el cual levantará 
la correspondiente acta.

3 /  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la prim era media hora después de reunido el Tribu
nal de subasta, pasada la cual no se adm itirá ninguna o tra 
más ni se podrán retirar las presentadas; no sien o adm isi
bles las proposiciones que excedan del precio límite, ni las que 
no se hallen redactadas enteramente confi rme ai modelo que 
se inserta á continuación. Para su validez han de presentarse 
acompañadas de documento que acredite’ haber entregado el 
proponente en la Caja de Depósitos y en metálico la cantidad 
de 400 pesetas. Los depósitos de las, proposiciones desechadas 
se devolverán al dia siguiente áfsus autores.

4.a Se señala como tipo máximo de subasta la cantidad de 
4.500 pesetas si el arca tiene doble fondo de tierra refractaria, 
y la de 4.000 pesetas si carece de dicha circunstancia.

5.a E l contratista deberá entregar el arca term inada en la  
Caja de la Administración económica de esta provincia dentro 
del plazo de 90 dias, á contar desdo la fecha"de la adjudica
ción del contrato, corriendo de su cargo los gastos de conduc
ción y colocación en la misma Caja.

6.a Si al verificarse la entrega del arca la Adm inistración 
creyera que no reúne las condiciones necesarias de solidez y 
b u en a  construcción, el Jefe económico nom brará un perito que 
informe sobre si es ó no admisible.

7.a Hecha la entrega y adm itida el arca por la A dm inistra
ción, lo justificará el contratista por medio de certificación del 
Jefe de la Caja, y eu vista de ella se solicitará inm ediatam ente 
de la Dirección general del Tesoro público la orden dé pago 
sobre cualquiera Administración de la Nación.

8.a Serán de cuenta del proponen te los gastos de la escri
tura y primera copia testimoniada del contrato, así como el 
de la inserción d<d anuncio y pliego de condiciones en el Bo
letín oficial de la provincia y G aceta  d e  M a d r i d .

9.a El rem ate no será válido, hasta que no merezca la su 
perior aprobación ; pero el rem atante quedará obligado á la  
responsabilidad de su oferta, desde el momento que le sea ad 
m itida por el Tribunal de subasta.

40. La forma en que han.de presentarse y adm itirse las 
proposiciones, las formalidades del acta de la subasta, F s  trá 
mites para la 'segunda subasta, si hubiere lugar, y cuantos 
casos y d u d a s  puedan ocurrir y no se hallen previstos en este 
pliego se regirán y resolverán por lo preceptuado en la ley 
de 27 de Febrero é instrucción de 48 de Marzo de 4852.

Barcelona 23 de Julio de 4877,=Leopoldo Bremon.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de    y domiciliado e n    ente
rado del anuncio de convocatoria y pliego de condicisi/es pu
blicados en la G aceta  d e  M a d r i d  (ó Boletín oficial de Barce
lona), el dia d e    núm ero   según los cuales ha de ser
contratada la construcción de una arca de hierro para 1a. Caja 
de la Administración económica de Barcelona, se compromete 
á entregar dicha arca con (ó sin) doble fondo cR tierra refrac
taria por el precio de (en letra) pesetas. Y para que sea
válida asta proposición acompaña el documento justificativo 
del depósito de 400 pesetas hecho en la Caja de Depósitos, se- 
,gun la condición 3.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

A d m ín is t ia c ió n  ec o n ó m ic a  d© la  p r o v in c ia  
d e H u elva .

En 4 del actual fué presentada en la Administración eco
nómica de mi fcargo, una instancia por D. José María H errera, 
de esta vecindad, participando haber sufrido extravío la carta 
de pago de 50 pesetas, de un depósito provisional que en 47 de 
Enero de 4873 constituyó en la Caja de esta provincia, con 
los números 494 de entrada y 275 de registro , para poder 
optar á la subasta de impresiones del Boletín de Venias de 
Bienes nacionales.

Lo que anuncio al público por medio de este periódico ofi
cial para que .después de trascurridos dos m eses, á contar 
desde la publicación de este anuncio, se procederá á la devo
lución del citado depósito, según dispone el art. 24 del reg la
mento de 45 de Enero de 4877.

Huelva 23 de Julio de 4877.=E1 Jefe económico, R. Sa
n só n  a.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C en tra l.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 28 de Julio.
Núm. 747 Ambrosio Díaz.—Belmente.

748 Antonio Villanueva.—Alcalá de Henares.
749 Angel Pererio.—Villanueva.
750 Antonio Lozano.—Toledo.
751 Donato Gaban.—Fuensaúco.
752 Enrique Ma ía Ripoll.—San Juan.
753 Ensebio Sánchez.— Yepes.
754 Florencio Re.al.—Becerr.il.
755 Félix Delgado.—Cartagena.
756 Francisco Sierra.-—Siffüenza.
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Nñm. 757 Francisco Sánchez—Villaviciosa.
758 Francisco Pardo.—A vila ..
759 Genara Villa.—Jaliscas.
760 Juana Alonso.—Siies.
761 José María Gavalda.—-Barcelona.
7 62 José Do di 1 lo.—Va * lecas.
763 Josefa Aresdra — Burgo.
764 Juan Ro&uelon.-—Villa del Prado.
765 José Andrés Telilla.—Paterna.
766 Josefa Vuelta.—Au* lares.
767 Juan V idal—Valladolid.
768 ■ María G. García.—Sevilla.
769 Mauricio M artin— Fuenlabrada.
770 Manu el Jar reto.—Va le o cia.
774 M. Eduardo Torres.—Granada.
772 Manuela González.—Vaikcas.
773 Matías López —Villanueva.
774 Manuel J a r r e t o — Valencia.
775 Pablo Cabrejas.—Idem.
776 Romualda Gallardo.— Escalomlla.
777 Segundo Fando.—Dierves.

Madrid 27 de Julio de 4877.=EÍ Administrador, M artin 
Botella.

A rtillería de Campaña.
Segundo regimiento de montaña .

Debiendo precederse á la venta en pública subasta de 50 
mulos que r e su lta n  sobrantes en <ste regimiento á causa de 
la 'nueva organización, y con arreglo á la circular del E x ce 
lentísimo Sr. Director general del Cuerpo, fecha £3 del cor
riente, tendrá lug*r dicha subasta el dia 7 de Agosto j  s i
guientes, á les ocho de la  mañana, ante la Junta económica 
del regimiento, en el cuartel de San Gil. ^

Madrid 27 de Julio de 4877.=E1 Ayudante, José de España.
X—4 7 4

Secretaría de la Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cartagena y  de su  Junta económ ica.

Acordado por la Superioridad se saque nuevamente á su
basta el sum inistro de pino blanco necesario para la term ina

ción de las obras de la corbeta Aragón, y designado per esta 
Junta económica el dia 3 ele Setiembre próximo, á la una de 
su tarde* para llevar á  cabo ante cha elidía licitación, en la 
que regirá el pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , núrn. £28, de 45 de Agesto ded año íntimo, y que esta 
además de manifiesto en esta Secretaría, se anuncia á fin do 
que pueda llegar á  conocimiento ele íes que deseen tomar parte 
en aquella.

Cartagena SI de Julio de 1877.=*=El Secretario, Carlos Molina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento c o n s t i t u c i o n a l  d e  Burriana.
Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam iento 

por fallecimiento del que la obtenía, se anuncia en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  para que ios aspirantes á  ella puedan presentar 
sus solicitudes en el tér ioo de 20 dias, á contar desde el en 
queso inserte este anuncio en el Boletín oficial y en la Ga
c e t a  ©e M adrid .

La^dotácion consiste en 4.500 pesetas anuales.
B urriana 49 de Julio de 4877.= S i  Alcalde Presidente, José 

M iralies.«E l Secretario accidental,'Domingo Diez.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 17 del 

actual., de lo prevenido en el art. 62 de la ley municipal v i
gente, y de conformidad con la base 9.a del decreto de las Cor
ees, sancionado por S. M., reformando dicha iey en lo que se 
refiere 4 la organización de la Asamblea de as. ciados, según 
la Real órden de 29 cié Diciembre último, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría del Exemo. Ayuntam iento por es- 
paeío de ocho úias la formación de .secciones de los contri
buyentes de esta capital, de entre los cuales se han de sacar 
á  la suerte 50 asociados, que han de componer dicha Jun ta  
para el actúa i año económico.

M adrid £7 de Julio de 4877.=José Dieenta.

COMISION ESPECIAL DE E F E C T I S T A S .

Resultado obtenido en la subasta celebrada p a ra  la am ortización  de títu lo s  de S isa s de esta villa el dia  £7 del corrien te  
m es, en las Casas Consistoriales, ante la Com isión especial de efectistas..
Se han presentado á dicha subasta 8.699.020 rs. nominales en 39 preposiciones, á  les tipos desde SO á 96 por 100, y han  

quedado adm itidas las siguientes:

NOMBRES DE LOS PRO PO NENTES.
Títulos

admitidos.
Valor nominal. Tipo.

SU IMPORTE.

Reales. Cénts.

2
2

640
6.560

50
51

320
3.34560

4 87120 52‘14 45.398*23
TI TTrlM̂ prín TTí>i*tn pd perí 1H n Hppn&ndÉZ. . . .  • • • • • • • • » • • • •  • • • • • • • « • • • • • ■ 5 44.000 53 23.320JU* £UU.UcbXUU ntlluoIlvgUUU AioiiAUuuvA •• ••
D. Agustín Sanz ................... ..................................................................................
D. José de la Hoz y Sánchez........ ......................................................................

3 . 
8
5
7' '

66..U80 
69 680 
72.720 

447.760

53‘75 
53*95 
53l95 

- 53 95

35.5i 8 
87.592*36 
39.232*44 
63.531*52

f 5 34.760 53*96
54*90

47.137‘69
2 54.880 30.129*42.
4 40.560 56 5.913*60

Ti TTÍafAT»» n SfliBíiniftW; - .................................. .. . . . . . 2 44.420 56 6 22720
4 41.760 56 05 23.406*48
7 88.480 5 7‘40 50.787 52
2 23.360 58 43.548*80

Tí F n r ín n c  L o n e z  P in t o 4 55.840 58 82.387*20
2 80.080 58*05 46.486*44

T5P.1 m íé m A  „ ........................................................................................................................ .. 2 77.520 5999 46.504*24
TI M h b b a ] rjfí ( ’fis t r o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 42.000 60 7.200
TI F r a n cisco Valle Diaz ........................... .. 5 42.240 60 7.334
T) F s tÁ h fln  fiaiM ciniegro . . 2 26.320 60 45.792

6 89.420 60 53.472
40 97.680 60 58.608

T) AnP*p*! O a n o . . .  ................................. * » • • « * * » ................ .. 2 47.920 64 40.931*20
T) Victorino Somoza ......................................................................................... »* 44 87.760 61 53.533*60
Y últim am ente del mismo, parte de su segunda proposición del pliego 

número 7 . . ....................... .................... .................... ........................................................ 6 416,720 62 72.366*40

T o t a l e s  .............................................. 445 4.399.680 800.038*64

En su consecuencia, los interesados comprendidos en la precedente relación se presentarán en la Contaduría del Excelen
tísimo Ayuntam iento desde el dia 6 del próximo mes de Agosto, de diez de lâ  m añanará una de la tarde, con los títulos ofre
cidos, en la forma prevenida en las condiciones de la subasta, para recibir el importe liquido de sus respectivas proposiciones, 
con factura igual á la de la presentada en aquel acto; advirtiéndose que los intereses que ios estados títulos tienen devengados 
se abonarán al propio tiempo que el importe de las proposiciones presentadas, prévia presentación de las carpetas correspon
dientes, en la forma ordinaria.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para su inteligencia. . ‘
Madrid £7 de Julio de 4877.=El Alcalde Presidente, Marqués de Torneros. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
A lc a lá  d e  H e n a r e s

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza álos padres 
y parientes más próximos de Ramón Colon Domenecjh, cuyo 
actual paradero se ignora, si bien aparece que la vecindad de 
los primeros lo fué en el pueblo de Labola, provincia de Bar
celona, para que en el término de 45 días, contados desde su 
publicación en la Ga c eta  de  Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á fin de ofrecerles la causa 
que se sigue con motivo de haberse ahogado en el rio Henares, 
de esta ciudad, el indicado Ramón Colon Domenech, siendo 
voluntario del batallón Tiradores de Pierrad; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á £7 de Junio de4877.==Jacinto 
ValentIn.==Por mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

A lc a lá  l a  R e a l .

D. José María Bujalance y Aguilar, Juez de prim era ins
tancia d@ esta ciudad de Alcalá la Real y pueblas de su p a r
tido ke.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á

Cristóbal Camaehó Ruiz, álias Corona, vecino de la villa del 
Castillo de Locubin, de edad como de unos 36 á 38 años, alto, 
grueso, con toda la barba y cerrada, algo rubio, cara ancha y 
bien parecido; con pantalón de tela algo oscuro, boiceguíes 
blancos, unas alpargatas nuevas colgadas en la o íd  tura, a r
mado de escopeta y pistola, para que en el término de £0 dias, 
contados desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en la sala-audiencia de este Juzgado á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal 
que se le sigue sobre robo á Antonio Sánchez Diaz; apercibi
do que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de prim era instancia y demás Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial de la Nación practiquen 
las más activas diligencias en busca dei Cristóbal Cámacho 
Ruiz, alias Corona, como igualmente de las caballerías, dine
ro y objetos que se expresarán á continuación, y, caso de ser 
habidos, lo rem itirán á la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Jargado, a ú  como á la persona é personas en 
cuyo poder sean halladas Jas caballerías, dinero y objetos ci
tados, con las seguridades oportunas.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 47 de Junio

de 4877.**,Tosé María BnjaIanee.«=Por mandado de S. S., V a
leriano del Castillo y Oria.

Caballerías, dinero y objetos robados.
Una muía cerrada, negra, bragada, coja de la mano dere

cha, con una unción en la misma, un lunar blanco en el cor
vejón izquierdo, una m atadura en los riñones; con aparejo 
redondo.

Un mulo cerrado, con más de la marca, castaño claro, los 
piés rayados, algo torpe de los brazos; tam bién con aparejo 
redondo.

Cus tro pellejos para echar turbios, dos de ellos nuevos y 
los oíros dos viejos; unas alforjas de las llamadas de Búrgos; 
cuatro fundas para meter los pellejos de tela de saco; un 
■cordel de cáñamo; dos lazos de esparto; otro de cordel; una 
chaqueta de paño negro, algo manchada de aceite; una blusa, 
de tela azul, rayada.

Un bolso verde, de estambre, con 92 pesetas 73 céntimos 
de la clase de monedas siguiente: dos de oro de £5 pesetas 
cada una; cinco-de plata de 5 pesetas una; una de plata de 
una peseta, y el resto de calderilla.

A lg e c ir a s .

D. Rafael López Prieto, Juez de primera, instancia- de este,, 
partido.

Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de 
José Custodia y Orozco, ocurrido eo esta ciudad, de donde era 
vecino, el 40 de Marzo de este año; y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarle para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  
se presenten á deducirlo en forma en este Juzgado; en la in 
teligencia de que hasta hoy son partes, y se han presentado 
en el juicio, la viuda del finado y el hermano de este D. A n
gel Custodio y Orozco.

Algeciras 44 de Junio de 1877.=*Rafael Lopez.=Manuel 
Perez.  p

D. Rafael López Prieto, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Teodoro Campos y 
Campos, natural y vecin© de Tarifa, y cuyo paradero se ig 
nora, soltero, ejercicio cantero, de edad hoy 72 m as, sin  ins
trucción, para que en el término  de 45 días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á oir notificación de nentencia ejecutoria re 
caída en causa que se le siguió en el año pasado de 4876 por 
delito de lesiones, y cumplir condena; bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y dependientes de policía judicial de la 
Nación para que procedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado, en clase de preso, del Campos, con las seguri
dades y precauciones convenientes.

Dada en la  ciudad de Algeciras á 45 de Juni© de 4877.==* 
Rafael Lopez.=Fernando García de la Torro.

B. Rafael López Prieto, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José López Ocaña, 
alias el Civil, vecino de esta ciudad, para que en el término 
de 4o dias, á contar desdo la inserción de este edicto en la 
Ga c eta , se presente en este Juzgado á oir la notificación de 
la sentencia ejecutoria dictada en la causa seguida contra el 
mismo por contrabando; apercibido que de ®o comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 46 de Junio, de 4877.«=R&fael Lopez.»*Manue] 
Perez.

Almansa.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Eugenio 

Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia de esta eiudad de 
Almansa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & P as
cual Navarro López, vecino de esta ciudad, para que en el tér
mino de 42 dias, contados desde su publicación en la Gaceta  
d e  M adrid , comparí zea en este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en el sumario que instruyo contra el mismo sobre 
sustracción de leña; apercibido que de no realizarlo se le de
clarará rebelde y le parará ei perjuicio que haya lugar.

Dada en Almansa á £7 de Junio de 4877.-«Eugenio Vidal 
Por su mandado, Martin Mancebo.

A lm e n d r a le jo .

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los que se crean 
3on derecho á la herencia de Juan de la Cruz García, natural 
y vecino de Santa Marta, donde ha fallecido el dia 4 de Mayo 
último sin disposición testam entaria, para que dentro de SO 
dias, contados desde la publicación de este edicto en los perió
dicos oficiales, comparezcan á deduciri© en este Juzgado y en 
los autos que se instruyen por la Escribanía dei infrascrito 
actuario ..sobro abintestato del expresado Jusn dé la Cruz Gar
úa á instancia de Alejo Gamito Rodríguez, eemo marido de 
María de la Cruz Santa Cruz, y de Manuel de la Cruz Santa 
Oruz; pues de lo contrario les parará el perjuicio qué haya 
lugar.

Dado en Almendralejo á 25 de Junio de 4877.*»Msnuel C u- 
bells.=El actuario, Antonio Antolin y Bosch. X—173

A lla r iz .

D. José García Centeno, Juez de prim era instancia del par
ido de Ailariz.

Por el pesente se llama y busca á Manuel B altár, vecino 
le la Se&ra dé Penonzos, Ayuntam iento de Villar dé Barrio*
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cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de 15 días, á 
contar desde 3a inserción del presente esjt la Gaceta de Ma
d r i d ,  comparezca en-este Juzgado ¿declarar indagatoriam en
te y  á .ser notificado del auto de prisión á no dar fianza per
sonal de 1.500 pesetas, según se acordó en causa que instruyo 
#obre robo de di¡ ero á Miguel Salgado, de la referida vecin
dad de Vi i lar de Sarrio.

A.1 propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  depen
dientes de la p< Jioia judicial procedan á la busca y captura 
de dicho Manuel B altár,y siendo habido lo pongan á disposi
ción de crie Juzgado.

Áll&riz 15 de Junio de 4877<,*=José García Centeno.**Ante 
mí, Leandro Miguez.

D. José García Centeno, Juez de primera instancia del 
partido de Allariz.

Por el presente se cita, Lama y emplaza á Domingo A n
tonio Garrido, vecino del lugar de Miamán, parrcquia de Son  
iiüsn de Vide, Ayuntamiento de Baños de Molg&s, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que comparezca en este Juz
gado dentro del término de 4o dias, á contar desde la inserción  
d e l  p r e s e n ta  en la G a c e t a  de M a d r id ,  á fin de notificársele el 
auto dictado en la causa crim inal que instruyo sobre lesiones  
á Angel Prol y á Domingo Antonio Crovca, por el cual se 1c 
da traslado de la calificación fiscal, y  se le previene nombre 
Abogado y Procurador que le defiendan; y  se le apercibe que 
de no presentarse le parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Allariz á lo  de Junio de 1877.»=J©sé García Cen- 
íeno.«=Ante mí, Leandro Miguez.

A m urrio
D„ Luís de Lez&ma y Urquijo, ejerciente jurisdicción de 

primera instancia del partido de Amurrio por ausencia del 
propietario.

Por el presente y término de 30 dias se llam a y  emplaza á 
los que se crean con derecho á la heredad de Doña Vitoria de 
Angulo, que falleció intestada en el pueblo de Corro el dia 4Í 
de Enero de 187o, á fin de que dentro del referido térm ino 
comparezcan en forma en este Juzgado á deducir el expre
sado derecho; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar; y así lo tengo acordado en los autos 
de testamentaria al óbito intestado de la referida Doña Vitoria 
de Angulo.

Dado en Amurrio á 16 de Junio de 1877 .= L u is de L eza-  
ma.==Por mandado de S. S., SilYerio ArreguL — P

A oiz
El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de pfim era in s 

tancia de este partido de Aoiz, en Navarra,
Por la  presente requisitoria ruega á los Sres. Jueces de 

primera instancia, m unicipales y  demás agentes de policía  
Judicial de la Nación procedan á la captura de José Bertol, 
natural y  residente en Navascués, de  40 años de edad, esta
tura regular, pelo y ojos negros, nariz un poco aplastada, barba, 
cerrada, cara redonda, color moreno : es un poco tartamudo; 
viste pantalón de castor oscuro, camisa blanca de lie n z o , a l
pargatas abiertas, blusa a zu l, boina del m ism o color, faja de 
sargeta morada, procesado por hom icidio de Lúeas Mancho, 
ejecutado en la noche del 40 del actual.

Aoiz £3 de Junio de 4877.=José Domínguez Izquierdo.«= 
De su orden, Tiburcio Pegenante.

Aracena.
I), José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia de 

esta villa  y su partido.
Por virtud del presente se cita y  llam a a Eduardo Romero

Márquez, vecino de Santa  A n a  la Real y  morador en su .al
dea de la Gorf e, para  que 'en el térm ino  de 45 dias se presente 
en este Juzgado ó ' e n  sus  cárceles á fin de que ex tinga  Ja  
condena que le ha si cío im pu es ta  en 3 a ejecutoría recaída en 
causa que contra el m ism o se ha seguido p or  les iones;  bajo 
apercibimiento que si no lo verifica le parará-el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en A rac e n a á 2 & d e  la n ío  de 1 8 7 7 .» José R. Zapata,— ■ 
P or  m a ndad o  de S. 8,, por m i  compañero López Francisco
Jav ie r  González.

Arévalo.
Dd Francisco Muñoz y  P Jazí ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  de 

esta villa  de Arévalo y su partido.
-Por el prer-ente cito, l lamo y emplazo á todos ios que s e ' 

crean con derecho á Ja herencia de Cándida Rodríguez F t r -  
mndez» na tura l de esta villa, para  que dentro del término de 
30 días, á contar desde que este edicto se publique en la G a
c e t a  de Madrid, comparezcan á deducirle en forma ante este 
Juzgado; apercibidos que de no verificado íes p a ra rá  d  p e r 
juicio con sigu í en te.

Arévalo 48 de Junio de 4877. = Franc isco  Muñoz.= P c r  
m andad o  de S. S.# Santiago Hernández y  tyedina. —P

A s t o r g a .
* EDI Licenciado D. Telesfero Valcarce y Yebra* Jaez de p ri-  

w e ra  in s tan c ia  de  esta ciudad de á s to rg a  y su  partidle*
P o r  el presen te  segundo edicto se anuncia  la  m uerte  sin 

testar de Cayetana del R ío  Ruñones, viudo, p ropie tario ,  ñateo 
ral de Tt jados y  vecino de Carillas, A y un tam ien to  de Val- 
✓derrey, en este partido judicial, cuyo fallecimiento tuvo lugar 
el 24 de Marzo del bño próxim o pasado en el pueblo de su ve
cindad; y se l lam a por « e fu n d a  vtz á los que se crean con 

.-derecho á heredarle á fin de que  dentro del térm ino de SO 
d ía s, 4  contar desde la inserción de este edicto en el Bale Un 
oficial de la provincia y  G a c e t a  de M a d r id , com parezcan en  
este Juzgado 4 ejercitar sus acciones y d e re ch o s ;  pues as í  lo 
tango acordado en los autos de-su  razan, en los cuales e s  p a rte  
el Ministerio fiso&fi adviniéndose- que hml>% la lech a  no m  ha

presentado interesado alguao mostrándose parte en la h e 
rencia.

Dado en Astorga á 26 de Junio de 4877.— Telesforo Val- 
caree.=P or mandado de S. S., F élix  Martínez. —P

A vila .
D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de primera instancia  

de A vila y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 45 dias, contados 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se encarga á las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y presentación en este 
Juzgado de Pedro Robledo Serrano, vecino de esta ciudad, d o
miciliado últim am ente en Horcajo de las Torres, cuyo para
dero je  ignora, con el fin de requerirle al pago de la multa 
impuesta al mismo por haber sido declarado en quiebra como 
rematante de la finca núm. 3.357 del inventarío de Propios de 
asta provincia.

Avila 27 de Junio de 1877 .=  Buenaventura Yusta. — Por 
mandado de S. S., Juan R . Gutiérrez. —P

B a d a jo z .
D. Manuel Gallo y  Rey, Juez de primera instancia de la  

ciudad de Badajoz y  su partido.
Por el presente se cita y emplaza á D. José Montero Car

rasco, Jefe de Caja que fué de la Administración económica 
de esta provincia, á fin de que en el término de 30 dias com
parezca en este Juzgado para cierta diligencia acordada en 
causa seguida contra dicho sujeto por m alversación de fondos 
públicos; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Badajoz 26 de Junio de 1877.—Manuel Gallo y  R ey.— El 
Escribano actuario, Francisco Marqués y  Tomás.

B a la g u c r .
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Balaguer.
Por virtud de la presente requisitoria , á todos los señores 

Jueces de primera instancia, individuos de la policía judicial 
y Jefes de la fuerza pública hago saber que en este Juzgado 
y bajo la actuación del infrascrito Escribano se sigue causa 
crim inal sobre violación de la doncella María B arbé, vecina 
de A lguayre, contra Francisco Sabaté y  Solanes, de la m ism a 
vecindad, cuyas señas se expresarán á continuación , h allán
dose dicho sujeto comprendido en el art. 429 de la ley p rov i-. 
sional de Enjuiciam iento criminal.

P e r ia n to ,  habiéndose decretado la prisión del referido 
F rancisco Sabaté y  Solanes, exhorto y  requiero á los expre
sados Sres. Jueces y  demás funcionarios arriba expresados 
procedan á la busca, captura y  consiguiente conducción en su  
caso á las cárceles de esta cabeza de partido del antecitado 
Francisco Sabaté y Solanes para recibirle la  correspondiente 
declaración indagatoria y  defenderse á su tiempo de los car
gos que contra ei m ismo resultan de la indicada ca u sa ; y  se 
concede al mism o Sabaté el término de 20 dias para que se  
presente de rejas sd .n tro en dichas cárceles , contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  pues no verificándolo se de
clarará rebelde y  le parará el perjuicio que en derecho haya  
lugar.

Dada en Balaguer á 25 de Junio de 4877.=M ariano Rom o 
y Hierro.*=Pof mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

Señas personales de Francisco Sabaté.
Edad 49 años, estatura regular, pelo castaño claro, ojos 

pardos, nariz regular, boca regular, barba poca y cara regular.
Señas particu lares.

Picado de viruela.
B a rb a s tro .

D. Joaquin Salcedo y  P a lla s , Escribano del Juzgado de
primera instancia de la ciudad y  partido de Barbastro.

Certifico que en causa pendiente en este Juzgado contra  
Santiago Brítuer, de Hoz, sobre le s io n es , se ha expedido la
siguiente requisitoria:

■ D. Vicente Viertes y  P ere iro , Juez de primera instancia  
de la ciudad y  partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á San
tiago Brjtuer y  Feirer, casado, vecino del lugar de Hoz, de 26 
años de edad, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular,.barba 
poblada, cara regu lar , crior sano, de regular estatura4, que 
viste pantaiMi, alpargatas á lo miñón y  pañuelo á la cabeza, es 
de oficio h errero , y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca en la corcel de este 
partido á prestar declaración indagatoria en causa que contra’ 
el mism o instruya sobre lesiones graves á Joaquin Figuerola, 
su convecino; bajo apercibimiento de que no haciéndolo así 
será  declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y para que llegue á noticia de todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial, que procederán á la detención  
del B rí tuer  y su conducción á disposición de este Juzgado, s i 
fuese habido, se expide la presente requisitoria.

Dada en B aí basteo á 2o de Junio de 4 8 7 7 ,= Vicente V ie ite  
y B evm v.—P er  su mandado, Joaquín Salcedo y Pailas.»

Y para que conste firmo el presente en Basbastro, fecha ut 
supra.—Joaquín Salcedo y ,P allas.

B a r c e lo n a .—A fu eras.
E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez del. distrito de las 

Alueras de la ciudad de Barcelona, con auto de 46 del cor
riente dado en m éritos del j«icio voluntario de acreedores, 
prona vido por D. Francisco de A sís Tulíá y  G ü d i, se cita á 
todos los acreedores del mism o para que comparezcan dentro 
del término de 20 dias en esto Juzgado con los títulos, justifi
cativos de sus créditos.

Dado en Barcelona á 26 da Mayo de 4877.-= Por man dado' * 
de S. S ., Francisco Maspons y  .Labros. —P

B a rce lo n a .-S a n  B e ltra a .
D. José Víctor Brugada, Juez m unicipal Letrado,, y  acci

dentalmente de primera instancia del distrito de San? Beltran  
de esta ciudad.

Por el presente se llam a á Ramón R igol y Honrad natural 
y vecino de esta ciudad, casado, albañil, de 35 años de edad, 
para que dentro del térm ino de 40 dia.s se presente? en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda en m éritos de la causa 
crim inal que contra el m ism o se instruye sobre uso dd nom
bre supuesto; apercibido de que no verificándolo deñtr de di
cho término se le declarará rebelde y  le parará el j lerjuicio 
que haya lugar.

Barcelona 26 de Junio de 4 8 7 7 .=  José Víctor Bru¿ ?aáa.=  
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

B aza.
D. Joaquin Costa Fernandez, Jefe honorario de Ad aainis- 

traeion civil y Juez de primera instancia de esta ciu i lad de 
Baza y  su partido.

Por el presente-se cita, llam a y  emplaza por términei de 45 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G. a c e t a  
d e  M a d r id ,  á D. Francisco Diaz E gea, ¿lias D. Vinagro , na
tural y vecino de Cartagena, soltero, de 24 años, para q ,u e  se 
presente en este Juzgado á continuar la causa criminad que 
se le- sigue sobre incendio; y no haciéndolo se le declai -rara 
rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baza á 20 de Junio de 4877.=Joaquin Costa 1  ?er-  
nandez.=>Por mandado de S. S., Salvador Martínez Daza.

B ilb a o
D. Venancio del V alle, Juez de primera instancia de esi ía 

villa  y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llam a y  emplaza á los qu e 

se crean con derecho á la herencia de D. Juan Ram ón de Al -  
decoa, natural de Algorta (Guecho), dom iciliado en esta villa » 
que falleció en 49 de Marzo últim o, y  de su esposa Doña Ma- - 
ría Adriana de P lñaga , natural y  vecina de la  anteiglesia de * 
Guecho, falleciendo en la m ism a en el dia 46 de Setiembre ; 
de 4855, ámbos sin disposición testamentaria, para que dentro- 
de 20 dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los 
autos que se instruyen sobre dicho abintestato por la Escri
banía del infrascrito, empezando á contarse dichos 20 dias 4 
desde la fecha de la publicación de este anuncio: si agí lo-? 
hacen se les oirá y  adm inistrará justicia, y  de lo contrario se * 
seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio.*» 
consiguiente.

Siendo de advertir que al presente sólo han comparecido á i 
deducir su derecho los herederos Doña María F idela y  D. Juan ¿ 
Antonio de Aldecoa y Píñaga.

Dado en Bilbao á 21 de Jullo de 4877.=V enancio del V a lle .= ~ : 
Por mandado de S. S., Julio Enciso.

Corresponde fielmente con su original, de que certifico y  
firmo, con rem ision.=V .* B .°= V a lle .= J u lio  Enciso. X —170 '

B riv ie sc a .

D. Andrés González Marrón, Jaez de primera instancia  de -  
Briviesca y  su partido.

Por el presente cito , llam o y  emplazo por térm ino de 2(b 
dias á Agapito Saez Apesteguí, natural de Pradoluengo, para 
que se presente ante este Juzgado con objeto de nombrar P ro
curador que en la Excma. Audiencia del distrito de Burgos le 
represente en el expediente sobre exacción de costas al m ism o  
y otros que les fueron im puestas en causa sobre robo de di
nero; apercibido que de no hacerlo se le designará de oficio.

Dado en Briviesca á 25 de Junio de 4877 .= P o r mandado 
de S. S., Bráulio Sagredo. .

C adiz.-S an  A nton io .
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia, 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  término de 45 dias, contad or  

desde el en que aparezca inserto esta en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  se cita, llam a y  emplaza á Antonio R ivera, de color n e 
gro, estatura alta, cabri o como los de su clase, usa pera* y  
bigote, es delgado y como de 38 años de edad, que servía de 
mozo en la casa de D. F eliciano Mallen, en esta ciudad, de la  
que desapareció en los días 8 ó 9 del presente, para que se  
persone en este Juzgado y Escribanía de D. José Rafael E s-  
cassi, situado calle de Zaragoza, núm. 4, á responder los car-* 
gos que le resultan en causa que se le instruye por hurto, y  4  
ser notificado del auto en que se le ha declarado procesado» y  
decretado su prisión provisional; apercibido que de no con ip a-  
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crvrjúnah

Y en nombre do S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. B. G.), 
encargo á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares y demás 
policía judicial á quienes competa practiquen y  m anden prac
ticar diligencias en su busca, rem itiéndolo caso de ser habi
do, con las seguridades convenientes á la cárcol da esta ciu
dad á mi disposición.

Dado en Cádiz á 23 de Junio de 1 8 7 7 .= José j Penichet y  Ca
lima n o .=  José Rafael EscássL

D. José Penichet y  Calimano, Juez de; primera instancia  
del distrito de San Antonio de esta capitgj.

Por la presente requisitoria cito, llardo y emplazo á Juan 
Tobal y  G arcía, natural de. Jimena, V f\c jn o  de esta plaza, de 
27 años, soltero, guardia municipal f ^ e fué, de buena estatu
ra , pelo negro y algo rizado, ojos ;A\ pej0 y hundidos, color 
trigueño , barbilampiño y de’gado^ para que dentro del térm i
no depiuevc dias se presente ert este Juzgado, situado en la 
calle de 8 m  Francisco, núipq $ 6 , casa del extinguido Cousu-
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fa d o , á satisfacer la muP¿& que ifc h a  sido impuesta por el Tri- 
to n a l superior en cauu& que entre otros se le siguió por el 
delito d e fa se d a d ; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y lfa parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tieu jpo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tar¿te civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, para q u e  se sirvan proceder á la busca y rem isión á 
este dicho Juz gedo del Toba; García.

Dada en r¿ádiz á 85 de Junio de 1877.—José Penichet y 
C aliniano.* -Rafael de Luna Sotelo,

Cádiz — S eat» Crraz.

D. A lepw dro de Gorrity y Montero, Escribano y  Secretario 
del Juagado de prim era instancia del distrito- de Santa Cruz
de esta ( api tal.

Doy f¿ que en el mismo y  por mi presencia penden autos 
sobre desvi nenia clon de la capellanía fundada por Doña Ma
ría  de Gü levara, en los que ha recaído el auto que copiado á
la letra d’íce así:

ft Auto, .— En 3a c iudad 'de  Cádiz, á 44 de Junio de 1877, el 
•Sr. D. T.Umon de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M„., R íe  superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y -Comendador-de la Real y distinguida Orden espa
ñola de O tó o s  III, Abogado de los ilustres Colegiaos de G ra
nada y Almería, y Juez de prim era instancia Decano y del 
distrito de Santa Cruz de esta capital; habiendo visto  estos
auto s,.?  f

1.® Resultando que por D. José María Clavero, á nombre 
de Do aa < Amenla Ramírez y Santander, se solicitó en £7 de 
Enero de ¿849 la desvinculacion de varias capellanías, y en
tre  ot ra*  la fundada por Dcña María de G uevara: y nombrado 
aámi ni girador para recaudar lasTentas de la  misma 4 D. A n
tonio del Coz o, se personó ostentando derecho a la desvincu
lado m D. Juan  Ruiz, por lo que se formó el oportuno ram o 
sf;ps rado respectivo 4 dicha fundación:

8.a’ Resultando que publicados edictos convocando á los 
que se creyeran con derecho val goce y  disfrute de los bienes 
que formaban la  dotación de aquella, no se ha presentado per
sona alguna:

3.*’ R esultando que en 4-í de Febrero de 1863 se emitió 
iHchamen por ei Sr. Promotor fiscal opinando se requiriese 
á lo s  opositor SS para que manifestasen la Escribanía en que 
red icasc la fu ndación, dictándose por el Juzgado providencia 
m andando ave írigu&r quién poseía los bienes de ia capellanía 
efe que se trat ja, y  que se hiciese comparecer á D.< Juan Ruiz 
y  ID. Antonio c leí Pozo:

4.® Resultai ido ¿que practicadas diferentes diligencias, y no 
habiéndose ene ¡ontrado 4 los opositores, se publicaron edictos 

-citándolos y en aplazándolos, dos .que repetidos nuevam ente no 
kan dedo resul tado alguno, por cuya razón el Promotor fiscal 
solicita se les d eclare decaldos de sus derechos y se le s 'en tre 

g u e n  de nuevo ios autos pora pedir lo que proceda; y
4.® Consider, ando que pudiendo tener interés el Estado en 

la demanda de quo se trata, no deben quedar sus derechos á 
merced de q u ien es no ejercitan los que puedan correspon
derías:

8.a -Consider ando que llamados los opositores' en distin
tas techas, bajó los apercibimientos legales, sin que hayan 
comparecido, esi llegado el caso de hacer efectivo í&l aperci
bimiento;

S. So por am te mí el Escribano dijo debía declarar y decla
raba á Doña A ntonia Ramírez y-Santander y  :D .Ju a n  Ruiz 
decaídos del der echo que pudieran tener á los hieiies-dotacion 
de la capellanía fundada por Doña* María de Guevara.

Notiííquese e ste .auto en los estrados del Juzgado, publi
cándose por med io de edictos que se insertarán  en el Boletín  
oficial de esta prov incia y G a c e t a  d e  M a d rid ,, y  vuelvan estos 
autos al 'Ministeri o fiscal según el mismo lo ti eñe pretendido.

Y por este su * ttuio así lo. proveyó y firma dicho Sr, Juez, 
de que doy fé.=R a venon de Sendra .«A lejandro  de Gorrity.»
' El auto copiado está conforme con su original en los de su 
referencia, á que m e remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo 
en Cádiz á 13 de Junife de -4.37.7.=Alejandro Gorrity. — P

D. Ramón de Sendr.s ;de la C uesta, Secretario honorario 
4 a  S. M., Jefe superior dionorarlo de A dm inistración civil, 
Caballero y Comendador de la Real Orden de -Cárlos III, 
Abogado de los Ilustres Cálegios de Granada y Almería, Juez' 
Decano de los de prim era ¿instancia y del partido de Santa 
Cruz de esta capital.

En virtud del presente $e-'arrancia el M leeim ieuto-abintes- 
tato de A ndrés F rontal y PJ©,, natural de Zaragoza., soltero, 
de 82 años de edad, hijo de Manuel y de María, artillero,, cuya 
m uerte ( cu frió el 18 de Abril último á bordo del vapor espa
ñol Cádiz, en su ¡travesía de Manila á este puerto, y también 
se llam a á los que se crean con derecho á heredarle p$ra que 
dentro del térm ino de £0 días, contados desde la fijación del 
presente en dicho Zaragoza, com parezcan en este hizg&do á 
deducirlo con los documentos conducentes en el juicio de 
abintestato que in struyo ,

Cádiz 15 de Junio  de *1877.=*Ramon de Sendra «^Francisco 
P« Roldan. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del distrito de Santa Cruz dle-esia plaza, .secita y emplaza 
por este segundo edicto y tdrmi&® he cinco dias, contados 
desde su inserción en Ja G a c e t a  M a d r id ,  á Doña María ele 
la Trinidad y Doña María de las An¿*usti&s Vil che y Croquer, 
cuyo domicilio se ignora, para que corte P&rezcan 4 contestarla  
demanda interpuesta por Doña Anto-nia;- Martínez de Vengoa 
y  su hija, Doña Ana de Jos Reyes, sob^e' reivindicación de la ¡

casa núm . 48, calle del Angel en esta ciudad; apercibidas que 
de no comparecer en dicho térm ino, las providencias que se 
dicten les pararán el perjuicio, que haya lugar.

Cádiz 18 de Junio de 18 '7.=A ritonio Fernandez.  p
Cam pütos.

D* Juan de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia de 
esta Villa y su partido.

Por el presente edicto se encarga á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás individuos que componen la policía j u 
dicial practiquen k s  más activas y eficaces diligencias para 
la busca de dos caballerías mulares de la propiedad de la se
ñora viuda de Lazaste, vecina de Estepa, que en el día £9 de 
Mayo último le fueron hurtados, y son de las señas que se 
expresan, por un desconocido, cuyas señas también se dirán; 
y habidos que sean, se pondrán á disposición de este Juzgado 
aquellos con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima procedencia.

Dado -en Campillos á 18 de Junio de 1877.«®Juan de Luque 
Izquierdo.—Ffanchoo de Cuéllar.

Señas délas caballerías.
Una m uía castaña oscura, con la marca tasada, de tres 

añes, herrada en Ja nalga coa el que se figura H*
Y un mulo castaño oscuro, con la marca también tasada, 

con la misma edad y hierro que la anterior.
Idem  del ladrón .

Como de 80 á £8 años de edad, con pintas blaneas en la 
cara como de empeines en la mejilla derecha, que viste som 
brero hongo negro, chaqueta de tela, pantalón de lana con ra-. 
ya atravesada, montando un caballo pelo castaño ekr>, alza
da regular, mandado por jaquina, con aparejo y ataharres.

C arayaca.
D. Ildefonso Cayuela J. Mv ra, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel González Guirao, alias Rulio, vecino de Cehegin, para 
que comparezca dentro del término de 45 dias en este Juzga
do á responder los cargos que contra él resultan en causa que 
instruyo sobre hurto de una corambre con dos arrobas de 
vino; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Caravana 4 48 de Junio de 4877.==Iidefonso Ca- 
,yucla.=D e su orden, Pedro Leame y Hervás.

tftor&Aseaa*
D. José Marco Lopes Molina, Juez de prim era instancia de 

Cartagena y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Osete Ho- 

rihueía, natural de Noalija, provincia de Jaén, casado, alfare
ro y vecino de esta ciudad, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado para hacerle cierta notificación en la causa 
que con otros se le siguió en este dicho Juzgado por el delito 
de desion es; recomendando á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á Ja busca .y captura, haciéndole 
comparecer en este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Cartagena á £8 de Junio de 4877.=José M arco.=  
P or mandado de S. S«, Juan Villas Viton.

‘C a stellón  de la  P laK a.
D. 'Vicente Llobet y Beltrán, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

cabecilla carlista Rufino Viñes Monfort, casado, de 48 años de 
■edad,- estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, natural de Villanueva de Alcolea, cuyo último 
domicilio o ha sido hasta hace unos cuantos meses en el P a
saje de Madurell, núm. 48, de la villa de Gracia, para que den
tro  del término de 45 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra ei 
mismo y otros estoy instruyendo sobre incendio y amenazas; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á lev; 
enterándose además á todas las Autoridades y á los que cons
tituyen Xa policía judicial procedan á Ja busca, captura y con
ducción á este Juzgado del referido sujeto.

Dada en Castellón de la Plana á 45 de Junio de 4877.=** 
Vicente ;Llobet.=Por mandado de S. S., Ramón Moros.

Castr-sjeriz.

Do Prim itivo González del Alba, Juez de prim era instancia 
de esta vrlla de Castrojeris y su partido.

Por la  presente se cita, llama y  emplaza á Alejandro Con
de Martínez, vecino de Peñaorada, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde 
que tenga lugar la inserción de M presente cédula en el Bole
tín  oficial y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , al objeto de prestar una de
claración en causa crim inal que en el mismo se sigue sobre 
falsificación de una papeleta «de pago de arbitrios municipales 
en el pueblo dé Valles; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castrojeriz á 84 de Junio  de í4877.=Pnmifcivo 
González del Alba*=Por mandado de S„ S., Eustasio E s
cribano.

Celasaova.
D. José Benito Rera, Escribano del JVizgado de prim era Ins

ta® eia d,e Celanova.
Certifico que en la causa de que se h ^ rá  mención obra la 

requisitoria que dice:
«Ü. Alfonso XII, Rey constitucional de Pispada, en su nom

bre D, Venancio Meruóntíano, Juez de prim ara instancia de 
Celanova.

? Por Is presente requisitoria hago saber hallarm e in s tra -  
| yendo causa crim inal en averiguación de ios causales que 
| motivaron 3a muerte.de un hombre hallado en el rio A moya, 
jj dentro de los límites de los distritos municipales de Csrtille 
| y Freas de E iras , que luego resultó ser un tal Andrés, s is  
* otra- circunstancias de identificación más que Xas personales 

que á continuación se demuestran, natural al parecer de Puen
tes García, en la provincia de Lugo, con residencia habitual 
de cuatro á cinco años en el pueblo del Piconto, de dicho Freas 
de Eiras, cuyo procedimiento acordé por providencia de hoy 
ofrecer á los parientes del finado por si en el quieren m ostrar
se parte con tal objeto; se previene á estos que si Quieren ha
cerlo se presenten en este Juzgado dentro de 40 dias siguien
tes al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de ía, 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , pues pasado sin hacerlo con
tinuará la causa su sustanciacion.

Dada en Celanova á 88 de Junio de 4877.*= Venancio Me~ 
ruéndano.=»José Benito Rera.

| Señas del hombre ahogado.

E statura cuatro píés, edad aparente 84 años, pelo negro, 
calvo en la parte superior de ía cabeza; usaba tirabraguero. 
Tenia el cadáver en el acto de ser reconocido las narices car
comidas, efecto del estado en que se hallaba.

No se encontraba dicho hombre en su vida en la in tegri
dad de sus potencias in telectuales.«L o anoto.= Rera.»

Y que conste cumpliendo lo mandado para 3a inserción 
acordada, libro la presente que fí. rao en Celanova Junio £8 
de 4877.*= José Benito Rera.

€o**©ra®>ñ©sa.

El Sr. D. Dionisio García del Valle, Juez de prim era in s
tancia de este partido.

Por el presente se llama y cita á José Quintaos y Trillo, 
vecino de la parroquia de Olveira, término municipal de Dum- 

, bría, en este partido, para que dentro del término de 40 días, 
contados desde la inserrion de este edicto en los Boletines ofi
ciales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d rid , 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del au torizan te,y  
exhiba los títulos de propiedad que tuviere de los bienes que 
cultiva su m ujer María Fernandez Casais en dicha parroquia 
de Olveira, á fin de proceder en m  caso al embargo b© los 
bienes para pago de honorarios y derechas devengados por el 
Abogado D. Juan de la Osa y Procurador D. Gabriel Sanche» 
en la defensa que hicieron por Agustín Q uintaos y Fernan
dez y su madre la María Fernandez ante la Execra. Sala de 
lo crim inal de la Audiencia del distrito do la Coruña en la 
causa que se les siguió en este Juzgado por atentado: aperci
bido d eque  en otro caso le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Corcubíon 43 de Junio de 4877.«Dionisio García del Va- 
lle .^M anuel Cardalda y Corral. __p

I D. Dionisio García del Valle, Juez de prim era instancia de
f esta viJ3a y partido de Corcubíon.

Por el presente, y para los efectos del art. 306 de la ley  Hi
potecaria, se anuncia por tercera vez el faUeeimhntG de Do® 
Cayetano Patiño y Castro, Registrador de la P n  piedad que 
fué de este partido judicial, á fin de que puedan debucirseanie 
este Juzgado las redam aciones que procedan contra 3a fiansa 

I prestada por-aquel.
i Dado en 3a villa de Corcubíon á 45 de Junio de 4877.=Dio~

nisio García del Valle.—EI Secretarlo, Manuel M. Quintana.

CfcaEiclhoaa,,

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de esta 
villa de Chinchón y su partido. . •

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bernardino Ro
dríguez y Sánchez para que en el término de 40 dias & m - 
parezca en la Exorna. Audiencia del distrito y Sala de lo cri
m inal para nombrar Procurador y Abogado que le defienda en 
la causa crim inal de oficio que se le ha seguido por lesione? 
a Benito Moreno, y en la que se ha dictado Ja siguiente 

^«Sentencia.—E.a 3a villa de Chinchón, á 3 de Agosto de- 
48^5, el Sr. D. José González Cabeza, Juez de primera iniaB- 
cía de la misma y su partido; habiendo visto ia presente ca&sa 
crim inal seguida de oficio contra Benito Moreno y Rubio, de 
54 anos de edad, de estado casado, de oficio sepulturero; P ru 
dencio Moreno y  Carrasco, soltero, de 49 años de edafl, jorna
lero y campanero, y Bernardino Rodríguez y Sánchez Joya, 
de 84 años de edad, soltero, sacristán, naturales los tres y ve
cinos de Colmenar de Oreja, de buena conducta y sin antece
dentes penales, no saben leer ni escribir, y procesados por los 
delitos de lesiones y disparo, de arm a de fuego.

4.® Resultando probado que en Xa terde del 88 de Agosto 
de 4873, encentrándose Benito Moreno c©n su hijo Prudencio 
en el cementerio de h  villa de Colmenar abriendo una fosa 
para enterrar un niño, se presentó el Bernardino como reviso* 
de dicho cementerio;, y promoviéndose entre ellos cuestión, le 
fueron inferidas ai Bernardino varias heridas y contusioucB 
que necesitaron de asistencia facultativa hasfa el 88 de Se
tiembre, y al Benito Moreno se le infirió otra herida en la ca
beza al parecer con instrum ento corto contundente y conside
rada leve, se declaró curada en 6 de dicho mes dé Setiembre; 
cuyos hechos se declaran probados:

8 /  Resultando que áespues d e l a cuestión y cuando el Ber
nardino estaba herido, trató de huir y salirse del cementerio, 
pero como 3e persiguieron el padre y &1 hijo, sacó del bolsillo 
un cachorrillo y disparó un tiro contra ellos porque le perse
guían; cuyo hecho se declara igualmente probado:

3.® Resultando que Benito Moreno declara haberle herido 
el Bernardino con Ja picacha con q u e  estaba, trabajando, la 
cual te quité y  le dió con ella* m. contradicción con lo que de



288 28 Julio de   1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 209.

clara su hijo Prudencio Moreno manifestando haber tirado al 
suelo al Den;;, ridiüO, por lo que su padre salió de la sepultura 
que estaba lis cien Jo; y lkvando en la mano la picadla con 
que trabajaba, ¿10  ai Bernardino sin expresar ocasionara este 
á su padre la lesión que ha padecido, y confesando ambos ha
ber inferid# simultáneamente al Bernardino las heridas que 
ha padecido:

4.° Evsoltando que el Bernardino e/ nfíesa haber disparado 
el cacho! ri i lo e-mrn las personas de Prudencio y Benito Mo
reno, refiriendo ia ocurrencia del mismo modo que el P ru
dencio, fci'n hacer mención, de haber causado herida alguna al 
Benito:

1* Considerendo está probado por la propia confesión de 
¡os procesad-,s B uíio y Prudencio Moreno haber sido los que 
infirieron á Bernardino Rodríguez las heridas de que se ha 
hecho mención:

Consolé ando no lo está que el Bernardino infiriera al 
Benito la herida que sufrió, puesto que sólo este indica haber 
sido aquel quien se la infirió, y su hijo Prudencio, no sólo no 
lo confirma, sino que de su declaración no puede deducirse se 
la infiru-ra:

8.a Considerando está probado por la propia confesión del 
procesado Bernardino Rodríguez haber sido él quien disparó 
el cachón i lio contra las personas de Prudencio y Benito 
Moreno:

4 o Considerando que en la comisión del delito de lesiones 
no puede apreciarse circunstancia alguna agravante ni ate-*- 
miente, y cu el del disparo del arma de fuego ha de apre
ciarse en favor de s?' autor la atenuante de haber ejecutado el 
hecho en vmdieaeicn próxima de la ofensa grave que dichos 
Benito y Prudencio le causaren hiriéndole y maltratándole:

Visto lo interesado por el Ministerio fiscal, lo rJegoáp en 
defensa d* Rs procesados y lo dispuesto en los artículos 423, 
433, di, 43, párrafo segundo del £3, 62, 50, regias 1.a, 2.a y 7.% 
82, 91, t a h a  demostrativa del 97 y demás de ordinaria aplica
ción el el bó/igm penal, 42 y 13 de la ley provisional sobre re
forma d$ 1 pv cedí miento en lo criminal;

Fallo qu* debo d clarar y declaro que los hechos probados 
en autos,y que como tales quedan consignados, constituyen des 
delitos de balones ménos graves y otro de disparo de arma 
de fuego; que en la comisión del delito de lesiones meaos gra
ves inferidos á Bernardino Rodríguez, del que declaró ser 
autores Prudencio y Benito Moreno, no concurrió circunstan
cia &q%una ogr. vínue ni atenuante; que en la del disparo de 
arma de fuego concurrió la atenuante del núm. 5.°, art. 9.® del 
Código p*nal, y ninguna agravante, siendo su autor el proce
sado Bernardino Rodríguez: que si bien existen indicaciones 
de'haber sido el Bernardino autor de la herida inferida al Be
sito Moreno, no existe una prueba legal bastante para decla
rarle autor: que la pena en que han incurrido los procesados 
Bonito y Prudencio Moreno es la de dos meses y un dia de 
arresto rn&ym% suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena, é indemnización de 
50 pesetas al lesionado Bernardino; sufriendo, en el caso de i n 
solvencia, la prisión subsidiaria correspondiente y mitad del 
pago de if»s costa : que la pena en que ha incurrido el proce
sado Bernardino Rodríguez, y en la que le condeno, és la de 
seis meses y un dia de prisión correccional, suspensión de todo 
cargo y dei derecho del sufragio durante igual tiempo y pago 
dé la  otra mitad de costas, absolviéndole de la instancia por 
el delito de lesiones ruónos graves padecidas por el Benito: 
consúltese esta 'sentencia con. S. E. la Sala de lo criminal de

Exorna. Audiencia, á quien se remitirá original por con
ducto del Kx :mo, Sr. Presidente de la Audiencia del distrito, 
orévia notificación, citación y emplazamiento de las partes, 
i»&i a que en ci término de 10 días acudan á hacer uso de su de
recha.

Así pi r esta mi sentencia definitivamente juzgando la pro
nuncio, mando y firmo,*** Je sé Gun a W  Cabeza.

Pül>fie.o í L t d d a  y publícala lu la anterior sentencia 
pov el Sr. ib Jusé G<uiZuJez Cabeza, Juez de primera instancia 
de este pac tid*i, estando celebrando audiencia pública en Chin - 
h j  4 4 iic Aguato úv 1375 do que c er tífico. =*Bon i fació Me

rmo.
Providencia.—Juez Sr. González.—Juzgado del partido de

t ¡undiluí!, 12 de Junio de 1877.
El pu n dente man ;arnAnt ( recibido en el correo del dia de 

uoy, ú'.a^c á Id cm m  de tu referencia; publiquen se los cor- 
cespondirates edictos en la  B a c e t a  d b  I I a b r i d  y B ol e t í n  oficial 
de esta provincia eilarnl* , J Limando y emplazan din &¡ proce
sado Beraardí no Rodríguez y Sánchez para ante la E x celen- 
tí taima Audiencia del distrito y Sala de lo criminal, por tér
mino de JO días, insertándose en Jos edictos la sentencia dictada 
por este Juzgado. Lo manda y rubrica 8, S.,de que certifico.** 
■Hay uirn rubifica.—Bonifacio Merino,

 ̂Y no habiendo sudo hallado el procesado Bernardino Ro- 
• aríguez y Sánchez Joya ni en su domicilio ni en el ejército 
■ de la  isla cte Cuba, al que Sfgun su familia había ido de vo
luntario, y para que le sea notificada la sentencia inserta y 
sea citado y emplazado para ante la Excma. Audiendia del 
distrito, he ae-rtíado publicar el presente en Jos periódicos 
oficiales, entendiéndose que surtirá los mismos efectos que sí 
fuera ncDficam , citado y emplazado en so m ism a 'persona.

Dada en Chinchón & 13 de Junio de 4 877,*=José González 
Cabeza.^.-El Escribano, Bonifacio Merino.

1 £ g i i  íS S e a a lu * .

B* Manuel Calieron de la Bares, Juez'de primera instancia 
en este asunto.

Hago saber que en la testa me ni a n a  prevenida por B. José 
López de *<-jado, declamada en concurso, so mandó convocar 
■x junta ¿-cubCtAi de acreedores para el dia íñ  de 1 actual con el

fin de nombrar síndicos; mas como no se haya publicado opor
t u n a m e n t e  en la G a c e t a , he mandado suspender dicha jun ta  
y s e ñ a l a r  para ella el t í  de Julio próximo, á las diez de su 
mañana, en la sa la ' audiencia de este Juzgado. Lo que se hace 
público por medio .del presente edicto para conocimiento de 
los-acreedores que no se han presentado.

Don Benito iS de Junio de 1877.*=Manuel Calderón de la 
Barca.—Ei actuario, Múrtin K. Falcan. —P

Estopa.

D. Manuel María Rodríguez y Jirnenez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presante se emplaza á D. Antonio Barona Ortiz, ve
cino de la Rambla, para que dentro del término de nueve dias> 
á contar desde la inserción de este edicto en la G aceta d e  M a
d r i d , improrogables, comparezca ante este Juzgado y Secre
taria del que autoriza á contestar la demanda de tercería que 
le ha promovido D. Emilio Sánchez Gírela, como marido de 
Doña Dolores Barón a y Galea ,• sobre que se declaren del do
minio de esta varías -fincas embargadas como de la propiedad 
del D, Antonio en causa criminal seguida contra el mismo por 
amenazas. *

■Estepa 14 de Junio de 1877.= Manuel María Rodríguez.** 
Por su mandado, José María Prieto. —P

Fregenal da 3a Sierra.
D. Francisco Sánchez Arjona y Garba i o, Juez municipal de 

esta ciudad, é interino de primera instancia de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de las Auto
ridades y agentes de la policía judie, al pava que en obsequio 
de la mejor administración de justicia procedan á ia busca, 
captura y remisión con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado, si fuesen habidas, de María Vargas 
Oazano, natural de Bal cirro ta, vecina de Almendralejo, casa
da, cea hijos, de 42 años de edad, estatura aita, pelo y ojos 
negros, color trigueño, nariz y boca regular, con un lunar en 
el carrillo derecho, que viste enaguas de percal azul con luna
res amarillos, pañuelos de los llamados de sandía al cuello y 
otro á ia cabeza oscuro, y de María Balen Vega y Galindo, 
natural de Viílafranca de los Barros, vecina también de Al- 
mendratejó, soltera, de 50 años, catalura regalar, color tri
gueño, carnes-regülares, nariz a 'g i  gruesa, ie falta la vista 
derecha, pelo y ojos negros; viste enaguas de percal oscuro 
viejas, mantón de lana negro y zapatos negros de cordobán, 
ambas gitanas y declaradas procesadas en causa por hurto de 
una pieza de percal de algodón en la casa^ comercio á cargo 
de D. Marcial Enrique Fernandez, del pueblo de Burguillos; á 
quienes a la vez se las cita y.emplaza para que en el término 
de lo  dias se presenten á este Juzgado para continuar los pro
cedimientos en su contra; apercibidas que de no hacerlo las 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Fregenal de ia Sierra á 25 de Junio de í 877.= 
Francisco Sánchez Arjona.=De su orden , Juan M. Taurino.

Cetafe.
D. Félix de Prat y  Larran, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso

nas que se crean coa derecho á ia herencia de la mitad de los 
bienes pertenecientes á la capellanía laical ó vínculo fundado 
por ei Bachiller D. Fraxieisio Hernández en la villa de Parla 
por virtud del test ámenlo cerrado que otorgó á 8 dé Octubre 
de 1536 ante D, Andrés Bravo, Escribano de número de dicha 
villa, para que dentro del término de 30 dias comparezcan á 
deducirlo en forma ante este Juzgado; tajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el. perjuicio que haya Jugar, pues 
así lo he acordado en los autos incoados á instancia del Pres
bítero Ü. Eugenio Fernandez, que ha solicitado la adjudica
ción de dichos bienes.

Dado en Getafe á 12 de Judo de 1877.=»Féiix de Prat.—Pcr 
su-mandado, Gregorio Guijarro. X—175

Gi*andas *le i a ü m o ,
D. Ceferino G-amoneda, Juez de primera instancia del par

tido de Grandas de Salime, en la provincia de Oviedo.
Por el Sr. D, Fausto Prest amero, hoy difunto, se ha des

empeñado el cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido, y sus hereaeros procuran hoy el levantamiento ó de
volución de la fianza que aquel tenia prestada para garantía 
del desempeño del aludido cargo, A petición de ios indicados 
herederos acordé en providencia de este dia, y con arreglo á 
lo dispuesto pul* el art. 306 de la vigente ley hipotecaria, que 
por el tiempo y con los intervalos que por el mismo  artículo 
se previene se hiciese pública la solicitud de los-herederos dei 
nombrado D. Fausto Prest arriero, anunciándola en el Boletín 
oficial ae esta provincia y  G aceta  de Madrid, como así lo 
ejecute, á fin de que llegue á noticia úe todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir, contra el repetido Regis
trador.

Grandas de Salime 44 de Julio de 4377» ̂ Ceferino Garúo- 
neda.=«Por mandado tío S, S., Manuel Fernandez. X —Si3

Maro*
JX José de 1 i  i a a , Jaez de primera instancia d e  e s t e  

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con mejor derecho que D. Juan y Deña Luciana Castricíones 
y  Vugo, Daña Amalia, De ña Petra y Doña Concepción Ne-' 
gucrucla y Castradoaes , vecinas de Castañares, excepto la 
última quo Jo ls  de, esta villa, á la obtención délos  bienes cori 
que ísteü doladas Jas dos capellanías colativas familiares fun
dadas por Doña Francisca cíe Sblórzar.o, y por -esta y su m a
rido Ib Redro do Manzanos, cuyo último Capellán y poseedor 
lo ha sido í), E s t iban  Inocencio Castríciones y V ugo, para

que en el término de 30 dias, á contar desde la-inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado á deducir su derecho; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en liare á 18 de Julio de 1877.—José de Igúz quisa.** 
Por su mandado, Francisco de Achúieguí. X —169

Másese®;.
Ea la causa, criminal pendiente en el Juzgado de primera 

instancia de esta ciudad de Huesca y su partido, y Escribanía 
de mi cargo, sobre lesión á Isabel Melero, vecLna de esta ciu
dad, contra D. Rafael Ricardo de Córdova. y del Oso, natura l 
de Madrid, casado, de 37 años de edad, cuyo actual paradero 
se ignora, en 43 de Marzo último por el Sr. Juez da primera 
instancia da dicho partido sa dictó sentencia definitiva, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo absolver y absuelvo al procesado D. Rafael 
Ricardo de Córdova y d d  Oso, declarandode ofició las costas 
de esta causa, y que tal absolución se funda en estar dicho 
procesado exento como loco de toda responsabilidad coa re la 
ción al hecho de que se trata , dejando el mismo, á Ja vez á 
disposición de' su familia, prévia fianza suficiente de custodia. 
Se inhibe este Juzgado del conocimiento en primera instancia 
de la falta que se estima constituir el hecho productor de les 
lesiones que ha sufrido eí referido procesado, á que se contrae 
el segundo resultando, y extráigase y remítase al Juez muni
cipal de esta ciudad el correspondiente testimonio, tanto de 
culpa relativo á d ía  para la celebración del oportuno juicio.

En su virtud, por providencia dictada el 44 de los corrien
tes en la mencionada causa, y por ignorarse el actual parade
ro del referido procesado, se libra la presente cédula de notifi
cación, citación y emplazamiento, previniendo al mismo pro
cesado que dentro del término de seis días, á contar desde la 
última inserción en el Boletín oficial de la provincia de Barce 
lona y G a c e t a  d e  M ad rid ,  nombre Abogado y Procurador 
que le represente en. la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito; .bajo apercibimiento que de no verificarlo le p a 
rará el perjuicio á que haya lugar.

Huesea 46 de Junio de '1877.*=Ei Escribano, Juan Antonio 
Berjes.

Igaaalíidís.
D. Francisco de Ore-llama y Fernandez, Abogado del ilustre 

Cohgio de ia ciudad’ de S-viila, condecorado coo ia cruz -de 
primera, clase de la Orden civil de Beneficencia y  otras, y Juez 
de primera insta acia de la villa de Igualada y-su partido. ■

Por el presente y en méritos de ia causa criminal que e n  
este Juzgado per.de, por expendicion de; moneda falsa, contra 
Ramón Morera y Trabal y Juan Tollo y Basqué, se cita en 
forma á u n  sujeto conocido por Peiit, cuyo domicilio se igno
ra, para que en el término de n u ^ ve  d i a s ,  contados desde la 
inserción del presente ea el Boletín oficial de la provincia y  
G a c et a  de  Madrid , se presente en este Juzgado á  fin de  pres
tar una declaración.

Dado en Igualada á 48 de Junio de 4877.—Francisco de 
Orellana y Fí:mandez.*=I\r su mandado, Luis  G. Moy, Escri
bano.

ffnfíeá¡£-o.
D. Juan Bros Canella, Juez de primera instancia de la vi

lla dei inhestó y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jacin

to Rodríguez Fernandez, natural y vecino de Ja parroquia de 
Feleches, ausente en las Castillas, sin que se sepa ocpunto de 
su residencia, para que al término de 40 dias, desde el en que 
tenga lugar la publicación de esta en la Gaceta  d e  Ma d r i d , se 
presente en este Juzgado a fin de ampliar su declaración y 
celebrar un careo en la causa que contra él y otros se sigue 
por lesiones á Mareos Vaibena, y ai mismo Jacinto que de no 
hacerlo será declara-:1o rebelde y le parará él perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley do Enj uiciamlento criminal. ■

Dada en ia villa del Infiesto ¿ 21 ce Junio de 4877.—Juan 
Bros . « P o r  mandado de S. S., Gabriel Ortiz.

•Bere& t í o  Sa X^o^ícra. — ISagiiíjJ.
D. Jo&'é María Frjaeo y Alvarez de la Rivera, Juez de p r i

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito, iiarno y emplazo á José Del

gado Jiménez, alias Chíriví, natural de Barrios y vecino de 
esta ciudad, casado, del campo y de 51 años de edad, para que 
en el término de 4o dias, contados desde la inserción dei pre
sente en ia Gac et a  d e  Ma d r i d , se persone en este Juzgado 
para una diligencia que se tiene acordada en causa que se le 
sigue por amenazas de muerte con un hachea á José Ortiz Es- 
tévez; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin ve* 
rifi cario se acordarais  que correspónda y le parará el perjuicio 
que.haya lugar.

Jerez de la Frontera 20 de Junio de 4877.=José María Fo* 
jaco.=*Por el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

JíjoBia. ,
D. Tomás Domínguez y Abarrátegai, Juez de primera ins

tancia del partido de Jijona.
Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y empla

zo al cabecilla carlista Pascual Cuca la y ¿ ios individuos que 
componían su partida á fin de que ,en d  preciso c improro- 
gable término de 20 dias se presenten en este Juzgado á res 
ponder de los cargos que les resultan en la causa criminal 
que contra losAnismos estoy instruyendo por rebelión, hurtos 
y exacciones que cometieron en Jos pueblos de Ibi, Castalia y 
Tibi, de este partido judicial, en el dia 24 de Setiembre de 1874; 
apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes 
parándoles el perjuicio qp-e en derecho hubiere lugar.

Á la vez recomiendo á todas las Autoridades, funcionarios 
y dependientes de policía judicial procedan á la busca y cap-
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tu ra de aquellos, y con las seguridades convenientes los pon
gan á mi disposición en las cárceles da este partido.

Dado en Jijona á 13 de Ju n o  de 1877.== To 1143,3 Domín
guez y A barrátegui.=D e orden de S. S., José Antonio Iborra. 

La Cañiza.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España y en su nombre D, Calixto Cúbelas Montero, Juez 
accidental del partido de La Cañiza, en la provincia de Ponte
vedra.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Telmo A lvarezR o
zada, vecino del lugar de la Aoiergurs, parroquia de Filgueira, 
en el distrito municipal de Creciente, para que dentro del tér
mino de 20 dias comparezca en este Juzgado para notificarle 
la sentencia dictada, en causa crim inal que contra el mismo y 
otros se instruye sobre falso testimonio en pleito civil; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que baya lugar en derecho,

Al ir para notificársele dicha resolución, manifestó su. es
posa Benedicta López que se había ausentado y que ignoraba 
su paradero; y por lo tanto, ruego á todas Jas Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan a la busca y captura de 
dicho Telmo Alvarez, poniéndole, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel del partido; debiendo hacer 
presante rara  que pueda identificarse que sus señas persona
les son: estatura regular, nariz larga , de 42 años de edad; 
viste pantalón y chaqueta de mezcliila negra, chaleco paño 
azul, calza borceguíes y gasta sombrero hongo negro. No se 
presume el pueblo donde deba encontrarse.

Dada en La Cañiza á 22 de Junio de 4877.=Calixto Cúbe
las Montero.=De orden de S. S., Marcelino Montero Rivera.

La Carolina.
Por el Sr. Juez de prim era instancia del partido se ha m an

dado en providencia de este día, en la causa que en este Juz
gado se sigue sobro robo de dinero á Antonio Bonillo Menchou, 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia un tal Manuel, cuyo apellido 
se ignora, que ha estado de dependiente en la tienda de paños 
del Sr. Maschirau en la ciudad, de Linares.

Y con el fin da que le sirva la presente cédula ele notifica
ción que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la firmo en. La 
Carolina á 15 de Junio de 4877.=*=E1 Escribano actuario, P e
dro tío la Vega.

Por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido se ha 
mandado en providencia de este dia, en la causa que en este 
Juzgado se sigue sobre robo de caballerías á D. Juan Herrera 
y otros, que en el término de ocho dias, á contar desde que 
tenga lugar la inserción de e á a  cédula en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este dicho Juzgado, que tiene su audiencia 
en la callo Real, para la práctica de cierta diligencia, el caste
llano nuevo, vecino de Andújar, Antonio Vañejo Montoya; 

'bajo apercibimiento de lo que haya lugar.
. Y con el fin de que llegue á su conocimiento, expido la 

presente que fim o en La Carolina á 18 de Junio de 1877.— 
El Escribano actuario, Pedro de la Vega.

Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido se ha 
mandado en providencia de este dia en la causa que en este 
Juzgado so sigue contra Tomasa Herraiz y Maximina Collado 
Rey sobre robo de dineros á Simona Martínez, que en el té r
mino de 15 dias, á contar desde que tenga lugar la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado, quo tim e su. audiencia c-n la calle 
Real, nú ni. 20, con el fin. de que nombren Abogado y P rocu
rador que les represente y defienda en dicha causa; apercibi
das que si dentro de referido térm ino no comparecen se les 
nom brarán de oficio.

Y con el fin de que Ies sirva la presente de notificación, lo 
firmo en La Carolina á 22 de Junio de 4877.=Ei Escribano 
actuario, Pedro de la Vega.

L a l i n

D. Juan Bautista Barra!, Juez municipal, funcionando de 
prim era instancia por traslación dol propietario al Juzgado 
de La Cañiza.

Por la presente se cita y llama á D. Francisco Batalla y 
Hermida, cuyas señas se expresan á continuación, para .que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción de 
la presente requisitoria en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á sum inistrar á su Procurador D. Domingo Palm ar los datos 
necesarios para contestar el escrito de calificación hecha por 
el Promotor fiscal en el sumario que se le sigue por m alver
sación de condales; prevenido de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lalin á 19 do Junio de 1877.== Juan Bautista Bar- 
ral.— De orden de S, S., Licenciado José Gil Mein.

Señas personales.

Estatura alta, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba 
cana y larga, gasta patillas, y color bueno.

La Vecilla.

Por la-presente y c-n virtud de providencia, de este dia, 
dictada por t i  Sr. D. Rafael García Crespo, Juez de prime
ra  instancia de este partido, se cita, i ¡ama y emplaza á un 
ial Froi!an G arcía, cuyo domicilio so ignora, que en la 
mañana del 10 de Octubre último vendió varias ropas á M a
tías Borrego, para que en el término de seis dias, y hora de 
¿as diez c c  la rrumamq se presente en este Juzgado á rendir 
ücclaracion en ia causa que me hallo 'instruyendo con lia  el 
último por presumirle, autor del rubo de dichas ropas; aperci

bido de m ulta de 25 p osetas y del perjuicio á que haya lugar.
Y se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la 

policía judicial procuren averiguar su paradero y io pongan 
en conocimiento de este Juzgado.

La Vecilla 21 de Junio do 4377.= E l  actuario, Leandro 
Mateo.

D. Juan Bautista Carrasco, Juez municipal é interino de 
prim era instancia de esta ciudad do Lorca y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y actuación del infrascri
to se instruyen diligencias sum arias s-bre robo con violencia 
grave en ia persona de María López Miras, perpetrado en la 
tarde del 7 del actual en la Diputación de Tévar, término mu
nicipal de la villa de Aguilas, coi-respondiente á este partido 
judicial; en cuyas diligencias se ha mandado proceder á la 
busca y detención del sujeto que se indica como autor del 
expresado delito, cuyas señas personales y de vestir son las 
siguientes: estatura alta, delgado de cara, vestido con panta
lón y chaqueta color negro, sombrero calañés de ala ancha y 
alpargatas.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto pura 
conocimiento de todas las Autoridades.

Dada en Lorca á 16 de Junio do i877.=Juan Bautista CLr- 
rasco .= P or su mandado, Gregorio Baja rano.

M adrid.—A udiencia.
«Sentencia.—En la villa y Gorfe de Madrid, á 12 de Mayo 

de 1877, el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de pri
m era instancia del distrito ce la Audiencia de esta capital; 
habiendo visto estos autos seguidos entre partes, de la una 
D. José Rivero, de esta vecindad, demandante, y en su nom
bre el Procurador D. Joaquín Diaz Perez, y de la otra Doña 
Soledad Arregui, y en su rebeldía los estrados del Juzgado, 
sobre que se reduzcan á 37 pesetas mensuales las 75 que p er
cibe dicha señora por alimentos provisionales y litisexpensas:

Resultando que en expedienta de jurisdicción voluntaria 
instado por la Doña Soledad, como esposa del demandante, so
bre alimentos provisionales y litisexpensas, se dictó auto en 
7 de Diciembre de 1875, señalando á la expresada señora por 
el prim er concepto 6 rs. diarios y 4 por el segundo, que debían ' 
pagarse por mensualidades adelantadas:

Resultando que, prévi.a la correspondiente declaración de 
pobreza, el D̂  José Rivero dedujo la demanda origen de estos 
autos con la solicitud de que so deja hecha mención, expo
niendo como fundamento de hecho de la misma que del suel
do que disfruta como Restaurador d vi. Museo de P inturas sólo 
viene á percibir para el alimento de su hija, de él y pensión 
de su esposa 412 pesetas, invirtió adose lo demás en el des * 
cuento oficial y retenciones judiciales, alegando como razones 
legales lo dispuesto en la ley 7.a, iít. 2.°, Partida 4.a, que e s
tablece que esta clase de prestaciones entre marido y m ujer 
tienen que hacerse según su poderío, y en que estando decla
rado pobre para litigar no viene obligado á dar á su m ujer 
cantidad alguna para tal objeto:

Resultando que emplazada en su persona la-dem andada, 
como no compareciera en el ju ic io , trascurrido el térm ino en 
que debió hacerlo, acusada que fue la rebeldía, se le tuvo por 
tal rebelde y por contestada la. demanda, ordenándose que esta 
providencia se notificara en la misma forma en que se hizo 
el emplazamiento, como tuvo efecto, y que las sucesivas se 
hicieran en los estrados del Juzgado, en cuya forma se han 
continuado estos autos:

Resultando que pasado el período de réplica y el de du
plica, se recibió el juicio á prueba, dentro de cuyo término el 
Rivero ha justificado por prueba documental que no tiene otros 
bienes ni rentas que las 250 pesetas mensuales que le corres
ponden como Restaurador del Museo Nacional de P in tu ra y 
Escultura, de cuya cantidad se le descuentan 50 pesetas por el 
descuento para el Estado, 66 por la tercera parte de las 200 
restantes á una retención ordenada por el Juzgado del Hospi
cio, 75 pesetas por los alimentos y litis de que- se trato, vi
niendo bajo otros conceptos obligado á pagar 20 pesetas m en
suales, según obligación contraída en escritura pública deque 
se ha traído testimonio:

Resultando que concluso el término de prueba, alegó el ac
tor; y trascurrido el término para que lo hiciese la  dem anda
da, sé m andaron traer los autos á la vista, con citación para 
sentencia:

Considerando que en m ateria de alimentos es doctrina le
gal y corriente que deben prestarse, según las necesidades del 
que los reclama y las facultades del que los debe, consignán
dolo así al establecer la obligación recíproca que de p res tá r
selos mútuamente tienen marido y m ujer la ley 7.a, tít. 2.° de 
la Partida 46, y el art. 73 de la ley de matrimonio civil:

Considerando que estando declarado pobre para Ltigar el 
actor, y apreciado que solo tiene de utilidad líquida para vivir 
112 pesetas mensuales, sus facultades no alcanzan ni alcan
zar pueden, según el sentido de las disposiciones legales ci
tadas, á pagar las 30 pesetas mensuales que por auto de 7 de 
Diciembre de 1875 señalaron á la demandada para litisex
pensas:

Considerando que por lo tanto deben deducirse referidas 
30 pesetas de las 75 que hoy perciba expresada demandada, 
quedando sin embargo percibiendo por alimentos las 4o que 
por tal concepto está recibiendo, toda vez que es lo menos que 
puede asignarla para las necesidades más perentorias de la 
vida, pues aunque el resto que le queda al actor para la ali
mentación de su hija y la suya no representa el doble de lo 
asignado á su mujer, estando como está unido á su hija, desde 
luego han de hacer menores gastos que si vivieran indepen
dientes:

Vistas las disposiciones legales citadas;
Fallo que dobo absolver y absuelvo á Deña Soledad A rre-

gui de la demanda contra ella deducida por su esposo D. José 
Rivero, en cuanto por dicha demanda se pretende la reduc
ción de las 45 pesetas mensuales que por razan de alim entos 
percibe, y se deja sin  efecto el señalamiento de una peseta 
diaria que cobraba por razón de litisexpensas, y sin hacer 
expresa condenación de costas; y mediante á la rebeldía de 
Doña Soledad A rregui, notifíquese esta sentencia en los es
trados del Juzgado, fijándose edictos é insertándose en los 

( periódicos oficiales, según está prevenido.
Así y por esta mi sentencia definitivam ente juzgando lo 

pronuncio, mando y firmo.—Sebastian Carrasco.
Publicación.=L a anterior sentencia fué leida y publicada 

por el Sr. Juez de estos autos en este dia cuando se hallaba 
celebrando audiencia pública en la Sala del Juzgado.

Madrid 42 de Mayo de 4877.»
De todo lo cual doy fé .= E l Escribano, Antolin Murga.

En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y  
Cálvente, Juez de prim era instancia del distrito  de la Audien
cia de esta Corte, por el presente único edicto y término de 40 
dias se cita, llama y emplaza d Dominica Castellanos Muñoz; 
Blanco, de esta vecindad, que ha vivido en la casa núm. 28, 

► cuarto cuarto de la tercera escalera in terior de la  calle Cava 
Boj a, á fin de que dentro de aquel comparezca en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda á prestar declaración en 
causa que á su instancia se instruye sobre allanam iento de 
morada; apercibida que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 7 de Junio de 4877.=»E1 Escribano actuario , G u
mersindo M arcilla.

En v irtud  de providencia del Juzgado de primera instan 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada per 
el Escribano que suscribe, se cita y llama á los sujetos que á 
continuación se expresan:

María Alvaro.
Manuela de Andrés.
León Cappa.
Gabriel Izquierdo.
Hermenegildo Pascual.
Julián Hernández.
Santiago Cedrun.
Luciano Vázquez.
Miguel Rodríguez Gómez.
Felipe Simón.
Lúcio G. Martínez.
Josefa Franga.
Juan  Valen.
Luis Teijeiro.
Natalio de las Casas.
Pedro Albeleche.
Antonio Cela.
E u t e l io Prudencio.
Juana Rodríguez. ,
Juan Morales.
María del Pozo.
Marcelino Gutiérrez.
Ignacio López Fabian,
Manuel Julves.
Pedro Perez y Perez.
Domingo Fernandez.
Benito Galiestegai.
Cayetano Sarnosa.
Isidora Franco.
Andrés Orozco.
Alejandro Orozco.
Anacleto Perez Payo.
Roberto Machal.
María Josefa Darcosano..
Candelas Olmos.
Elisa de Enagenara.
Ezequiel Espino.
Lorenzo Osuti.
Guadalupe Gil Bayo,
Filomena Esquinas.
Prisco Rodríguez Torija.
Antonio Olmo.
Hermenegildo Pascual.
Canuto Calvo y Zamorano.
Víctor Perpua do.
Miguel Muñoz Lucas.
Julián P uerta .
Félix Gallego.
Agustina García.
Demetria López Gómez.

• Ana Guguas.
Filomena Esquinias.
Cuyo actual paradero de todos so ignora, para que dentro 

del término de 40 dias que por este edicto se le s  señalan com
parezcan en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, an
tes Salesas, á prestar declaración en causa criminal que se s i
gue sobre falsificación de sellos.

Madrid 19 de. Junio da 1877.—V.“ B .0= O a rra sco .= E l ac- 
tun rio, Licenciado Diego Lozano.

En virtud de providencia del J u z g a d o  de prim era instanc ia  
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama a los sujetos quo a» 
continuación so expresan:

Scveriano Peral.
Arturo Tejado.
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Genoveva Rabí .
Cármen Jiménez.
Antonio Estévez.
Antonio López y  Torzáno.
Zacarías de Abajo.
Antonio Marcial.
Gregorio Carbonel.
Juan  S anchez.
José P a lm a  Alfaro.
Juan  Astoria.
Martin Rosales.
Antonio Llórente Vélez.
Marcelino del Arco.
Cláudio Ledo.
José Vega.
José Muñoz.
Cándido Canchada.
Bonifacio López.
Antonio Miranda Rodríguez.
Agapito Gregorio.
Vicente Lacada.
Francisco Santibañez.
Antonio l'borra.
José Martínez.
Gregoria San José.
Amalia Julia Fernandez .
Gregorio Fernandez.
Celestino López y López.
Gregorio Duran.
Venancio Alba.
Leonardo Anguita.
José F erm ín .
Narciso Egerica.
Javier de Betegon.
Víctor S ar t ina  y Alfonso.
A nton ia  Satín .
José López.
Juan  Sánchez.
José Graser.
Anton ia  Vil late.
Franc isco Menendez Muñoz.
Antonio Paiou.
Antonio Perez.
Dolores Joaniso.
José Fernandez.
Antonio Manchón,
Jus to  Albarrán .
Cuyo ac tual paradero de todos se ignora, p a ra  que den tro  

del térm ino de 10 dias que por este edicto se les seña lan  co m 
parezcan en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus tic ia ,  a n 
tes  Salesas, á  pres tar  declaración en causa cr im ina l  que se 
s igue sobre falsificación de sellos.

" Madrid 19 ds Junio de 1877.=V.° B .°«C arrasco .==E l a c 
tuario, Licenciado Diego Lozano.

D. Gumersindo Marcilla, Escribano del Juzgado  de p r im e ra  
in s tanc ia  del distrito de la Audiencia de es ta  Corte.

Doy fé que en la causa criminal que en dicho Juzgado y 
por mi Escribanía se ins truye  contra D. José Aguayo y  P ed ro  
Izquierdo por suplantación de u n a  firma en docum ento  p r i 
vado, aparece extendida la siguiente

«Requisitoria,—D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
pr im era  ins tanc ia  del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria, u n a  sola vez y término de 80 
dias se cita, l lam a y emplaza á D. José Aguayo y Pedro Iz 
quierdo, de esta vecindad, cuyo domicilio y  demás c i r c u n s 
tancias  se ignoran, á fin de que dentro de aquel comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía  del que refrenda á responder á 
los cargos que con' a los mismos resu ltan  en causa que se les 
in s truye  sobre s u p (a r+acion de firma en documento privado; 
apercibidos que de no huecilo se les declarará  rebeldes y  co n
tumaces, pa rá ido les  el perjuicio que ha y a  lugar .

P o r  tanto, á nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey de E s 
paña, m ando á todas las Autoridades r u l e s  y  militares, g u 
berna tivas  y  demás dependientes del t r d  n judicial, procedan  
á la busca, captura  y detención incomunicada en la cárcel de 
Villa de dichos Aguayo é Izquierdo ó su presentación en este 
Juzgado, á quien se dé en todo caso el oportuno aviso á los 
fines consiguientes,

Dada en Madrid á 80 de Junio de 187 7,== Se bastían  C ar-  
r a sc o .= P u r  mandado ¿c S. S,, Gum ersindo Marcilla.»

La requisb ir ía  inserta concuerda á la  le tra  con su  original,  
d e q u e  doy fé y á que me remito.

Y para su in'tercien en la G a c e t a  de Madrid, firmo el p re 
sente en M Mrid á 8U de Junio de 1877,^ G u m e r s in d o  M am ila*

E  n v l r i a d de providencia del S r , J u z de p v3 ni er i  í n s tan - 
c ía  d el dis trito de la Audiencia de cria Corte, h o c ita , lia no a 
y  em plaza  á Encarnación Rubio Moreno, na tu ra l  «le Urda (T o 
ledo), s o l te r a ,  s irv iente, de 84 años, que parece ha  vivido en 
l a  cal le cíe la Arganzuela , núm . 4, principal, á fin de que den
tro del té rm in o  de nueve  días comparezca en dicho Juzgado y 
Esc rib an ía  del ac tuario  á pres tar  declaración en causa  cri
minal,  y en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar .

Madrid 81 de J im io  de 1877,—Ei actuario, Viliarrubia.
M a d r id  -  B u e n a v i s t a

E n  virtud de providencia del Sr. D. Francisco R o n d a n  y 
de la Cruz, Juez de prim era in s tanc ia  del d is tr i to  de B u en a 
v is ta  de esta Corte, refrendada del E sc rib ano  que suscribe, se 
c i ta  y l lam a á D, Tomás Chamochi- , que habitó en la calle

de Capellanes, núm . 2 , principal,  para  que en té rm ino  de seis 
dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia, con el fin de p res tar  declaración en asunto  crim inal.

Madrid 81 de Junio de 1877. —  E l E sc r ib a n o ,  Matías 
Aranda.

El Sr. Juez de primera instancia  del dis tri to  de B uenav is ta  
de esta Corte ha  acordado se cite á R am ón B enavent y A n 
gel, cuyo actual domicilio y  paradero se ignora, á fin de que 
en el término de seis dias se presente en este Juzgado y E s 
c ribanía  del actuario  con objeto de que sea reconocido por los 
Médicos forenses.

Madrid 88 de Junio de 1877.=E1 Escribano a c tu a r io , Bo
nifacio Guillen.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s ta n c ia  
del d istrito  de Buenavis ta  de esta Corte, y  pa ra  dar  cumpli
miento á un  exhorto del del partido de Huesca en causa c r im i
na l por lesiones, se cita y  l lam a por medio del p resen te  y  t é r 
mino de ocho dias á D. Rafael Ricardo de Córdova y del Oso, 
y cuyo ac tual  domicilio y  paradero se ignora ,  á fin de que se 
presente en este Juzgado y Escribanía  del actuario que re f ren d a  
p a ra  notificarle el fallo de la  s e n te n c ia , citándole y em p lazán 
dole para ante la Audiencia del dis trito pa ra  que acuda d en tro  
del término legal á usar  de su derecho, nom brando  P ro cu ra do r  
y Abogado que le representen; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar,

Madrid 88 de Junio de 1877.—E l Esc rib ano ,  Francisco Mo
lina.

Sentencia.—E n la vil la  de Madrid, á 80 de Julio de 1877; 
visto este pleito ordinario  promovido por el Sr. D. F é lix  
Luis R am os  Prieto  , representado por el Procu rador  D. Igna
cio de Santiago y  Sánchez,  contra  los herederos de D. Diego 
José Villa y los poseedoras de las  m em orias  fu n d a d as  por 
Doña Melchora R eyes  sobre caducidad de gravám en es  que 
aparecen inscritos en les  registros  de las casas, calle del R o 
sario, núm. 15 an tiguo y  87 moderno, y  calle de San Bernabé, 
núm ero  18 antiguo y 80 moderno, de la  m an zan a  d 19:

Resultando que con fecha 81 de Febrero del corriente año 
se entabló dem anda presentando la p r im era  copia de la es
cr i tu ra  de compra judic ial de las dos fincas mencionadas, s en 
tando como hechos que en el R egis tro  de la-propiedad a p a re 
cía vigente, sobre la casa calle del Rosario, u na  h ipo teca cons
ti tu ida  por D. Antonio Perez del Aya pa ra  pago de 3.000 rs.  
que recibió de D. Diego José de Villa, con m ás  los in te reses  
de 6 por 100 anua l  y  por térm ino de ocho meses, según escr i
tu ra  otorgada en 14* de Febrero  de 1811 an te  el E sc ribano  Don 
Joaquín Eusebio Danglado:  que sobre la o tra  casa de la calle 
de San  Bernarbé aparecía la  m itad  del capital de un  censo de 
1.100 rs. y 55 de réditos anuales, impuesto por D. Domingo de 
Soto y su m ujer  Doña A n a  González en favor de la m em oria  
de m isas  que en el convento de San Francisco de Madrid 
fundó Doña M elchora de los Reyes por e scr i tu ra  o torgada 
en 87 de Mayo de 1763 ante el Escribano D. Andrés López 
Angulo para el protocolo de D. José Martin de Robles : que 
respecto á la obligación de 3.000 rs., no constaba quiénes fuesen 
los causa-habien tes  de D. Diego José de Villa ;  y por lo re la 
tivo á la m itad  de censo de las  m em orias  de Doña Melchora 
de los R ey es ,  aunque no ap a re c ía la  cancelación, constaba en 
los t í tu los  de la  finca que al ad qu ir ir la  D. Pedro Andrés con
signó su importe en la  Caja (general de Depósitos) co rrespon
diente: que al dem and an te  nádie le h a b ia  reclamado los ré
ditos de dichos gravám enes ,  n i  ex is t ia  noticia de que los h u 
biesen pagado sus antecesores; por lo cual ,  y fundándose en 
la prescripción, entablaba la  dem anda o rd ina ria  de l iberación 
de cargas y  cancelación de sus inscripciones, pidiendo se ci
tase y emplazase por edictos á las personas que tuviesen d e 
recho á reclamar:

R esultando que adm itida la dem anda y conferido tras lado  
de ella á  los causa-habien tes  de D. Diego José de Villa, á los 
poseedores de las m em orias  fu n d a d a s  por Doña Melchora de 
los Reyes y  á las demás personas que por cu a lqu ie r  concepto 
se creyesen con derecho á rec lam ar  por les dos gravám enes  
mencionados, fueron citados y  emplazados por edictos que se 
p u b l i c a r o n  en l a  G a c e t a , Diario y  Boletín ‘y  sitio público 
a c o s t u m b r a d o  para que compareciesen á deducirlo en térm ino  
de 80 dias:

R esultando que trascurr ido  dicho térm ino  sin que nádie 
compareciese á reclam ar,  á solicitud dei d em and an te  se p u 
blicaron segundos edictos en igual fo rm a que los an te r io res  
por térm ino de 15 dias, s in que tampoco se hiciese n in g u n a  
reclamación:

Resultando que acusada la rebeldía, se m andaron  en tender 
las actuaciones con los estrados del Juzgado, y com unicar  los 
autos al dem andante  pa ra  réplica:

Resultando que evacuada la comunicación por la parte  ac» 
tora y conferido traslado pa ra  dúplica s in que se hiciere uso 
de él, se recibieron los au tos  á  prueba por térm ino de 80 dias 
comunes;

Resulta rulo que á nom bre de D. Félix  Luís R am os se pidió 
ci cotejo de Ja escritura  de venta de la casa á su favor, y por 
el Registrador de la propiedad se certificase sí era exacto el 
relato de gravám enes,  ampliándolos á  m anifesta r  los demás 
asuntes  que con posterioridad á la escritura  de adquisición 
de las fincas apareciesen en el Regis tre;  y que habiéndose  ac
cedido a su pretensión, tuvie ron lugar  ám bes ex trem os  de 
prueba:

Resultando que concluido el término y unidas  á ios au tos 
las pruebas, se alegó por el demandante ,  sin que hiciese uso 
de) t ^ b 4do que. á esto fio BQ confirió ¿ los deraasdadus; por  3o

que, y acusada la rebeldía, se m andaron  t raer  los autos á  
la vista:

Considerando que 3a prescripción es uno de los medios de 
adquirir  el dominio reconocido por derecho universa l en bene
ficio de la propiedad pa ra  evitar que esta quede descuidada:

Considerando que pa ra  u t i l izar  semejante medio de ad qu i
r i r  es preciso que la posesión esté adornada de jus to  título, 
buena fé, y  que lo sea por el térm ino prescrito por la ley:

Considerando que D. Fé lix  Luis  R am os  Prieto adquirió el 
dominio y  posesión de las des casas s i t u a d a , u n a  en. la calle 
del R o s a r io , núm . 15 an tiguo ,  87 moderno, de la m anzan a  119, 
y  la o tra  en la calle de San Bernabé,  núm . 18 antiguo, 80 
m oderno, de la m ism a m anzana,  por un  título  legal y  justo, 
cual lo es la escritura  de ve n ta  judic ia l  otorgada á  su favor 
en 8 de Agosto de 1869, que está inscr i ta  en el Registro de la 
P ropiedad e n  el tomo 95, folios 18 y 36, fincas núm eros  74 
y 75, inscripciones 5.as :

Considerando que constituida la  obligación de 3.000 rs.  de 
capital y 130 de réditos á favor de D. Diego José de Villa por 
el plazo de ocho meses, según la escritura  fecha 14 de F e b re 
ro de 1811, h a n  trascurrido m ás de 66 años s in que conste 
haberse hecho reclam ación a lguna  :

Considerando que la m itad  del censo de 1.100 rs. y  55 de 
réditos anuales aparece im pues ta  en 87 de Mayo de 1763, y que 
léjos de haberse  reclam ado se pagó á los poseedores de la finca, 
resulta  que al ad qu ir i r la  por compra en subas ta  pública D. P e 
dro Andrés en el año de 1.800, consignó el im porte  del censo 
además del precio d é l a  subasta ,  quedando de hecho extinguido 
el g ravám en ,  lo cual está comprobado por el silencio de lo- 
poseedores de las m em orias á  cuyo favor se hizo la imposis 
cion en los 77 años trascu rr idos  dei presente siglo:

Considerando que D. Félix  Luis  R am os Prieto  h a  jus tif i
cado cum plidam ente  su derecho á la cancelación de las dos 
cargas de que se t r a ta  por haber  prescrito; y que si algo fa l ta ra  
para  com pletar  la prueba, lo supliría el silencio de los que 
pud ieran  tener  derecho á rec lam ar  per no haber acudido á 
los l lam am ien tos  que se les h an  hecho en los periódicos ofi
ciales:

Visto lo alegado y probado, y lo dispuesto en las leyes 88 
y 89, tít. 89 de la P a r t id a  3.a, y en la sentencia  del T ribunal 
Supremo de 3 de Octubre do 1874;

Fallo  que debo declarar  y declaro caducada y  s in n ing ún  
va lo r  n i  efecto la obligación constitu ida por DI Antonio Perez 
del Aya pa ra  pago de 3.000 rs. de capital y 130 de réditos en 
favor de D. Diego José de Villa por escr i tu ra  de 14 de Febrero 
de 1811 an te el Escribano D. Joaquín Eusebio Danglado, y 
l ibre de ta l  responsabilidad la casa calle del Rosario, núm . 15 
antiguo, 87 m oderno , m an zan a  119: dei m ism o modo declaro 
caducada y sin valor ni efecto la  escritura  de imposición de 3a 
m itad  de un  censo de 1.100 rs.  de capital y 55 de réditos a n u a 
les hecha  por D. Domingo de Soto y  Doña Ana González en 
favor de la memoria  de misas de Doña Melchora de los Reyes, 
su fecha 87 de Mayo de 1763, ante el Escribano D. Andrés 
López de Angulo p a ra  los regis tros de D. José Maitin de R o 
bles, y por consiguiente libre y exenta  de semejante g r a v á 
m en la casa calle de San Bernabé, núm . 18 an tiguo , 80 m o 
derno. de la m anzan a  119; m andando, en s:i consecuencia,.que 
luego que esta sentencia cause ejecutoria se expidan m a n d a 
m ientos  por duplicado al Sr. R egis trador  de la  propiedad de 
esta capita l  para  que cancele las anotaciones de los dos g r a 
vám enes en los registros correspondientes, y que D. Félix  Luis  
R am os Prieto pueda disponer de las dos fincas sin sem ejante  
responsabilidad; devolviéndole desde luego la p r im era  copia 
de la escr i tu ra  de adquisición de aquellas, dejando nota b a s 
ta n te  de su contenido.

Así por esta sentencia definitiva, que se pub licará  en ls  
G a c e t a , Diario y Boletín oficial de esta p rovincia ,  como d is 
pone el art .  1.190 de la  ley de Enjuiciam ien to  civil, sin hacer  
expresa condenación de costas, lo proveo, m ando y firmo.--= 
Francisco R ondan.

Pu b l icac ió n .= L e id a  y publicada fué la an terior  sentencia 
por el Sr. D. F rsnc isco  R ondan ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  del 
dis tri to  de B uenavis ta ,  estando celebrando audienc ia  pública 
en Madrid á 80 de Julio de 1877, de que yo el E scribano doy 
fé .= F ran c isc o  Fernandez de la Torre.»

La sentencia in ser ta  corresponde con su or ig ina l  ob ra n te  
en los autos de su razón, y á que me remito.

Y pa ra  que conste y  tenga lugar  su  inserción en la G a c e t a  
oficial de esta Corte, firmo la presente en Madrid á 86 de J u 
lio de 1877.=E1 Escribano, Francisco F ernandez  de la T orre .

X —168
M adrid.-Inclusa.

P or  el presente , y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez 
de prim era  ins tancia  del distrito de la Inclusa  de esta Corte, 
se cita y  l lam a  á los acreedores de D. Juan Francisco Domín
guez, vecino y del comercio de esta población, pa ra  que d e n 
tro del térm ino de 80 dias comparezcan en dicho Juzgado y  
E sc riban ía  del infrascrito  ecn los títulos justificativos de sus 
créditos á hacer uso de su  derecho en el concurso vo luntario  
de acreedores en que aquel ha  sido declarado.

Madrid 13 de Junio  de 1877.=V.° B.#== B a ld s .= E l  ac tu a 
rio, Victoriano Moreno. *—P

E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im e ra  in s tanc ia  
del distrito de la  Inclusa de esta capital, se cita, l lam a  y  em 
plaza á  un  habanero  l icenciado, cuyas señas persona les  se 
ignoran, sabiendo únicam ente que*el dia £5 de Mayo último, á 
á las cinco de la  tarde, estuvo en an ión de Manuel Trillo , c o 
nocido por El Barroso, en una  taberna  de la calle del Mesor: 
de Paredes, núm . 46, pa ra  que comparezca en dicho Juzgado 
derfiro del térm ino do ceño dias á responder á los cargos que
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le resultan  en causa que por lesiones inferidas al Trillo  se 
i n s t r u y e ; parándole en otro caso el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid Si de Junio de 18 7 7 .=  V.° B .* * B a ld a .= » E i  E sc ri
bano , Licenciado Juan  Martes.

Madrid.—Latina.
E n  v ir tud  cíe providencia del Sr. Juez de prim era  in s tan 

cia del distrito de la L a tina  de esta Corte, y para  cum plim en
ta r  un  exhorto del Juzgado general y privativo de bienes de 
difuntos del Archipiélago filipino, residente en la ciudad de 
Manila, se cita  y emplaza nuevam ente 4 los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Manuel del Rosario que falleció 
in te s tado  en el puerto de Cavite en 8 de Agosto de 1873, para  
que en térm ino de ocho meses se presenten en dicho Juzgado 
genera l  y privativo y E se r i t a n ía  de D. F ru to  Mañiquiz y Mo
rales , por sí ó por medio de apoderados legalmente au to riza
dos y con los documentos necesarios para  acreditar su p a re n 
tesco é información sum ar ia  de no existir  otros parientes 
m ás inm ediatos;  bojo apercibimiento de pararles  el perjuicio 
que h a y a  lugar; advirtiéndese que el haber hereditar io  a s 
ciende ¿ 61 pesetas £5 céntimos, de cuya cantidad se deduci
rá  por el Juzgado en donde radica el abin tes tato la décima 
parte para  pago de costas.

Madrid 18 de Junio de 1877.—V.° B»0—Joaquin de Quero.— 
El Escribano, S tveriano  de Diego. — p

E n v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s t a n 
cia del dis tr i to  de la  L a t ina  de esta capital y pa ra  cum pli
m e n ta r  un exhorte  del de igual clase del distrito del Este  de 
la ciudad de P uerto -P r ínc ipe  (isla de Cuba), se cita por s e 
gundo edicto á los que se crean con derecho á la herencia de 
D. Alejandro Angut a y Carazo,- que falleció in testado.en  2 de 
Jum o de 1871, el cual ora na tu ra l  de esta Corte, hijo de Don 
Juan  y Doña Benita, soltero, de 81 años de edad, Teniente de 
in fan te r ía  del ba tallón de cazadores de Chichina, para que en 
térm ino de dos meses comparezcan legalmente representados 
en el referid© Juzgado del distrito del Este de Ja ciudad de 
Puerto -Príncipe,  á usar  del que se crean asistidos; bajo aper
cib imiento que de no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Madrid 18 de Junio de 1877.—Y.° B .W o a q u i n  de Q u e ro .*  
El Escribano, Severiano de Diego.  p

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera in s ta n 
cia del d is tr i to  de la Latina ,  se cita y llama por el presente á 
Isidora N. que el dia 6 de E nero  últ im o estuvo comiendo un 
chorizo con Guillermo Calvo en la taberna  de un tal Isidro, en 
la calle de Calstrava, á fin de que dentro del térm ino de cin
co dias comparezca en este Juzgado á cualquiera de las horas 
de audiencia á prestar una  declaración.

Madrid 18 de Junio de 1877.—Y.° B.°==Joaquin de Q u e ro .*  
E l  actuario, Jacinto Diez Miranda,|

Madrid —Palacio.
D. Francisco Molina y  Y'ozmediano, Juez de p r im e ra  in s

tancia  del distrito de Palacio de esta Corte,
Por  la presente se cltr, l lam a y em plaza á dos jóvenes co

nocidos por Mora y El Chato, que el dia 8 del ac tual  en unión 
ce Andrés Goñi y Mariinez penetraron en una  obra de nueva 
construcción , si ta  en el barr io  de Arguelles, calle de Luisa 
Fernanda, esquina á la de Mendizába', y violentando u n a  
puerta  y  án arca sus tra je ren  varias  herram ientas, en tre  ellas 
u n a  pala y una llana, para  que en el término ce 16 dias c o m 
parezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos 
en el Palacio de Justicia, á dar su declaración y descargos en 
la causa que se in s t ru y e  por dicho robo; apercibidos que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes y  contumaces y les 
pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como militares y funcionarios de la policía judicial, procedan 
á la busca y presentación en el Juzgado de los referidos Mora 
y  E l  Chato.

Dada en Madrid á 16 de Junio  de 1877.— Francisco Mo- 
l i n a .* P o r  m andado de S. S., Fernando  Deliran y Aguado.

En vir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tan 
cia del d is ín to  de Palacio de este Corte, é ignorándose el p a 
radero ó domicilio de Pedro Asensio, peón de albañil que el 8 
del ac tual  sorprendió á tres jóvenes que penetraron y .robaron 
varias  he rram ientas  de dicho oficio de la  obra donde t r a b a 
jaba  en el barrio de Argüelles, calle de Luisa  F e rn an d a ,  e s 
quina  á la de Mendizába!, y que en unión del oficial en carga
do Jorge Bueno persiguió y detuvo á uno de los ladrones, por  
el presente se le cita y l lam a pa ra  que en el térm ino de cinco 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
4 piestol* declaración; bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en la ley de Enjuiciam iento  criminal.

Madrid £0 de Junio de 1877.=V.° B.°==E1 Juez, Molina.** 
Ei Escribano, Fernando  Beltran y Aguado.

Madrid.- Universidad.
D. Luis Rubio  y Cadena, Juez de p r im era  ins tanc ia  del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á D. José C as tro  y Cerbó, 

para  que en el término de seis dias comparezca an te  dicho 
Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, y E scriban ía  
del infrascrito, á 0ir una  notificación en causa que se in s t ru y e  
contra D. Isidro Castro y Alcalá por robo; bajo apercibimiento 
de que si dentro del expresado término no comparece se d a rá  
a la  causo, el curso correspondiente, parando al D. José el p e r 
juicio que haya lugar.

Da,do en M adrid á Si de Junio  de 1877.s=Y.* B .#==El Juez 
L u is  R ubio y Cadena.«=E1 E scribano, M anuel Viejo.

Auto.—Por presentado el an te r io r  escrito, que se una á 
los autos de su razón:

Resultando que D. R am ón  García con fecha 31 de Enero 
de 1876 libró seis pagarés  a favor del Sr. Tesorero de la Real 
é i lustre Archicofradía  de San Miguel, Santa Cruz, S an tos  
Justo y Pastor  y San  Millan de esta Corte por la sum a do 
&.000 rs. cada uno, pagaderos en el dia 15 de los meses de D i
ciembre, Enero, Febrero, Marzo, Abril  y Mayo ú l t im o s :

Resultando que ignorándose el paradero de D. Ram ón Gar- 
cía, se le h a  citado pa ra  reconocer las firmas de los pagarés 
por medio de edictos que se han  publicado en la Gaceta, 
Diario  y Boletín oficial de la provincia por tres términos dé 
seis dias cada uno, el últ imo con apercibimiento de dec la ra r
le confeso en la leg itimidad de las firmas :

Considerando que h an  trascurrido dichos térm inos con ex
ceso, y no h a  comparecido D. R am ón García ni alegado causa 
ju s ta  que se lo impidiera;

De conformidad con lo solicitado y a los efectos que pro
cedan , se declara y  tiene á D. R am ón García por confeso en 
la leg itimidad de las firmas que con su nom bre y  apellido 
aparecen en los seis pagarés de que se h a  hecho mérito.

Ei Sr. D. José Alfonso de E g u iz á b a l , Juez m unicipal,  i n 
terino de pr im era  instancia  en el distrito de la  Universidad, 
lo m andó y firma en Madrid á 4 de Julio de 4877.==José 
Alfonso de É g u izá b a3 .» Ju a n  Vivó. X __178

M á la g a .--A la m e d a .

D. Francisco González Crespo, Escribano del Juzgado de 
pr im era  ins tanc ia  del distrito de la A lam eda de esta ciudad, 
doy fé.

Que en dicho Juzgado y  por mi E scriban ía  se sigue causa 
c r im ina l  de oficio contra  José Torres Carrillo sobre hur to  de 
u n a  caballería  m u la r  á Antonio Fernandez Toré, en la cual se 
en cuen tra  original la s iguiente

R e q u is i to r ia—D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey  
constitucional de España, y en su nom bre D. Ildefonso M iguel 
Romero, Juez de p r im era  ins tanc ia  del d istrito  de la  A la m e
da de esta ciudad etc.

Por  la  presente, requisitoria l lam o y b u s c o 'a l  procesado 
José Torres Carrillo, na tu ra l  de Motril, de esta vecindad, ex 
pendedor am bulan te  de quincalla, cuyas demás circunstancias  
y paradero se ignora; pero que según los datos adquiridos es 
de e s ta tu ra  alta, enjuto de cuerpo, como de 36 á 40 años de 
edad, moreno, poblado de barba, ojos melados, cara larga  y 
enjuta, y que á fines del año an terior  vestía con chaquetón 
basto á uso de esta población, panta lón  oscuro y zapatos de 
becerro, pa ra  que en el térm ino de 20 dias se presente  en la  
cárcel pública de esta capital pa ra  que responda á los cargos 
que le resu ltan  en la causa  que se le sigue sobre hur to  de 
u n a  caballería m u la r  á Antonio Fernandez Toré, vecino de Al- 
rnogía; apercibido que de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Y al m ism o tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como judiciales, procedan á la  busca y  captura del José 
Torres Carrillo, y habido que sea con las seguridades debidas 
lo rem itan  á esta [cárcel púb lica ,  donde quede consignado á 
disposición de este Juzgado, p u es 'en  ello se in te resa  el mejor 
servicio.;

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Junio de 1877 .= I lde-  
fonso M. R o m e ro .* P o r  mandado de S. 8., Francisco G o n
zález.»

Lo relacionado é inserto está conforme con su original, A 
que me remito. Y para  que conste, cumpliendo con lo m a n d a 
do en providencia de este dia, pongo el. presente en Málaga á 
Í4  de Junio de 1877.==Franeisco González.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de p r im era  in s 
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé:

Que en  dicho Juzgado y por mi E sc r ib an ía  se sigue causa 
criminal de oficio contra Franc isco  García Blanco, á lia sO ano ,  
y otros sobre m uerte  violenta de Antonio Santistéban López! 
en 3a cual se encuentra  original la  siguiente

«Requisitoria.— En nom bre de S. M. el R ey  ( Q .  D. G.) Don 
Alfonso X i l ,  por quien adm in is tra  jus t ic ia  D. Ildefonso Miguel 
Romero, Juez de prim era  ins tancia  del distrito de la Alameda 
de esta capital etc.

P or  la presente requisitoria  llamo y busco al  proce
sado Francisco García Blanco, alias Cano, y conocido t a m 
bién por el hijo de Puñales, n a tu ra l  y vecino de Olías, soltero, 
t raba jador del campo, de unos 24 años ce edad, de e s ta 
tu ra  mediana y manco del dedo índice de Ja m ano derecha, 
cuyo actual paradero se ignora, si bien se cree se ha l la  en la 
c iudad de Barcelona, en donde según los datos adquiridos s ir 
ve en calidad de agente de orden público ó de g u a rd ia  m u 
nicipal, pa ra  que en el término de 20 dias se p resen te  en esta 
cárcel pública á fin de que responda á los cargos que le  re su l
tan  en la causa que contra el y otros se sigue con motivo de 
la m uerte  violenta da Antonio Santis téban López, alias  Migue 
Ion, verificada en el pueblo ele Olías, en la m adru gada  del 
dia 15 de Enero último; apercibido que de no hacerlo den tío 
del expresado térm ino le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles crino judiciales, que sepan el paradero de dicho reo 
los enteren del presento llam amiento y procedan á su  d e te n 
ción; y en su  defecto practiquen las más activas dil igencias 
para conseguir su captura, y habido que sea con las segur ida
des debidas lo rem itan  por tránsitos  de jus tic ia  á esta cárcel, 
donde quede consignado á la disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 14 de Junio  de 1877.—I deformo Miguel 
R o m e ro .= P o r  mandado de S. S., Francisco González.»

Lo relacionado é inserto está conforme con su orígimi], á 
que m e  remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 15 de Junio de 1 8 7 7 .=  
Francisco González.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia  del 
dis trito de la Alameda ele es.ta ciudad de Málaga fa .

Por el presente se convoca á los que se crean con derecho 
á la herencia como más próxim os parientes  do D. Antonio 
Escudero  Torres, muerto sin tes ta r  en la d u d a d  de P a r í s  
(Francia) el dia 1.° de Enero del corriente año, p ura que se 
presenten en este Juzgado y Escribanía del i nfrascr i to en el 
término de 30 uias a usar  de su derecho en los a n t i s  sobre de
c la ra toria  de heredero promovido por Doña Josefa Ruiz E s 
cudero.
y , Dado en la ciudad de Málaga á  19 de Junio de 1877 .= I lde-  
fonso M. Romero. __p

Yo el infrascrito  Escribano del Juzgado de primera ins tan-  
c iT 'Selfd is tri to  de la A lsm edafde  esta, ciudad.;;
“ DoyRé que~erf dicho Juzgado y~por an te  mí se sig'iTeTausa 
c r im inal de oficio contra  Josefa H urtado sobre hu r to  á M ar
g a ri ta  Quesada Rivera, de esta vecindad, en la cual aparece 
la ¿requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de p r i 
m era  ins tanc ia  del distrito de la Alameda de esta ciudad. 
.mUpo'f W  presente se llama, cita y em plaza’á Josefa H urtado¡  
cuyas demás circunstancias, señas personales y ac tual d o m i-  
cilm se ignoran, como asimismo el punto donde se en cuen -  
tre7 pa ra  "que en el término de 30 dias, á contar desde l a ' p u -  
blicacieuTde la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone 
en la jcárcel pública de esta capital :á responder á los cargos 
que la resu ltan  en causa [que contra la ¡misma se instruye 
sobre h u r to  á  M argarita Quesada Rivera, de este domicilio, q 
" " AUinisino tiempo encargo á J o d a s  las Autoridades, así c i 
viles como militares, y  demás dependientes de la policía ju d i 
cial procedan á  la busca íy captura de la susodicha Josefa 
Hurtado, y hab ida  que sea la pongan en esta cárcel pública á 
m i disposición, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Junio de 1877.=*Ilde- 
fonso M. Romero.==Por mandado de S. 8., Juan Darán.»

La requisitoria  inser ta  está conforme con su original, á 
que me remito.

Y p a ra  que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo e 
p resente  en Málaga á 21 de Jun io  de 4877.=--Juan Durán.

M á la g a —M erced.

D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de prim era i n s 
tancia  del distrito de la  Merced de esta ciudad.

E n  v ir tud  del presente, y  á  lo acordado en los au tos  di 
concurso á bienes de D. Miguel Oliver Brú, se c i t a ’á  los 
acreedores del mismo para  la j u n ta  general que se h a  de ce
lebrar el dia 18 de Julio próximo, á Ja una  de la tarde, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, calle de Molina Lario  
núm ero  1.°, con objeto de nom brar  síndicos; adv irtiéndose  
que pa ra  concurrir  á la ju n ta  se presen ta rá  el título que ac re 
díte el crédito, no siendo admitidos los que dejen de hacerlo.

Málaga 13 de Junio de 1877.=Segismundo del Moral Ceba- 
llos.=Por mandado de S. S., José Moreno y Márcos.

M edin a-S idon ia .
D. Jos o •,:* on ralez Reyes, E s a  no de actuaciones del Ju z 

gado de p r im era  ins tanc ia  de este partido.
Doy fé que en los au tos de que se h a rá  expresión, seguidos 

en este Juzgado y por la E sc rib an ía  á mi cargo, se ha  dietade 
la sentencia cuyo literal tenor, así como el de su publicación, 
es el siguiente: *

Sentencia.—E n  la ciudad de Medina-Sidonia, á 12 de Mar
zo de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero y  Viana, Juez de p r im e
ra  ins tanc ia  de este partido; habiendo vistos éstos autos: 

R esultando que en d.° de Febrero de 1850 Doña Leonor 
Jiménez de Morales compareció por medio de escrito ante este 
Juzgado, exponiendo tener derechoi,  los bienes de las capella
nías fundadas  por Gonzalo lNuñez de Huelva, Catalina F e r 
nandez, Alonso F ernandez  Buenhombre, Juana María, A m 
brosia y Mariana de Huelva, y  que después de haberse p rac t i
cado á su solicitud varias  diligencias en justificación del ex
presado derecho quedó paralizado el expediente en 21 de Oc
tubre  de dicho año:

Resultando que en vista de dicha paralización el M in is te 
rio fiscal instó en 18 de Febrero de 1875 que s iguiera  su 
curso, y ai efecto se hiciera saber á la  opositora Doña Leonoi 
J iménez compareciera dentro del término de nueve dias é 
sostener la pretensión que ten ia  deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se ha n  publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos l lam ando  á h  
opositora ó sus causa habientes, y  á todos los que se crear 
con derecho á los bienes de la expresada capellanía, para que 
se presenten dentro del térm ino de 30 dias á usar  de su  dere
cho, sin que hasta  ahora, á  pesar de los expresados l lama
mientos, se h aya  presentado persona a lguna en reclamación 
de dichos bienes:

R esultando que dada v is ta  al  Sr. Fiscal de este Juzgado , 
h a  pretendido que por no haber comparecido los opositores 
dentro del térm ino que se fijó en los edictos, se den por t e r 
minados ios autos declarándose de propiedad del Estado los 
bienes de dichas capellanías como vacantes, con arreglo á lo 
previsto en el arfc. 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y  le
yes que fijan la sucesión intestada, y que desde luego se p e n 
ga es ta  declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico de 
esta provincia pa ra  que se incaute de los expresados bienes y 
sus ren ta s  que forman la dotación de aquella :

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de la ley
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d e  9 de Mayo de 4835, corresponden al Estado los l le n es  de 
los que m ueran  in testados cuando estos no dejan personas ca- 
paces de su ce darles, y  consiguiente con esta disposición el a r 
tículo 877 de la ley de E nju ic ia  miento civil de term ina  que si 
no se p r e s e n t a s e  persona,.alguna ó no fuere reconocido el de
recho de los presentados,  se considerarán como vacantes: 

Considerando que como resultado de las diligencias p ra c 
ticadas en averiguación de quiénes sean les que tengan dere
cho sobre los repetidos bienes, resu lta  que se ha l lan  estos va
cantes sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto cor
responde su propiedad al Estado como bienes mostrencos: 

Considerando que la  adjudicación de los citados bienes, 
solicitada por el Ministerio fiscal d favor del Estado, se ha¡j 
lia  conforme con las disposiciones an tes  citadas m ien tras  no 
se presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo  que debo declarar y  declaro decaídas de su derecho 

á  Doña L eonor Jiménez do Morales, y que los bienes de que se 
t r a ta  corresponden al Estado como bienes vacantes ,  sin per
juic io del derecho que por a lguna persona pueda ostentarse 
en el tiempo y en la forma prevenida por las leyes; en tendién
dose dicha adjudicación con la obligación de cum plir  las c a r 
gas civiles y eclesiásticas a que están afectos los citados bie
nes y pago de las costas y  gastos; y con el objeto de que pueda 
tener efecto la incautación, se diri ja  oficio con testimonio s u 
ficiente al Sr. Jefe de la Adm inis trac ión económica de esta 
provincia, notificándose esta sentencia :n los estrados del Juz
gado y  publicándose en el Boletín oficial de la  m ism a y  G a c e 
t a  de  M a d r i d , y por edictos que se fijen en los sitios p ú b l i 
cos de esta ciudad. P or  esta m i sentencia definitivamente 
juzgando, así lo pronuncio, m ando y firmo.==Monucd Yaquero.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la an terior  sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de pr im era  i n s 
tancia  de este partido, en la audiencia de este día, hallándose 
ce lebrando  la m ism a y publicada por m í en la propia Lflm 

Y p a ra  que conste pongo la presente en Medina SInonia 
a 43 de Marzo de 4877,—Doy ic .= J e s é  González. * —P

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del J u z 
gado de p r im era  instancia de este partido.

Doy fé que en los autos de que se h a rá  expresión , seguidos 
en este Juzgado y  per la Escriban ía  á  mi cargo, se ha  dicta
do la sentencia cuyo literal tenor, así corno el de su publica
ción, es el siguiente:

«Sentencia.—En la  ciudad de Medina-Sidonia, á 4 4  de Mar
zo de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero y  Viana, Juez de p r im e 
ra  in s tanc ia  de este partido; habiendo vistos estos autos: 

R esu ltando  que en 4£ de Setiembre de 485o compareció por 
medio de escrito De ña Franc isca  de P au la  Gentil an te  este, 
Juzgado exponiendo tener derecho á los bienes de la capella
n ía  fundada  por D. Francisco  de Segure, y  que después de 
haberse  practicado á su solicitud varias  diligencias en jus t if i 
cación del expresado  derecho quedó para l izado  el expediente 
en 22 de Marzo de 4855:

R esu ltando  que, en v is ta  de dicha para lización , el Ministe
rio fiscal instó en 43 de Marzo de 187o que siguiera su curso» 
y  el efecto se hic iera  saber á la opositora Doña F ranc isca  de 
P a u la  Gentil compareciera dentro del termino de nueve días 
á  sostener la pretensión que ten ia  deducida:

R esultando que no habiéndolo Verificado se h a n  publicado 
en los periódicos oficíales los oportunos edictos llam ando á la 
opositora ó sus cau sa -hab ien tes  y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía, pa ra  que se 
presenten  dentro  del término de 80 dias á usar  de su derecho, 
s in  que h a s ta  ahora, á pesar de los expresados l lamamientos, 
se hoy a presentado persona a lg una  en red a m a c ió n  de dichos 
bienes:

Resultando que dada v is ta  ol Sr. F L ca l  de este Juzgado, 
h a  pretendido- que por no haber e jinportc ído  la opositora den- i 
tro del térm ino que se la fijó en los edPtns  se den por ter- 
ndi.jr lns L s autos declarándose do profde Jad del Estado  los 
Líeues de dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo 
pi e r u t o  rn  el Frt. 377 de la ley de Enjuiciam ien to  civil y le
yes qn * f jpu  1; HmeMoii in ic ia r la ,  y que oe de luego se pon J 
gn r da il c la ran  m en e m cimiento del Sr. Jefe cea nó míe de : 
efia provincia p .ía que . e íi ñame de L s ; ‘i p ic ^ d i  f bienes y i 
fus finí las que 1* j a u r i  ’ t ó <t ci a de rquo lu :

Cr iMffa'rü do qur r m  ?nv£,l * i  luh d w p j f i f i e i r ’S rk 9 de 
Mayri d 1- 18Jü, ímlml p nd o al E f i / c c  Vi  L in e a  de los que 
muciMi inte lados cu:n« lo oí re# orj u p^r-s u r s  capaces de j 
suce b fies; j  eunsigu ierte  jtt c h a  di • ¡ r rimen el ai t. 877 cíe i 
la ley de Euj uí ciarme oto civil, de term ina q u n s i n o  un p m m i -  ¡ 
taro peí soma fiourna ó no fu m j iuc uncido el rl tr  - rljc oh Jos 
prem atados ec considerarán como Vrjcantes: 1

Consideran do que como rebultado de Jas diligencias p rac -  ¡ 
tica ' a s m  a v-ni guaciera dr  quiénes sean lor que tcn g jn  dere
cho : luv los repetidos bienes resulto, que fe hallan t A  r  va- I 
el V r c In ñu fio ni poseedor cune cid", en cu vo corr í  pío ro r -  
reepe  Ve «u p¡ f leñad al Estarlo como bienes m u tfen rrr ;

CL i? f o r o n d o  q :e  Ja adjudicación de las citados bienes so
licitaba ] jv f l ' i i n i s t ' Y i o  ficrai a l a \o r  del / sUrlu se halla | 

confonrm con Im  d ¿posiciones antes citadas, w ión trr* no so > 
presente otj j r, ,jc b r redi te t e m r  mejor derecho  a aquel Jos:

Vis tas  d ichas  disposiciones  legales;
F allo  que debo dec la ra r  y  declaro declido de su, derecho 4 

Doña F ranc isca  de P a u la  Gentil, y que los bienes de que se 
tr a ta  corresponden al E s ta d o  como bienes vacantes, sin p e r -  | 
ju ic io  del derecho que por a lg u n a  persona pueda ostentarse 
en el tiempo y en la forma prevenida  por las leyes; en tend ién
dose dicha adjudicación con la obligación de eum rm r las c a r 
gas  civiles y eclesiásticos 4 que estén afectos lo* mt ble- ;

nes y pago de las cestas y gastas; y con el objeto de que pue
da tener efecto ia incautación, se d ir i ja  oficio con testimonio 
suficiente al Sr. Jefe de la A dm inis trac ión económica de esta 
provincia, notificándose esta sentencia en los estrados del Ju z 
gado, y publicándose en el Boletín oficial de la m ism a y G a 
c e t a  d s  M a d r i d , y por edictos que se fijen en los sitios públi
cos de es ta  ciudad. Por  esta, mi sentencia definitivamente ju z 
gando, así lo pronuncio, mando y  firmo.— Manuel Yaquero.»

Publicación.—Dada y pronunciada, fué la an te r io r  sen ten 
cia por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de) p r im era  
in s tanc ia  de este partido, on ia audiencia do este día, h a l l á n 
dose celebrando la m ism a y publicada por rni en la propia 
fecha.

Y para  que conste pongo la presente en Medina-Sidonia 
á 15 de Marzo de 4877.—Do y fé.—José González. — P

D. José González R ey es ,  Escribano de actuaciones del 
Juzgado de p r im era  ins tanc ia  de este partido.

Doy fé que en los au tos de que se h a rá  expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía  á m i cargo, se ha  dictado 
la sentencia cuyo li teral  tenor, así como el de su publicación» 
es el siguiente:

«Sentencia.-—E n la ciudad de Medina-Sidonia, á 21 de Mar
zo de 4877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de pr im e
ra  ins tancia  de este partid  ); habiendo visto  estos autos: 

R esu ltando  que en £9 de Diciembre de 4849 compareció 
por medio de escrito ante este Juzgado Bartolomé Pulido e x 
poniendo tener derecho á los bienes do la capellanía  fundada 
por Pedro  Bcnitez Guzmán; y que después de haberse  prac t i
cado á su solicitud v a ria s  diligencias en justificación del ex- 
p- exido derecho, quedó para lizado el expediente en 49 de Se- 
t \  jbi’u de 18d0:

Resu ltando  que en vista de dicha paralización, el M inis te
rio fiscal instó en 43 de Mayo de 4875 que siguiera su curso, 
y  al efecto se hic iera  saber al opositor Bartolomé Pulido 
compareciera dentro  del té rm ino de nueve días á sostener la^ 
pretensión que ten ia  deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado se han  publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos l lam ando al 
opositor ó sus causa-habientes, y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía, p a ra  que se 
presenten dentro  del té rm ino de 30 dias á usar  de su  derecho, 
s in que  h a s ta  ahora ,  á pesar  de los expresados llam am ien tos,  
se h ay a  presentado persona a lguna  en reclam ación de dichos 
bienes:

Resultando que dada v is ta  ai Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha  pretendido que por no haber  comparecido el opositor den
tro del té rm ino  que se le fijó en los edictos se den por ter
minados los autos, declarándose de propiedad del E stado  los 
bienes de dicha capellanía como vacantes, con arreglo  á lo 
previsto en el art .  377 de la ley de E nju iciam iento  civil y  le
yes que fijan la sucesión intestada, y  que desde luego se p on 
ga esta declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico de 
esta provincia pa ra  que se incaute de los expresados bienes y 
sus rentas  que fo rm an  la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederías; y  consiguiente con es ta  disposición el art .  377 do 
la ley de Enju ic iam ien to  civil, de te rm ina  que sí no se presen
tare persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados, se considerarán  como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias p rac 
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan de re 
cho sobre los repetidos bienes, resu l ta  que se h a l lan  estos v a 
cantes, s in  dueño ni poseedor con o ei do, en  cuyo concepto 
corresponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos: 

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, 
solicitada por el M inisterio  fiscal á favor del Estado, se h a l la  
conforme con las disposiciones ántes citadas m ientras  no se 
presente otro que acredíte tener mejor derecho a  aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo  que debo declarar  y declaro decaído de su derecho á  

Bartolomé Pulida, y que los bienes de que se trata, co rres 
ponden al Estado como bienes vacantes, s in  perjuicio del 
derecho que par a lg una  persona, pueda os tentarse  en el t iem 
po y  en la form a prevenida por las leyes; entendiéndose dicha 
adjudicación con la ob ljgac’on de cum plir  las cargas civiles 
y eclx iasiícas á que es fon afectos les citados bienes,' y pago 
de E s  cgVlis y gestos;  y e m M objeto ds que pueda tener 
d i c to  ta ificauídclon se dtrn-a oficio con testimonio suficiente 
al Sr. Jefe  de U  A dm inis trac ión  económica de es ta  provincia, 
no t i f id í i i i j se  es ta  sentencia en los es trados-  del Juzgado, y  
publicándose en el B oletín  oficial de la m ism a  y  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  pur edictos que se fijen en los sitios públicos de 
esta ciudad.

Por esta m i sentencia, definit ivam ente juzgando, así lo 
p ío n u n cío, mando y  firmo.—Manuel Yaquero.»

PubUcaciom —Dada y  p ronu nciad a  fué la an terior  senten
cia por f-1 Sr. D. Man m i  Yaquero y  Viana, Juez de prim era  
insta acia de c te partido, en la audiencia de este dia, h a l l á n 
dose celebrando Ja //sisma, y  publicada por mí en la  propia 
fecha.

Y para  que conste pongo 2a presento en Medina-Sidonia 
á ti de Marzo de 4377,—José González. —P

D. Razarlo  Vázquez G uerre ro ,  Juez de p r im era  in s ta n c ia  
de esta c iudad y  su part ido .

Por  el presente se cita, l lam a y  em plaza á Rafael Raposo 
y  Raposo, vecino de Muelas á t i  P a n ,  provincia  de Zam ora  
de 40 años áe edad, soltero, jornalero, y cuyo ac tual  pa radero

se ignora, para  que en el término de 15 clics comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado con el objeto de que sea reco
nocido por dos Facu lta t ivos  de la contusión que recibió en la  
m a ñana  del dia 44 de Febrero del corriente  año en la vil la  de 
Niebla, am pliar lo  la declaración que tiene pres tada en la s u 
m aría  que se in s t ru y e  y hacerle  el ofrecimiento de la misma.

Dado en Moguer á 45 da Junio do 4877. =  Nazarlo V az-  
quoz.==Por m andado de S. S.. Federico Mena y Bueno.

MOEEdoFñCílO.
D. Nazario Seco y Villar,  Escribano  del Juzgado de p r i 

m era instancia  de Mondoñedo.
Certifico que en dicho Juzgado y por la Escribanía  de mi 

cargo pende expediente sobre pago de costas de causa for
m ada  contra José María González y Fernandez ,  álias  Cucay, 
de esta vecindad, por robo en casa de Doña P a s c i r J a  García 
Montenegro, en cuyo expediente figura em bargada pa ra  dicho- 
pago un a  casa localizada en la calle de la .Fragua, de este 
pueblo, señalada con el núm . 9, que confina por su  derecha, 
Sur, con otra  casa y zaguan de José Prietos; izquierda, Norte, 
con otra  de Doña P ascuala  Aguirre  y  Manuel Olalde; por su 
trasera ,  Oeste, con zaguan del m ism o Olalde; y  por su frontis,  
Este, con la m encionada calle, en el cual se dictó la  provi
dencie, que dice así:

Por  evacuada la audiencia conferida al Prom otor fiscal; y  
como quiera que la dem anda do tercería de dominio que m a n 
tiene uno de los he rm anos  del apremiado José María Gonzá
lez no resuelve por uomrleto la dificultad de estos autos,  
cualquiera que sna el éxito que obtenga, toda vez que no que
darían  libres todas las dem ás partes  del predio em bargado á 
que se hace oposición por dicho demandante,  y pudiera suce
der que resuelta dicha dem anda se promoviesen otras  suces i
vas .de la  m ism a índole por los dem ás herm anos,  lo que debí? 
evitarse porque vendría  á hacerse in te rm inab le  este a sun to  
con embarazo del Juzgado y daño áe  intereses atendibles, se» 
acuerda en prim er té rm ino  que el ac tuario  ponga á co n ti
nuación razón de lo que hubiese gestionado el Manuel Gonzá
lez en cumplimiento de la disposición dictada en 49 de F e 
brero último, porque se le advirtió  que se le tendría  por d e 
sistido de su demanda si no la ag itaba dentro de tercero dia, 
y en segundo que se haga  saber á los d.emés herm anos  ó co 
herederos del .losé María que, considerándose con derecho 
alguno al inmueble embargado, lo agiten en el juicio que 
proceda; advertidos de que si do lo hicieren dentro del té r 
m ino de ocho dias desde el de la ú l t im a notificación que se 
les hiciere se acordará lo que corresponda.

Lo mandó y rub r ica  el Juez del partido Sr. García de 
Castro.

Mondoñedo £8 de Marzo de 4877.==Está rubr icado .—Ant© 
mí, Seco.

L a  anterior  providencia fué notificada á José, Doña María  
Josefa, Doña Josefa y D. Antonio González, de esta ciudad; 
pero habiéndose practicado va ria s  diligencias en averiguación 
del pueblo en que reside otro  herm ano  llamado R am ón  Gon
zález y López, como no se hubiese conseguido, se dictó la 
p r o v i d e n c i a  que dice así:

«Mediante se ignora el paradero  del Ramón González López, 
hágasele saber el proveído de este Juzgado, su fecha £8 de 
Marzo último, á medio de la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín  
oficial de esta provincia, para  lo cual se expidan los oportunos 
testimonios, así como los correspondientes exhortes  á los J u e 
ces de p r im era  ins tanc ia  de Castropol, Mon forte y Vigo, en 
cuyos partidos se h a l lan  Manuela González López, Miguel 
González Fernandez  y R am ona  González Fernandez ,  á  fin de 
que sean notif icados de d icha  providencia.

Lo proveyó y rubr ica  el Juez de este partido Sr. García de 
Castro.

Mondoñedo 4£ do Junio de 4877.— E stá  ru b r ic a d o .= A n te  
mí, Seco.»

Y para  que tenga efecto la  notificación acordada respecto 
a l  R am ó n  González, á medio de la  G a c e t a  de  Ma d r i d , expido 
y firmo el presente  p a ra  su inserción en ella.

Mondoñedo 45 de Junio  de 4877.*=Nazario Seco. —P
BEOBlfOi'í-©.

D. Francisco Iglesias Paz, Juez accidental de la villa y  
partido de Montarte.

Por  el presente cito, l lamo y emplazo por segunda vez á 
los que se crean con derecho á la  herencia  de D. Tom ás San- 
ju a n  y Bas, n a tu ra l  de Vivero, y vecino que fué de esta villa, 
en la que falleció abintestato en 3 do Mayo do 4875, pa ra  que 
en el té rm ino  de £0 dias comparezcan en este Juzgado á 
acreditar su personalidad para  los efectos da los art ícu los  368 
y siguientes de la ley de E njuic iam ien tos  civil.

Dado en Monforte á 6 de Junio  de 1877 .= Franc isco  Igle
sias Paz.==De m andado  de S. 8., V en tu ra  Novo o.. — P

altean.
Por providencia dictada por el Sr. Juez de p r im era  i n s 

tancia  de esta villa y su partido en causa c r im ina l  que se 
ins truye  contra  Nicolás Carceller T o r r e s , cabecilla carlista, 
sobre exacciones ilegales y otros excesos llevados á  cabo en 
dicha villa, se cita á D, José Mendiburo y  Lorente  , cu ya  . n a 
turaleza, vecindad y  actual paradero  se igno ra ,  pa ra  que en 
el término de nueve dias  se presente  an te  este Juzgado con 
el fin de recib irle cierta declaración, bajo la m ulta  de 5 á 50 
pesetas.

Montalbán 19 de Junio  de 4877,— E l actuario, Benigno E s -  
téban.

M sB fite íV io . .
D. Tomás Martin  y G a la n , Juez de p r im era  in s tan c ia  de 

este partido.
Por  la presente requisitoria se l lam a á  Franc isco Prados
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g ra n a d o s ,  conocido por Juan  , vecino ele Cuevas de San Már
eos, para  que dentro del térm ino do l o  días siguientes al de 
la inserción de esta en la C a c e t a  d e  .Ma d rid  y Boletines ofi
ciales de Málaga y G ranada ,  se presente  m  la cárcel de este 
pa rtido  á cumplir 10 dias de arresto  m ayor que debe sufrir  
del -que le lia sido impuesto en causa sobre expendicion de pa
peletas de u n a  rifa  sin autorización, p a ra  que le sea notificada 
la  sentencia ejecutoria y  para  que puedan en tenderse con él 
cu an tas  m i s  diligencias se necesiten para el cumplimiento de 
la  mism a; bajo apercibimiento do que en otro caso le pa ra rá  
el perjuicio 4 que h ay a  lugar, m ediante que h a s ta  a l m a  ha 
dejado de comparecer sin embargo do haber  sido llamado.

Y en nombre de S. M. el R ey  D. Alfonso XII exhorto  y 
requiero á todas las  Autoridades p a ra  que ordenen 3a busca 
ele dicho procesado, y lo rem itan  á d icha  cárcel pa ra  que 
cumpla el expresado arresto.

Dada en  Montefrio á 14 de J u n io 'd e  1877,—Tomás M artin 
y  G alan.-=Por m andado de S. 8., Manuel Entrena ,

$E<m¿oro.

D. Luis  María P ed ra jas  N a v arro ,  Notario  público y 'E s c r i 
bano del Juzgado de p r im era  insto ocia de esta ciudad.

Doy fé que en el mismo y por mi testimonio se está c u m 
plim entando la ejecutoria ,  que copiada á  la le t ra ,  así como 3a 
providencia ú lt im am ente  dictada por su órden, dicen a s í :

« D. Carlos García Leconte, Licenciado en Ju r isp rud enc ia  
y Escribano de C ám ara  de esta Audiencia,

Certifico que en 3a causa de que se h a rá  ex p re s ió n , se Ii t 
dictado por la  Sala en su v is ta  la  siguiente

«Sentencia. —E n  la ciudad de Sevilla, á 20 de Febrero de 1877, 
en la causa seguida de oficio en el Juzgado de prim era j a c 
tancia  de Montero por desacato á los depond‘entes do consu
mos contra  Lúeas R ejas  Sánchez, á lias  Jili-co, na tu ra l  y vecino 
de M on te ro , casado, jo rnale ro ,  do 43 años do e d a d , venida, á 
este superior T ribunal  en consulta de k  sentencia que en 7 
de Octubre último dictó el Juez de prim era ins tanc ia  del e x 
presado Juzgado, por la que y  fundam entes  que contieuc so 
absolvió libremente al Lúeas Rojas Sánchez coa las costas de 
oficio, habiendo sido Ponente  el Sr. 0. Ju an  P ab lo  Fernandez  
y Rodríguez:

V i s t a :
Aceptando los resultandos de la sentencia consu l tada :

7.® R esultando además que sustanciándose la segunda in s 
tancia  h a  pedido en ella el Ministerio fiscal la confirmación dé
la sentencia consultada,:

8.° R esultando que el procesado, en su defensa ha p re te n 
dido se le absue lva  l ibrem ente :

Aceptando los considerandos y citas legales que la propia 
sentencia c o n t ien e ;

Fallamos que la debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de oficio, fundándose la absolución en la falta de p ru e 
ba  de la ex istencia  del delito : se aprueba el auto de inso lven
cia; y  trascurr ido  que sea el té rm ino legal en que se puede 
reclam ar de esta sentencia ,  vuelva la causa al R e la to r  p a ra  
dar  cuenta.

P o r  es ta  nues tra  sentencia. definitivamente ju z g a n d o , as í 
lo m andam os y f i rm am o s .=  Juan  Aguilera Suárez.— Pascasio
Fernandez.—Juan  Pablo Fernandez .— Relator José María Agui
lar  y Domínguez.»

Cuya sentencia fué publicada y notificada, á  bis partos en 22 
de Febrero y declarada firm e oes a o el dia í.° del actual.

Y pa ra  que conste y  acompañe 4 la causa que so devuelve 
al Juez de primera instancia, pongo la presente en Sevilla á 10 
de Marzo de 1877.—Cários García Leconte.»

«Providencia.—Montero 14 do Junio de 1877.—El prece
dente exhorto únase á  sus  antecedentes; y resu ltando  no en
contrarse  en su domicilio ni en los demás p un tos  en que se 
indicó se ha l laba  el D. Antonio  L agun as  Leiva, dir í jase  testi
m onio de la  sentencia firme al Sr. Director de la  G a c e t a  d e  
M a d r id  á fin de que disponga su inserción en la  m ism a y le 
s irva  de notificación en form a al Lagunas  Leiva.

E l  Sr. Juez así lo mandó y rubrica .= D o y  fé .= Juez ,  se
ñor L o ay s a .= H a y  u n a  r ú b r i c a .« L u i s  María Pedrajas.»

Y para  que conste, cumpliendo con lo m an d ad o ,  ex t iendo  
el presente que firmo en Montero á  14 de Jun io  de 1877.*=Luis 
María Pedra jas.

' Mora.

D. E nrique  Mcyer, Juez de p r im era  in s tan c ia  de este p a r 
tido de Mora.

P o r  la presente  requisitoria, hago saber  que en la causa 
crim ina l  que estoy ins truyendo  contra  B ernardo Asenso y 
García, na tu ra l  da Linares, vecino da Alcalá de la Selva, pastor ,  
4 e  27 años de edad ,  es ta tu ra  regular,  pelo negro, ojos pardos 
y  abultados,  nariz  regular,  barba c la ra ,  color sano; vis te en 
m a n gas  de cam isa de lienzo, chaleco de lan a  azul,  faja m o ra 
d a ,  calzón do paño oscuro á rayas,  medías de trabeto  de lan a  
azul elaro y calzado de zuecos. Lleva m a n ta  de las l lam adas  
morellana», cinto pequeño con lis tas  de color en mediano uso, 
y  pisa algo torcido, y debe l levar consigo u n a  ag u ja  a lp a rg a 
tera, por lesiones grav ís im as  á Jerónimo Asenso J im eno la 
ta rde  del d ia  11 del ac tual en la villa de Alcalá de la Salva, 
se ha acordado la  prisión de dicho procesado; y siendo de p r e 
su m ir  que se ha l le  en alguno de los pueblos de los Juzgados 
de Teruel ó Aliaga, les pido y encargo, así como á  los dem ás 
Bree. Jueces en cuya circunscripción se en cuen tre ,  y  4 las 
Autoridades y  Agentes de policía judicial que supiesen el pa 
radero  del repetido Bernardo Asenso García , procedan á su 
prisión y  rem isión á  la cárcel de esta villa y á  mi dispo
sición.

Dada en Mora á  13 de Jimio d$ 1877 .=  Enrique M eycr.=  
Por  su r a n d a d o ,  Cristóbal Benagis.

£2¡ El ve?» zít .

D. Andrés Avelino Vázquez y Va re la, Juez de pr im era  i n s 
tancia  de esta ciudad y su partido.

Por -el presente cito y llamo á Ib José Manuel de Sonsa, 
vecino de Barba, en el inm ediato reino de Portugal,  y dueño 
de ia dehesa ác ios A bu gen es, ea esto té rm ino ,  que linda con 
]a de Yaihongo, p a ra  que el dia 13 de Setiembre p ró x im o , y 
h u ra  de las ocho de la m a ñ an a . , concurra á la práctica de la 
diligencia de deslinde lo  la ú l t im a , solicitada por mis dueños 
ID. R.cdmunúo L lórente y García  y D. Pedro Antonio L lórente 
y  Gómez; en la inte l igenc ia  que de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que hay a  lugar.

Olivenza 13 do Julio  de 1877.=A. Avelino Vázquez.
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ttn & en ie itáe .
Ib Ignacio F e r r e r  Minguet, Juez <ki partido  do Onte- 

niente.
E n  v ir tud  del presente se cita ,  l lam a y emplaza 4 los 

que se crean con derecho á la  herencia intestada  del súbdito 
español Francisco de P a u la  Jiménez, álias Mas, n a tu ra l  de 
Cádiz, que  falleció en San  Dionisio de Sig (Argelia francesa) 
el 27 de Setiem bre  último, comparezca á deducirlo den tro  
de 30 diss  an te  este Juzgado; pues así lo tengo acordado por 
providencia de este dia, y  en v ir tud  de comunicación del 
Sr. Cónsul d,e E sp aña  en Oran dando cuen ta  de ia m uerte  i n 
tes tada de dicho Jiménez, y recom endando la  actividad d é la s  
diligencias oportunas  sobre declaración de herederos legí
timos,

O d te niente 16 ce J ud ío  de 1877.=Ign&cio Ferrer.®» José 
García. -

&i'<&eneg.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey  constitucional de 
España, y en su nom bre IX Canuto Gutiérrez del Olmo , Juez 
de p rim era instancia  del partido de Ordenes.

Hace público que al Licenciado D, Juan Miguel de la R u s ,  
Registrador que h a  sido de la  propiedad da este partido, se 3e 
jubiló ea  10 de Febrero  de 1873. Y á los efectos del art. 306 
de ia ley hipotecarla reform ada y  280 de su reg lam ento ,  se 
an unc ia  por tercera vez y término de seis  meses la  devolución 
del depósito que ha  constitu ido a fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna, acción que deducir contra: 
el mismo; en el supuesto de que pasados tres años ,  á contar  
desdo la primera, publicación que tuvo efecto en ia G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia sin promoverse recia- 
macioj.i a lguna, se proveerá lo que corresponda.

Dado en la v illa  de Ordenes á 18 de Junio de 1877.=*Ounu- 
to Gutiérrez del Olmo.— De su orden, José Patiño.

PaiMpEoiasi.

D. Vicente Rodrigues  Junqu era ,  Juez do prim era ins tanc ia  
de Pam plona y su  partido.

Por  la presente requisitoria  se cita y l lam a á Amos Ma
nuel Roncol y Y a r te ,  soltero, criado de lab ranza ,  de £4 años 
de edad, n a tu ra l  del pueblo d e U c a r ,  con ú l t im a  residencia en 
el de N o a in , d e 'estatura regular,  bastan te  grueso, na riz  un 
poco rom a, color sano y  ojos garzos ,  pa ra  que dentro del tér- 
JrnncTde a o i ^~
Audiencia de esto d istr i to  4 usar  de su  derecho en la causa 
criminal que se le sigue por asesinato perpetrado en la perso
na  de Pablo Arguiñono, vecino de 3a v il la  de Obaños, la noche 
de 17 de Setiembre último; con apercibimiento de que pasado 
ese plazo sin hacerlo lo p a ra rá  el perjuicio que h ay a  luga r  con 
arreglo á la k y  de Enjuiciam iento  criminal.

Ai mismo tiempo ruego a las Autoridades y encargo á los 
indiv iduos de policía judicial la busca y captura, de dicho p ro 
cesado, y que en caso de conseguirla le rem itan  con las segu
ridades convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en Pam plona á 13 de Junio de -1877.=Vicente R o d r í
guez J a n q u e r a , s u  o rden ,  Prim itivo-Ezeurru .

Fefíaficl.

D. Timoteo Fernandez de la Auja, Juez de pr im era  in s ta n 
cia del partido de esta villa de Peñ&fiel.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al au to r  
ó autores del hurto  de tres  fardos ae géneros que conducía el 
carrom atero Celedonio López Merino, vecino de A ra n da de 
Duero en esta población, la noche del d i  al 12 de Mayo ú l t i 
mo, pa ra  que en el té rm ino  de 30 dias, á contar desde la i n 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín  
oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á  r e s 
ponder de los cargos que contra  olios resu l tan  en la causa que 
por lo expresado en el m ism o pende; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán  declarados rebeldes y les pa ra rá  el 
perjuicio que h a y a  lugar con arreglo a l a  ley de E n ju ic iam ien
to c r im in a l

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y judiciales procedan á ia busca y cap tura  de los a lu 
didos sujetos y ocupación de dichos tres fardos que se e x p re 
sarán ,  poniendo unos y otros á  disposición de este T ribuna l  
con la persona en cuyo poder se hallase uno de aquellos ó a l 
gu n a  pieza si no se acredita debidamente su  ju s ta  adquisición.

Dada en Peña fiel á  Ib  de Junio de 1877 .=Tim oteo  F e r n a n 
dez de l a - A u ja .= P o r . s u  mandado, Norberto Delgado.

N ota de los fardos y piezas que estos contenían .
Un  fardo consignado á  D. Antonio Montó Mata, de Sepúl- 

veda, que contenía  una  pieza de linón blanco; o t ra  idem negro; 
dos alfombras figura, y o tra  de terliz á cuadres.

Otro fardo consignado á D. Bráulio  Abad, de Sepúlveda, 
que contenía cuatro piezas lienzos de algodón, dos p iezas  pana  
negra  y dos docenas de pañuelos algodón.

Y otro consignado á  D. Juan  Estéban M a ta , de Aranda de 
Duero; contenía cu?tro piezas indianas i luminadas.

D, Gaspar Mendez y Rodríguez, Juez de prírrrva instancia, 
del partido de Piedrabueua.

Por  esta requisitorio, cito y emplazo por término de ib  dias,  
contados desde su. inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Jos dos hermanos conocidos con 
el mote de Puniciones, vecinos de F uen te  el Fresno, uno Mo
r a l e j a  y otro de Van Pablo, cuyo nom bre so ignora, para que 
dentro  de dicho término se presenten en este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración m  la causa que se les sigue sobre 
robo de u n a  escopeta á Gregorio Zarceño en el término de 
Málaga; ¿percibiéndoles que de no hacerlo  así les parará  el 
perjuicio que h aya  lugar.

A la vez  re encarga á las Autoridades civiles y mili ta res 
é individuos de la policía judicial practiquen las m ás ac tivas 
diligencias para la busca ,  cap tura  y  remisión al Juzgado con, 
la conveniente seguridad de dichos cuatro  sujetos.

Dada en P ied ra  bu en a á 16 de Junio  de 187 7.—Gaspar Men- 
dez .= D e órden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

E*snego «le Córti&btr.
D. Eduar-uo García del R io ,  Juez de p r im era  instancia de 

este partido.
Por  el presento primero y único edicto cite, llamo y em 

plazo a Francisco Muritl Alarcón, conocido por F r a n c i s c o  el 
de Ja Molinera, casado, de oficio del carneo, de edad de 39 
años y vecino de Oarcabuey, para  que dentro del térm ino de 
20 dias, contados desde la inserción de este e d lu o  en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á oír la sentencia, 
ejecutoria que ha recaído en la causa criminal que se 1c ha 
seguido en este dicho Juzgado por lesiones 4 José Joaquín 
Arenos, su convecino, y c u m p l i r la  condena que por ella se le 
impone; bajo apercibimiento de que en otro cato será decla
rado remolde y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar con. 
arreglo á la ley.

Asimismo pido y encargo á los Sres. Jaeces, Alcaldes, Je
fes de la  Guardia civil, individuos de la policía judicial  y  de
m ás  Autoridades que supieren el paradero del Francisco Mu- 
riel lo detengan y rem itan  con las  seguridades convenientes á 
m i disposición.

Dado en Priego de Córdoba á 16 de Junio de 1877 .=Eduardo  
García dsi R i o . = P c r  m andad o  da S. S., Juan Eugenio Moreno.

.P u e rto  d e  M a r ía .
D. Juan Bautis ta  Alonso y  Jular,  Juez de p r im era  in s ta n 

cia de este partido.
P or término de 16 dias,  contados desde La inserción de 

este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á  
Diegú López Martínez, de este vecindario , soltero, marinero ,  
de 34 años de edan, para  que se presente en la cárcel pública 
de este partido á cum plir  la condena que le ha  sido im puesta  
en causa por atentado; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Y á la vez exhorto y  requiero en nombre de 8. M. el Rey 
D. Alfonso X II  (Q. D. G.) á todas las Autoridades y  agentes 
de policía  judic ial  de la N ación se s irvan disponer-la busca y  
cap tura  de dicho sujeto  y  su  conducción á la referida cárcel

de este Juzgado .
PuertodcT SaíST T M arí^  b

Alonso.—F ernando Cañas.

D. Juan  B autis ta  Alonso y Jular,  Juez de pr im era  in s ta n 
cia de este partido.

Por térm ino de 16 días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, l lamo y  emplazo á Diego 
López Martínez, de este vecindario, soltero, m arinero, de 34 
años de edad, pa ra  que se presente en este Juzgado á p res ta r  
declaración en la causa que se sigue con motivo de lesiones  
que se le infirieron; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio consiguiente.

P uerto  de San ta  María á  16 de Junio de 1877.=® Juan  B 
AloRs?o.=Fer.aando Cañas.

D. Juan  Bautis ta  Alonso y  Jular,  Juez de p r im era  in s t a n 
cia de este partido.

Por término de 16 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y em p 'azoá  Pedro 
Hernández R odríguez,  n a tu ra l  de V i l lam ar t in , vecino del 
Bosque, de 40 años de edad, t rabajador del campo, e s ta tu ra  
corta, pelo crespo entrecano, color moreno, hoyoso de v i ru e 
las, pa ra  que se presente en la cárcel de este partido á las re 
sultas  de la causa que se sigue por robo en despoblarlo; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y á la vez exhorto y requiero en nom bre de S. M. el R ey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) á  todas las Autoridades y  agentes 
de policía judicial  de la Nación se s irvan disponer la  busca  y  
captura  del indicado sujeto y  su conducción á  la  referida 
cárcel á disposición de este Juzgado.

Puerto  de San ta  María á  16 de Junio de 1877.®=Juan B. 
Alo8SO.=*Fernando Gañas.

R a m a le s .
D. Alfonso X II ,  por la  grac ia  de Dios R cv  constitucional 

de España, y  en su nom bre D. E duardo  Montero, Jaez de pri
m era  ins tanc ia  de R am ales  y  su partido.

P or  el presente cito, l lam o y  emplazo á Juliana y Manuela 
Samperio Mazon, na tu ra les  de la villa de San Raque, y del 
comercio en am bulancia ,  para  que sin dilación alguna se p re 
senten en este Juzgado á  fin de que sean citadas y em plaza
das en la sentencia que h a  reeaido en la causa que co n tra  las 
m ism as se h a  seguido sobre lesiones causadas á  A ngela  Perez 
y  su h i ja  María Sáinz; rogando á la vez, tanto á las A u tor ida
des civiles como militares,  procedan á su  busca, captura y  re-
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.misión á este Juzgado con toda seguridad caso de ser habidas.

Dado en R am ales  á 6 de Junio de 487 7.=Eduardo M onte
ro.—Por su  mandado, Mateo de Rom oro y Rubia no.

R iv a d e o .
D. José Benito Meleiro y Estévez, Juez de p r im era  in s tan 

cia de la vil la  de Rivadeo y su partido»
P e r  la presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel O sor i o-, 

vecino de Argüida, partido d eF cn sag ra d a ;  D. Manuel Canéelos, 
vecino de Tar amu nd i ,  Castropol, y D. Dionisio López, vecino 
de Lugo, cuyo paradero y demás c ircunstancias  se ignoran, 
pa ra  que comparezcan en este Juzgado dentro del término 
de 30 dias á prestar  declaración de inqu ir i r  en la causa que 
se les continúa in s t ru y e n d o  sobre exacciones ilegales y  robos 
al recorrer la parroqu ia  de Villaboa en partida ca rl is ta ;  bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican duran te  aquellos dias, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en los B oleti
nes oficiales de las provincias ele Lugo, Oviedo y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se les declarará rebeldes y  les pa ra rá  el perjuicio que 
h ub iere  lugar.

Dada en la villa de Rivadeo á 8 de Junio de 4877.=José 
Meleiro.—P or  orden de S. S., Nemesio Prado»

Rosada.
D, Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y  en su nombre D. José Zabala y  Aguilar,  Juez de 
prim era instancia  de esta ciudad de R o nda  y su partido.

Por el presente  edicto cito, llamo y  emplazo á  D. José Joa
quín Ortega, na tu ra l  de Benaojan, vecino de Málaga, pa ra  que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el B oletín  oficial de esta provincia  y  G a ce t a  d e  
Ma d r id , se presente en este Juzgado pa ra  hacerle cierta  n o t i 
ficación á v ir tud  del expediente de ejecución de sentencia fir
me contra  D. Manuel del Valle Carrasco y  consortes por al
teraciones en el reparto de 3a contribución territorial de la 
villa de Benaojan; prevenido que no verificándolo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

En  su vis ta  encargo a todas las Autoridades de la Nación 
y dependientes de la policía judic ial  ha gan  comparecer al r e 
ferido en la audiencia de este Juzgado^

Dado en R onda á 44 de Junio de i8 77 .= José  Zabala y 
Aguilar.—P e r  su  mandado, Manuel Sánchez Guzman.

D. Alfonso XII, por la grac ia  de Dios Rey constitucional 
de España, y en su Real nom bre D. José Zavala y  Aguilar,  Juez 
de p rim era instancia de esta ciudad de R onda  y  su partido .

P or  vir tud  del presente se cita, l lam a y  em plaza á D. Luis  
María de Montes, vecino de esta c iu d ad ,  p a ra  que en el té r 
m ino de 30 dias comparezca en la  Sala de 3o civil de la  A u 
diencia del distrito de Granada á n om brar  Abogado que le 
defienda en el incidente que sigue con D. Antonio Carrillo C as
taño sobre adjudicación de los bienes de u n a  capellanía; aper
cibido que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Dado en la ciudad de R onda á 16 de Jun io  de 1 8 7 7 .= Jo sé  
Zavala y  A g u iJ s r .^ P o r  su mandado, José R» Climenfc. —P

D. Ai tenso 2i i i ,  r to j  o,./aomucion&i de España,  y  en su  
Real nom bre D. José Zava la  y A guilar  , Juez de p r im era  in s 
tancia de esta e lu d id  y  su partido .

Se cita, l lam a y em plaza por término de 20 dias á los g i
tanas Tomás Jim ene;-: Heredia, na tura l  V  F u e n g iro la ,  vv . ino  
de Sevilla, casado con M ana  Heredia Jiménez, de ejercicio del 
campo y  de 37 años de e d ad ,  y Sebastian Heredia Heredia, 
n a tura l  de Cartagena y  vecino de Algatcein , hijo de otro y 
de C ata l ina ,  soltero, jo rna le ro ,  de 16 añ  os , pa ra  que compa
rezcan dentro de dicho térm ino en este Juzgado por causa 
seguida al segundo y otro sobre lesiones graves al primero.

* Y encargo á los agentes de la policía judicial y á las Au
toridades pongan á mi disposición á los dos re fe r ido s , perju
dicado y procesado.

Dado en R onda á 28 de Junio de 1877»== Jo sé Zavala y 
A g u i la r .= P o r  su  mandado, Manuel Morales del Vahe»

S a n  C le m e n te .
D» Máximo Palacios Rosal,  Juez de p r im era  instancia  de 

es ta  vil la  de San Clemente y  su partido.
P o r  el presente y término de 10' días se cita, l lam a y em

plaza á Nicornedca, Víctor, Juan  y Luis B u e n d ía .Martínez, 
Leorm rio Requería, B-nfito Itero y R a im un do  Bermejo, veci
no? todeo- de la villa de Pínarejn, i * ra que comparezcan en 
esta Juzgado; advertidos que de no comparecer les pa ra rán  los 
perjuicios que haya  Ligar, pues así lo tengo acordado en causa 
que sobre lesiones al Benito Haro me hallo  ins truyendo .

Dado en San Clemente á 18 de Junio- de 1877,—Doy fé,== 
Máximo Palacios RosaI.==Por m andado de S« S,? José López 
Valverde. ______

D. Máximo Palacios R osal ,  Juez de pr im ara  in s tanc ia  de 
esta v illa  de San Clemente y su partido.

Por el presente y térm ino de 10 dias se c i ta ,  l lam a y e m 
plaza- á Ju an  Aragón, Sebastian Martínez, R am ó n  Melero y 
Celedonio Chicarlo, vecinos deP inare jo ,  p a ra  que comparezcan 
en este Juzgado; advertidos que 1 ' omparecer les pararán
les nsrjuicios que h aya  luga?, y  i lo tengo acordado en 
causa que se sigue en este Juzg I i m  cargo sobre muerto 
violenta de E us taq u io  Bonilla Haru.

Dado en S an  Clemente á 18 de Junio de 1877.**Doy fé.=® 
Máximo Palacios R o ss l= = P o r  m andado  de S. S M José López 
Valverde. S a n  R o q u e .

D» Juan IR coy y Fraiz ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de este 
partido.

P o r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F r a n 

cisco Gutiérrez Herrero, cuyas demás c ircunstancias  se ign o 
ran, p a ra  que en el térm ino de nuevo días, á contar desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid , se presento en este Ju zg a
do á p res tar  inqu isi t iva  en la causa que se in s t ruy e  por co n 
trabando ;  apercibido que de no verificarlo se le declarará  con
tum az y rebelde, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

S an  Roque 12 de Junio de 4 87 7 .= Ju an  R ie o y .= P o r  su 
mandado, Rodrigo de Tcrre.

S ar r ia .
D. E duardo Seijas, J m z  de pr im era  instancia  de Sarr ia .
Hago notorio que en este Juzgado y Escriban ía  del que 

autoriza pende expediente de abintestato de la herencia fin- 
cable de D. Julián  María Vázquez, Cura que fué de Santo Tomé 
de Gástelo, y  por consecuencia del referido ¡expediente cito á 
Doña Teresa Arias y Julián Iglesias, criados q u e .h a n  sido de 
aquel, ó á sus herederos, á fin de que d e n t ro  del término de 
20 dias usen del derecho de que se crean asistidos por virtud 
del repetido asunto; apercibidos que de no verificarlo les p a 
ra rá n  los perjuicios á que h a y a  lugar.

S i r r i a  á 14 de Junio de 4 87 7 .= E duardo  S e i ja s .» P o r  m a n 
dado de S. S., Juan  López Yañez. —P

Seda no.

E n  nom bre de S. M. D. Alfonso Xíí,  R ey  constituc iona l 
de España, D. Andrés Pérez y Val, Juez de-pr im era  ins tanc ia  
de esta villa de Bedano y  su partido.

Por  la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado so in s t ru y en  diligencias su m arias  p a ra  averiguar quién 
sea el cadáver de u n  hom bre que apareció flotando sobre las 
aguas del rio Ebro y  pueblo ds E scalada  el dia 20 del c o r 
riente, cuya m uerte  debió ocurrir  tres ó cuatro dias ántes, se
g ú n  lo reciente de las diversas heridas que recibiera de m ano 
violenta y  con ins trum en to  contundente y  cortante; cuyo ca
dáver, que podría tener de 38 á 40 años, vestía  pantalón  de 
cúbica remendado, b lusa  de algodón rayado, chaleco viejo te 
ñido de las  aguas  como anegrado, cam isa de algodón m u y  
vieja y rasgada, sin calzado ni cubierta a lg una  en la cabeza; 
y  como no h a y a  podido identificarse el indicado cadáver, que 
tenia es ta tu ra  regu la r ,  d e -robu sta  constitución, pelo negro, 
barba cerrada, al parecer reco rtada  recientem ente,  bigote id., 
cara redonda, nariz  chata  y  frente poco espaciosa, tengo m a n 
dado se inserten  requis itorias  en los Boletines oficiales de esta 
provincia, San tander  y Patencia  y Ga c e t a  de Ma d r id , pa ra  
que las Autoridades y agentes de la policía judicial h agan  ave
riguaciones acerca de la pe rsona  que h a y a  desaparecido con 
quien convengan dichas señas, y del au to r  ó au tores de la 
muerte producida por las he r id a s  y contusiones indicadas; y  
de tener resultado lo pongan en conocimiento de este Juzgado 
á ios fines consiguientes.

Dada en Sedaño á £3 de Junio de ¡1877.=Andrés Perez y  
V a l .= P o r  m andado  de S. S., Toribio Díaz.

Sevilla. -Magdaleaa,
D. Fortun a to  Caña y  Gamero, Juez de pr im era  ins tancia  

del d is tr i to  de la Magdalena de esta ciudad.
En v ir tud  del presente se cita, l lam a y emplaza al conocido

ü o r  P e i v l l í ' i  » ]  v a n c i o T.n; d o  ocia,  v e c i n d a d ,  o u y s a  U o i i l á »  Cli 'Cll í iJS-
tancias se Ignoran, para  que en t i  térm ino de £0 dias, á  con
ta r  desde el de la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á oír y contestar á los 
cargos que le resu ltan  en causa  que se ins truye por robo á 
D, Manuel del p U o  F t r c i o n ; apercibido de q u e d e  nq hacerlo 
en dicho término se proveerá lo que corresponda y i a p a ra rá  
el perjuicio que h a y a  lugar.

A la vez exhorto  y requiero á t id a s  las A u toridades  del 
Reino, así civiles como militares y  agentes de policía judicial,  
pa ra  que prac t iquen diligencias á  conseguir la detención del 
referido Pepillo el zapatero y su rem isión  á la cárcel de este 
partido.

Sevilla 16 de Junio de 4877.=»Fortunalo C a ñ a .= E l  ac tua
rio, Manuel Martínez y  R eyna .

Sevilla. —San Vicente.
D. Salvador Romero Valere, Juez de p r im era  ins tanc ia  del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por  la presente c i t o , llamo y emplazo á  Doña Catalina 

García Fernandez,  de esta vecindad, soltera, costurera y de 28 
años ds e d a d , pa ra  que en el té rm ino  de £0 dias comparezca 
en  este Juzgado a p r e s t a r  declaración inqu is i t iva  y  sustanciar  
la causa  que contra la m ism a  se ins truye  por estafa;  aperci
bida que de no verificarlo se la declarará  rebelde, parándola los 
perjuicios que h aya  lugar.

Sevilla 21 de Junio de 1877.=»Sa!vador Plomero.**El ac 
tuario, Ju an  Romero.

D. Salvador Romero y  Val era, Juez de p r im era  in s tan c ia  
del distrito de S an  Vicente de esta  ciudad y su partido .

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Olivares 
Guerrero, na tu ra l  de Málaga, vecino que fué de esta ciudad, de 
esta 'o casado, sastre y  de 66 años de edad, para  que en el té r -  
r j  no de 15 dias, á contar desde la inserción de es ta  req u is i -  

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la  provincia, 
©d ¡uesente  en este Juzgado á responder á  los cargos que le 
resu ltan  en causa contra el m ism o por lesiones á  Manuel F e r 
nandez y Sánchez; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
se le declarará rebelde y pa ra rán  los perjuicios que  h a y a  
lugar.

Dado en Sevilla á 22 de Junio de 4877 .= Salvador  R o m e r o . =
Ei Escribano actuario, Tomás de Orellana*Sort.

D. Ju lián  Duat y Balea, Regente el Juzgado de p r im era
ins tanc ia  de Sorfc. '

Por el presento edicto llamo, cito y emplazo á Francisco

Ramos, t i tu lado com andante  de a rm as  carlis ta  de la villa 
Tirv ia  du ran te  la ú l t im a  guerra ,  pa ra  que dentro del té rm in o  
de 15 días comparezca en este Juzgado á fin de recib irle de
claración en méritos de la causa c r im ina l  fo rm ada sobre exac
ción ilegal y otros excesos contra Miguel Roix&ren y otros; 
apercibido que ele no verificarlo  le p a ra rá  el perjuieio que h u 
biere lu g a r  con arreglo á la ley.

Dado en Sort á i 3 de Junio  de 4877.—Julián  Duat.==F. José 
Aytes.

S os.
D. F aust ino  Oneca, Juez de p r im era  ins tanc ia  del pa rt ido  

de Sos.
P o r  el p resente  tercer edicto hago saber  que habiendo sido 

nom brado  D. Ignacio Martin Belaustegui, Regis trador  de la 
propiedad áe Á ran da  de Duero, y  cesado en su  v ir tud  en el de 
este partido, que desempeñaba con fecha 24 de Febrero  ú l t i 
mo, á fin de que el m ism o pueda re in tegrarse  de la fianza que 
tiene prestada á las resu ltas  de dicho cargo; y  de conform i
dad con lo dispuesto en el art.  306 de la ley Hipotecaria, se 
anunc ia  así á  fin de que llegue á  notic ia de todos aquellos 
que tengan a lguna  acción que deducir  contra  el referido R e 
gistrador.

Dado en la  villa  de Sos á 14 de Junio  de 4 8 7 7 .= F aus t ino  
O n e ca .= P o r  su mandado, Antonio Sanz.

Tamarite de Litera.
D. Joaquín Arcas y N acha ,  Comendador de la R ea l  y  dis

tingu ida  Orden am ericana  de Isabel la Católica, y  Juez de p r i 
m era  instancia  de este part ido .

Por  el presente cito, l lamo y  emplazo á  D. B ernardo  S án 
chez A badía ,  empleado que fué en la E xcm a. A u dienc ia  de 
Zaragoza, y  que habitó  en la calle de la Independencia  en u n  
cuarto piso de u n a  casa que h a y  dos ó t re s  puertas  ántes de 
llegar á la de D. Francisco M o n c a s i , p a ra  que en el térm ino  
de 10 d ia s ,  á contar  desde la publicarion de este edicto e n la  
G aceta  be  Ma d r id , B oletín  oficial de esta provincia  y  de la de 
aquella ciudad, comparezca en este Juzgado á  p res ta r  declara
ción en la causa que me hallo in s t ru y en d o  por sustracción de 
documentos y  cartas  á Vicente Seira  Aler, vecino de Albelda.

Dado en T am ari te  de L ite ra  á £3 de Jun io  de 1 8 7 7 .= Jo a-  
quin Arc& s.=Por m andado  de S. S., Vicente Chía,

Tordesillas.
D. Luis del Castillo y  Perez, Juez de p r im era  in tancia  de 

esta villa de Tordesilias  y  su partido .
Hago saber que habiendo cesado el R egis trador de la pro

piedad de  este partido  D. A ndrés  Maroto Amo por v ir tu d  de 
jubilación, en conform idad á  lo dispuesto  en el ar t .  3C6 de la  
ley Hipotecaria he acordado se anuncie en el B oletín  oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  de  Ma d r id  á fin de que llegue á  
noticia de todos aquellos que ten gan  a lguna  acción que d edu
cir contra  dicho Regis trador.

Tordesilias  18 de Junio  de 4877.*=»Luis del Castillo.™ Ilde- 
fonso Ferr in .

Torrelavega
D. Víctor Cobian, Juez d« primeva instancia de este par

tido.
Por el presente edicto y  té rm ino  de 30 dias* que em peza

rá n  á contarse desde que t  anga cabida en el Boletín  oficial de 
esta provincia y Ga c e t a  de Ma d r id , cito, l lam o y  emplazo 
por prim era y ú l t im a  vez á los he rm anos  Francisco,.Casim iro  
v Antonio González Gómez, n a tu ra le s  de Míe yo, ios dos p r i 
meros gemelos y  de 22 años de edad, y el ú l t im o de 17, hijos 
ds Antonio y  Josefa, residentes ú l t im am en te  en Suances y  
ausentes en ignorado paradero ,  para  que se presenten en este 
Juzgado á m an ifes ta r  por sí ó por medio de apoderado en  
form a si quieren m ostrarse  pa rte  en la causa c r im ina l  que  
ins truyo  contra  Antonio López García, vecino ele Suances,  
sobre hur to  de dos piés de roble de u n a  posesión de aquellos; 
apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuic io que h a y a  
lugar.

Dado en Torre lavega á 16 de Junio  de 4877.=~Víctor C o-  
b i a n .= P o r  su m andado, Felipe R. Salazar.

Utrera.
D. Vicente Blanes Castillo, Juez de p r im era  in s tanc ia  do 

esta- ciudad y su partido.
Por  la presente cito, l lamo y  emplazo á Manuel Gallego 

Domínguez, hijo de D. F ranc isca  y  de Deña María, n a tu ra l  y  
vecino de Ccnil, de ejercicio zapatero, de 42 años de edad, 
para  que se presente en este Juzgado den tro  del té rm ino  de 
nueve días, contados desde la inserc ión de la presenta en los 
periódicos oficiales, pa ra  notificarle la ejecutaría recaída en 
causa sobre quebran tam ien to  de condena.

Además ruego y  encargo á  todos les Sres. Jueces de la  
Nación y agentes de la policía judic ial  prac t iquen  diligenoias 
en su busca, y conseguida lo rem itan  á este Juzgado.

Dada en U trera  á 41 de Jun io  de 4877.=~Licenciado Vicen
te Blanes.=bPcr m andado  de S. S., Manuel Godo Galan,

D. Vicente Blanes Castil lo, Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de 
esta c iudad y  su partido .

Por  la presente cito, l lamo y  emplazo á  Em ilio  F e rn a n d ez  
Barcena, hijo de Gabino y de Consolación, vecino de Sevilla ,  
calle B utrón ,  núm . 4, de 46 años de edad, para  que com pa
rezca en este Juzgado dentro  del té rm ino  de nueve dias p a ra  
notificarle la  ejecutoria recaida en causa  sobre h u r to  de u n  
jum ento ;  apercibido del perjuicio que h a y a  lugar.

Además encargo á todos los Sres. Jueces de la Nación y  
agentes de policía judicial procedan á su busca, y ccnseguida 
lo rem itan  á este Juzgado.

Dada en U tre ra  á 44 de Junio de 1877.—Licenciado Vicen
te Blanes.—Por m andado de S. S., Manuel Godo Galam
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V alencia de Alcántara. »
En ia bausa criminal seguida en este Juzgado contra Diego 

Torres Piviz por robo de dinero á Joaquina Margado, cuya re
sidencia se ignora, se ha dictado la sentencia ejecutoria del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En. la villa de Cáceres, á 89 de Setiembre 
de 1875, en la causa seguida en el Juzgado de primera, instan
cia de Valencia de Alcántara que ante Nos pende entre partes, 
de una el Sr. Fiscal, y de otra Diego Torres Piviz, natural y 
vecino de Valencia de Alcántara, soltero, alarife,, de ££ años 
de edad, representado por el Procurador D. Juan José Ca
sa ti, por robo de dinero á Joaquina Morgado, en consulta de 
la sentencia pronunciada por el Juez del partido, por la que 
se le eondena á siete años de presidio mayor, con la accesoria 
de inhabilitación 'absoluta temporal en toda su extensión, al 
pago de todas las costas procesales, y á la restitución de la 
cantidad de 1.00® pesetas á la perjudicada:

Vista:
Siendo Ministro Ponente el Sr. D. Melchor Ballesta,-y por 

su ausenci a B. Remigio Salomón:
Aceptando los resultandos que contiene la sentencia con

sultada: r
Vistas las conclusiones del Sr. Fiscal en esta Superioridad 

on las que pide la confirmación de 1a. sentencia consultada, y 
las de la defensa, que solicita que la Sala se declare incompe
tente por ahora para fallar sobre eí fondo de la cuestión:

1.® Gonsiderando que para que los Tribunales españoles 
puedan conocer de delitos graves, cometidos por españoles en 
país extranjero, es necesario que se querelle la parte ofendida,.^ 
que el delincuente se halle en territorio español y que no haya 
sido ahsuelto, indultado ó penado en el extranjero, ó haya 
eumelido su condena, según lo preceptúan los artículos 339 
y 34® ñ e  la ley orgánica del poder judicial:

£.® Considerando que la ofendida Joaquina Morgado no se 
ha querellado en la forma que exige el art. 181 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal:

Vistos los artículos ya mencionados;
Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 

consultada y declaramos que no existen méritos para conti
nuar estos procedimientos: se sobresee en los mismos, y se 
declaran las costas de oficio, reservando su derecho á la per
judicada para que lo ejercite en legal forma si viere convenir
le; y póngase en libertad al procesado si no estuviese preso 
por «otra causa.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamós.=Rafael de Ja Puente y Falcon.=Remigio Salo- 
m on.=A ndrés Benitez Sánchez. =  Pedro Grande.=Ramon 
Villegas.

Pronunciamiento.==La sentencia anterior ha si#o dada por 
los Sres. Magistrados de la »Sala de lo criminal que la firman 
y pronunciada por el Sr. M inistro Ponente, estando celebran
do audiencia pública ordina.ria en Cáceres y Setiembre £9 
de 1875, de que certifico como Secretario de Cámara sustituto 
de este superior Tribunal.=Am tonio Acedo.»

Y para que esta cédula se in je r té  en la G a c e t a  b e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de esta provincia de Cáceres, de confor
midad con lo dispuesto en el art.- 5£ de la ley de Enjuicia
miento crimina), para que sirva ¿4- notificación en forma á 
Joaquín Morgado, y en virtud de pro videncia fecha 18 del ac
tual, lo firmo en Valencia de Alcántara á £1 de Junio de 4877.*=* 
El Secretario, Manuel Alva.

V a len c ia . - M e r c a d o
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de p. rimera instancia del 

distrito del MercadG de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en es te Juzgado y oficio 

del infrascrito pende causa criminal en avt 'riguacion del au
tor de 3á lesión causada al extranjero Mr. A. Greenhill el día 
£ de Abril último yendo en el trén del fen ’'o-carril de esta 
ciudad, núm. 56; y habiéndose acordado recibii ‘ declaración, y 
no habiéndose podido averiguar el paradero V> domicilio de 
dicho extranjero, en providencia de este dia h^  .acordado se 
publique el presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  . d e  M a d r i d  

para que dehtro de 15 dias, contados desde el siguúe ute al en 
que aparezca inserto en dicha G a c e t a , se presente' en este 
Juzgado el extranjero Mr. A. Greenhill con el objeto d'p reci
birle declaración y ofrecerle dicha causa por si quiere u sar de 
su derecho y mostrarse parte en ella.

Valencia 19 de Junio de 1877.=Francisco de B a s .= L  tren 
zo Hernández.

Valori a la  B nena.
D. Mariano del Mazo y Reynoso, Juez de primera in s ta n 

cia de Valoría la Buena.
Hago saber que habiendo cesado D. Estéban Gutiérrez en 

el desempeño del cargo de Registrador de la propiedad interi
no de esta villa, y teniendo que devolverle el depósito que 
tiene hecho de la cuarta parte de honorarios devengados, se 
anuncia por quinta vez á fin de que llegue á noticia de todas 
las personas que tengan alguna acción que deducir contra 
dicho R ^p trad o r interino.

Dado en Valoría la Buena á 14 de Junio de 1877.=Maria- 
no del Mazo y Reynoso.=Por su mandado, el Secretario de 
gobierno, Maximino Alonso.

Velez-M álaga.
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido $c.
Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 

(Q. D. G.), requiero á todos los Sr es. Jueces, Guardia civil y 
policía judicial para que procedan á la busca y captura de los 
Procesados Eugenio y Enrique López Postigo, naturales de 
Macharaviaga y vecinos de esta ciudad y moradores en el 
partido de Benajarafe, de este término, casada el primero y sol

tero el segundo, carpinteros, de £0 y 3i años de edad, cuyas 
señas personales no constan, que se han áusentado de su do
micilio y se ignoran sus respectivos paraderos, contra los que 
se sigue por este Juzgado causa criminal sobre hurto de puer
tas y ventanas; á la vez se c ita , llama y emplaza á los refe
ridos Eugenio y Enrique López Postigo para que en el término 
de 15 dias, contados desde la publicación,de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que 
los representen y defiendan en esta causa; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiese lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Velez-Málaga á 16 de Mayo de 1877. =  Francisco 
Martínez y Daban.=Por mandado de S. S., Emilio Alcaraz.

Vera.
D. José María Castelló y Carrasco, Juez de primera instán- 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan y Miguel An

geles Gea y Bonifacio López Parra, vecinos de Gergal y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 10 dias com
parezcan en este Juzgado al objeto de que se ratifiquen en sus 
declaraciones prestadas en la causa que se sigue contra Juan 
Diego Escamez García, vecino de Alhabia, sobre expendicion 
de monedas de oro falsas.

Dado en Vera á 15 de Junio de 1877.=José María Caste- 
lló.==Por su mandado, excusando, Ginés Ruiz Carrillo.

Vich.
B. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de Vieh y 

su partido.
Por el presente, en méritos de la causa criminal que estoy 

formando sobre robo á Miguel Frías y Frias, llamo á los her
manos Cristóbal Juan y Pedro Boixadé y Orriols, de edades 
respectivamente £8 años, £3 y 18, todos de estatura alta, y el 
Pedro tiene un lunar en la cara; y encargo á las Autoridades 
y agentes de policía judicial Ja detención de dichos sujetos 
A fin de recibirles declaración en méritos de la expresada 
causa criminal, y les prevengo que en caso de no presentarse 
dentro el término de nueve dias serán declarados rebeldes.

Vich 13 de Junio de 1877.=Antonio Subirana.=Salvador 
Sala.

Villanueva y Geltrú.

D. Víctor de Arriaga.y Gállaga, Juez de primera instancia 
deteste partido.

En causa criminal que me hallo instruyendo sobre robo 
de dinero y alhajas, he acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á las Au
toridades judiciales, y en el mió les encargo que se sirvan 
dictar las órdenes oportunas para que sean detenidas y pues
tas á mi disposición las personas en cuyo poder fuesen halla
dos los objetos que se dirán; cuyo encargo reproduzco asi
mismo á las Autoridades civiles y militares,

Villanueva y Geltrú 11 de Junio de 1877.=Víctor de Ar- 
riaga.=Por mandado de S. S./Enrique íj. San chis. ,

. Alhajas robadas.
Un reloj d3 plata áncora, núm. 78.448.
Dos colgantes ó parte inferior de unos pendientes de o r o .

lina sortija sencilla del mismo metal.
Tres medallas de plata con diferentes efigies. '
Duatro abrazaderas ó gafas de plata para-chaqueta.

Villanueva de la Serena.

D. Manuel Montero y Perez, Ju3z municipal de esta ciudad.
Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Juan María 

SoMs, Procurador que fué de este Juzgado municipal , para 
que en el término de £0 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgado á realizar las responsa
bilidades pecuniarias que le han sido impuestas por el señor 
Juez de primera instancia de este partido en el expediente 
instruido por infracciones cometidas en el uso de papel sella
do,. según denuncia del Visitador de la Renta del mismo; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, con 
los demás perjuicios que haya lugar.

Villanueva ds la Serena 5 de Junio de 1877. =  Manuel 
Montero.=Por su mandado, Daniel Vicioso y Moreno.

Villar del Arzobispo.
D. José Cinteros Espinosa, Juez municipal, interino del 

Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito á cuantos tengan acciones que dedu

cir contra D. Francisco de P. Bermudez y Alonso en el ejer
cicio del cargó dé Registrador interino de la propiedad de este 
partido, que desempeñó desde. £8 de Julio de 1874 hasta 5 
^ie Julio dé 1876, para que dentro de seis meses siguientes al 
de' la publicación de este edicto deduzcan las que tengan por 
con veniente; pues asi lo tengo maridado en el expediente 
promovido por dicho funcionario en solicitud de que se le de
vuelva’ la cuarta parte de los honorarios que devengó durante 
aquella época, depositada como fianza para el desempeño de 
tai Registro, fundado en que no se halla sujeto á responsa
bilidad alguna por razón del buen desempeño de su cargo.

Dado eja Villar del Arzobispo a £6 de Mayo de 1877.= 
José CinterOxS.=Por mandado de S. S., Antonio Guas.

Vinarez.

D. Antonio Perez González, Juez de. primera instancia de 
la villa de Vinamá y su partido.

Por.el presente cajero se hace saber que por el Procurador 
D. José María Oros, en .nombre de María Gasó y García, con
sorte del ausente Cakilino Forner y Pachol, de esta vecindad, ! 
se ha presentado demanda de pobreza para solicitar la oportuna 
habilitación M  Juzgado para Ja Administración de sus cortos

bienes y de su marido, representar á sus hijos menores y de
mas necesario; y admitida dicha demanda en el dia de hoy, he 
dispuesto, atendida la ausencia é ignorado paradero del Forner, 
citarle y emplazarle por medio de edictos para que en el tér
mino de seis dias comparezca á contestarla; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Vinaroz á £8 de Mayo de 1877.=Antonio Perez 
González.=Por su mandado, Sebastian Guasch Molinos.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
da villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente primero y último pregón y "edicto cito, 
llamo y emplazo á Nicolás Urquizú y Meló, casado, vecino de 
¡Benicarló, su estatura regular, pelo negro, color sano no muy 
moreno, de barba cerrada, bigote negro y grueso, ojos azu
les; vestía tiempo atrás pantalón de [lana, chaleco y chaqueta, 
sombrero á la cabeza y camisa de color, el cual pertenecía á 

; las filas carlistas, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, contados desde la última inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta - provincia y G a c e t a  d b  

M a d r i d , se presente de re jas. adentro en las cárceles de esta 
villa á responder de los cargos que le resultan en Ja causa 
que estoy instruyendo contra el mismo y otros sobre homici
dio de Francisco Fores y Foros, álias Feliciet, que tuvo lugar 
en Benicarló la noche del £4 de Marzo de 1874; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga ©n su virtud & todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes dé la policía judicial y municipal 
procedan á la busca y captura del indicado Nicolás Urquizú, 
y caso de ser habido lo pongan con las debidas seguridades 
á mi disposición.

Dado en Vinaroz á 13 de Junio de 1877.=Antonio Perez 
Gonzalez.=Por mandado de S. S., Sebastian Guasch Molina, 

Zaragoza -P i lar.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez del cuartel del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y  
emplaza á José Do minche y Garrido, natural de Fuentes de 
Ebro, vecino de esta ciudad, de 61 años, viudo, cechero de ofi
cio, para que en el improrogable término de £0 dias compa
rezca en este Juzgad© á practicar cierta diligencia acordada 
con el mismo en causa criminal que ha pendido contra dicho 
Dominche sobre atropellos; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde.

Dado en Zaragoza á 15 de Junio de 1877.=Mariano Valca
yo de Toro. =D e su órden, Romualdo Marin.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Hi
laria Salvador, sirvienta que fué en esta ciudad de D. José 
Trinchan t, Comandante del batallón cazadores de Barcelona, 
sin que consten más datos, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el preciso término de 15 dias se presente en este Juz
gado, sito calle de la Democracia y casa Cárceles Nacionales, al 
objeto de recibirle una declaración indagatoria en la causa 
criminal que contra la misma me hallo instruyendo sobre 
estafa de dinero á D. Miguel Mañero, de esta vecindad; bajo 
apercibimiento en otro caso de declararle rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar y determina la ley de Enjuicia
miento criminal.

Al propio tiempo intereso á los Sres. Jueces y demás indi
viduos componentes la policía judicial en cuya jurisdicción se 
encuentre dicho Salvador, procedan á su  detención y conduc
ción con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 16 de Junio de 1877.=Mariano Val- 
cayo de Toro.==Por mandado deS. S„ Fernando Broguera.

Zaragoza—San Pablo.
D. Luis de Martés, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón, cito, llamo y em

plazo á D. Víctor Báillan; del comercio y de nación francés, 
para que en el tém ino de nueve dias, contados desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 6£, á responder de los cargos 
que le resultan en causa contra el mismo sobre contrabando; 
pues si así lo hiciese se le oirá y administrará justicia, parán
dole en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Junio de 1877.=Luis de Mar- 
tés.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 
de San Pablo de esta capital.

Hago saber que en qutosde testamentaría necesaria délos 
cónyuges D. Calixto Saúgrós y Lasierra y Doña María Perez 
Bascuas, vecinos que fueron de esta capital,, tengo acordada 
la venta en subasta pública de las fincas siguientes: v.

1.a Una casa sita en esta ciudad^ calle de Bureta, núm. 5: 
confronta por la derecha entrando con casa núm. 7Jque luego 
se reseñará, y con casa núm. 8 de la calle de la Torre-Nueva; 
por la izquierda con casa núm. 3 de lá-oalfe de Bureta, y por 
la parte posterior con casa núm. 6 ,de1 lá calle de la Torre- 
Nueva. Consta de 91 metros cuadrados de solar próximamen
te; se compone de sótanos, piso bajo, principal, segundo, ter
cero techado á la parte anterior y abuhardillado á la poste
rior. Las construcciones se hallan en buen estado de conser
vación, y al patio- de luces que contiene el edificio á la parte 
de la derecha y detrás de Ja cása núm. 7 se le impone la obli-
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gacion de que respete las dos ven tanas de cada piso que de 
la  casa núm . 7 dan al patio  de luces indicado de la núm . 5, 
pero colocando re jas y  redes, coa- el- derecho d¿- que se conser
ve sin edificar todo el lado que confronta con la  casa núm . 7 
y  con el fondo de dos m etros £3 centím etros, podiendo hacer 
el dueño de la casa núm . B en el resto de la  lo n g itud  tíe di
cho patio lo que; le convenga, ya conservándolo ó construyen 
do éri él: tam bién  se conservará á  la  casa núm . 7 el derecho 
que tiene en el día de verter las aguas p luv iales al patio de 
luces referido. Tasada, con inclusión de solar, excavaciones, 
al'bañilería, carpintería, herra jes y derechos de luces y ver
tien tes de aguas, en la can tidad  d é í3 .6 o 0  pesetas.

Otra casa calle de B ureta , núm . 7: confronta por Ja de
recha con casa núm . 9 dé la  m ism a calle, señalada con el 8 por 
Ja de la Torre N ueva; pór la  izqu ierda con la casa núm . 5 
antes descrita, y  por la  parte  posterior con corral de dicha 
casa núm . 5. C onsta de £1 metros cuadrados de solar p róx i
m am ente, y se compone de piso .bajo, prim ero, segundó, te r 
cero y  cuarto  abuhardillado. Tiene el derecho de verter las 
aguas p luviales del tejado al patio de luces de Ja casa núm . 5» 
y de recib ir Jucos por dos ventanas en cada pisó que en el d ia 
existen  al patio de laces referido, con la obligación  de colocar 
en ellas .rejas y vedes, lim itando el derecho á  que se¿ conserve 
un  patio do toJo el ancho de la  casa núm . 7 en su  confronta
ción, y con. el fondo de dos m etro s 83 cen tím e tro s , pudiendo 
hacer en el restan te  lo que convenga al dueño del patio y  casa 
núm ero S. Tasad*, con inclusión del so lár, excavaciones, alba- 
ñilería, carp in tería  y dem ás qub lé pertenece, en la  cantid-ad 
de 3.708 pesetas.

3.* Y- o tra  casa calle de la  R egla, núm . 4: confronta p or la 
derecha con la num . por Ja izqu ierda  con la  núm . 6, y por 
la  espalda con casas dé la callé 'dé la  Tuda. C onsta de 30 tóe
teos de solar próx im am ente, y se compone de pisq bajo, p rin 
cipal, s¿ gando, tercero y cuarto abuhardillado. T asada, con' in 
clusión del solar, excavaciones, a lbañilería, carp in tería  y  her- 
ra jfs , en la  cantidad de 3 434 pOSeDi-S. • •

P a ra  ‘cuyo acto de subasta , que tendrá  lugar qn la sala- 
audiencia de este Juzgado, he señalado el 25 de Agosto p ró
xim o viniente, á las diez d a la  .-mañana; ad virtiendo que no se 
adm itirá  m anda que no cubra al tan to  de tasación.

Dado en Zaragoza á £1. de Ju lio  de 1 8 7 7 .= Luis de Marios,== 
P o r  su  mandado, Manuel Sauras. X —174

D. Luis de Ma r i o s  y O rtiz , Juez de p rim era  in stancia  del 
d istrito  de San Pablo de esta capital.

P or el presente Hamo y emplazo ,á D. José A ndrés ü liy añ , 
n a tu ra l de esta ciudad, para  que com parezca en esté Jtizgado 
dentro del térm ino ñe  45 d ía s 1 que" se le  prefija , ó bien que 
desde el. pv¡ ato  en que' se.encuentro  bé noticia de su  achual?do
micilio, p a ra  resolver lo que proceda úú .éxpéd ien te  de j'Uris- 
dieeipn vo lun ta ria  qqe se h a  e n t^ Ia d q , á p^ficion dé ;D /A n 
tonio A ndrés OH van a l.in ten to .d e  ac red ita r la  ausencia  p ro 
longada de dicho D. José, y se declare su p resun to  fa llec i
m iento.

Y encargo, y  suplico á cualqu iera  persona que le conste la 
existencia y parad- ro  del referido  D. Jcné A ndrés y O livan lo  
ponga en conocimiento de este Juzgado.

D ado en Z aragezá'á 21 de Julio de 1877.=*Luis de M ár- 
íés.^=Por mandado de S. S., Manuel Serrano. X — 166
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’ '  ̂ cambió" ai; ü()ÑTÁtx>
Oía 25. Dia 27.

por^éut* *1 k-por i *9"................. . V 4 0*36 tí ‘35-32 i (2-27 U2
p v ■: \ . ■ -■/'/ H‘á.0-25

vm m nos 41*40 \ 1*40-25-30
nó publicado 4 4‘30 4 4‘27 4 ¡2 d.

4 p l u t r .  i l ‘37 14‘37 4¡2- 35-40 fin
• ■: •• V P?ÓX. ‘ =

:ú.mh exterior ai 3 por í ¿a, . . . . . . . . . . .  , » .
pequeños \ 4*80 >

Deuda.amorUzabJc coa iiiterés de! 2 por K O
Ttf te n o r   ...............................      22*60 22-20-25-24 ‘90

ídéiÁ id. exterior. ...........................  » 23 f [0-2V75
-..-hi : no publicado. * 22 25 d.
Silleteá hipotecarios del Banco o a Kspafr», 

jogunda sórié / ’.h ..* ,/ ./ ... í 00 íqO »
v'iúh. ■ 4 - no’publicado. » 400 0t0
3oáos del Tesoro, de 5.000 rs. , 0 por 400 -

interés scu?]..../  . . . . . . . . . . . . . .  63 0(0 63*25
Idem leu, segunda emisión. . . . » 63 0[0

* -L i . d p l a z o .  63 0(0 »
en cantidades pequeñas » 63*23-50

Resguardos al portador de la Caja d n ?  ' ; - r
Pósitos.;. . . -ii..• .W .  ................................1» . 75 0(0 ;

 ̂ í í n   ̂ n q  p u b l i c a d o  75*60 r ; ' »
C iúvhs' h i p o t e c a B a t v c ó  D ipdtéearit ' “

Re hspivña, de 47o pé^etas, 7 por 4ofi di V ;■ : v .
interés anual, cpnpxxp.Oü., ‘íemesirai v . .. . ..
aoK>rü¿abtes eb 50 -añéS Ú \ ’ ’ 297*6o -»

: t  - ' *0 publicado: » S7‘70
qig^ert.a3 provisionales da obligaciones dei 

y: del Tesoro al 6 por 400, cupón 
: ¿c^rrienta, górie íniorior 85*90 30 OjO-85*60-65

en cantidades pequéhai * 86 0[0 86 0xO-88‘75:
’ÍJmgácibaes generales por ierro-carriles,
^ ll^  lOOO-rs de i .9 de Julio dé <874... 20‘50 20*30 60-

etsisiones de 4S76.............................. »= 20*60
i;J. 1e Í877.............................     20*40 2025

Idefe^^QiOOrs  .......................  20*50 ,
Báuco ¿ a  í f c v o x la . . .  . . . . . . . .  » 487 0^0

' no publicado h 87 0(0 488 OrO
o wnr iía i^terfS 102*50 . »

Mém de lâ  CéM^ánía general de Tram-j t
, vías, mtcrós, ^  w a l ...........................82 Oj# » . •

CSísxk hioaofte la le f  so b re  p ia s e *  á e l  B e la o .

¡ ” ” T ~ 7  7 ~  r " ’  ”’ '  | ****** «V«áV¿Sí®, y | ÍSSS»ZíCí«

p a r .  • » jj Logroño .  . . .  !' - * f  3i4
«Ucoy. . . * • 4x2- : !j Lorca.w. > , , ,  "  ̂ , t 4q2-
; Uim f í y o . r  ■, *; > \ 3f4.p. j-Lugo s . t. ' s, f 1 1 2
A lm e n a    t 3[4 \\ M á l a g a " * 1 7 j8
í M ü a « . v  ,.  4^4 íj M ^ r c k v . . ,  - í . ¡  4
B a d a j o z . , . ,  a  \  ^ 4  ; Ofende-. . . . . .  * \ *
B a r c e lo n a . . .   ̂1; ó v i e d o ' 41( 2
J e j í í r . . . . , c p a r n  a*'- :-¿ Pai ^nc i a; . .  a •. I 4
B i lb a o . .  . . j i  4 . 2  j4 Palma- Ma.l l/  , 3(4 ..
; b u rgos . . . . . .  4 i| p a m p lo n a . . . ¡ _ v ‘ s j 4
: Caco res . . ,  . i  v • •• 3(í Pontevedra i" * •  ^ 4  4 íf  '
. *«adiz   . ;•:|  4 f(4- cj ReUS:..; . . . , . •> ; ; 4 ^
rUi-iagena...  1 4' íl Salam anca .  . | L . 4 4
U su'lion . . . 1 ^ i (2  ¡\ S .S eb as t ian .  <•" 4 4)2
Ciudad Real. par; ' » ;j S a n ta n d e r . .   ̂ f 4 4 #

; Córdoba. . . .  • *. 4 #  .|! Sta.Gruz Tfe h , . -t ¡ $, r,
; l o r u ñ s ¿  ‘ - 2 4 [4 i! S a n t ia g o . . . .  I 4 4qS ' ;
. l u e n c a . », t . 4 ^ •» |J Segó y i a . . . v, í Dar »

i * /rgPÍ  s 4 3(4 " Í  Sevil la     . 4
• Jarona, .. .. , ,  5 - j " i #  .j Sor óv . . . . . '  .s . 4 # «

d’j o n s  j 3,4 • T a rr a g o n a . f 3i4
«loinada.. „, i ; j 4a  ; T erue l...... t 4,2

i L ía d a ta j to .  ' .1 • - 4 #  0. 1 T o le d o  . . . .... p ar  4 . »
iw o .  . . .  . ( , 4(4 ■ ¡ TudeláV. , , Mr4
l u e l v a .  . . i  4)4 f  V^leaéi'a.' , . ;3i%

■ lúesca . .  . . .  ' 4|4- d Vklíádolid . * J 4
j . 8(8 . H ' Y i g o . ; ' ., . '. 2

4 ere z r ro A L 6 , . . . 8,4 . { ¡ . ' V i t o r i a ; ' 4  3(4
woa V" . i #  jI Z a inora . . . . p a r .  ' »

i a r d a  . . . . .  *: | . 5j8 Zaragoxa . ó, l  ■ . . y  f -
¡ U ñ a r e s . , .  J  , 4 ■ H ' I , ;. . . . . .  v'

r ‘ ;í • ' P¿kí¿ 26 J u lio ’

í I por 100 e x t e r i o r . . . .  á 10 4[2.
. . 9 s p ® w l & , ' ............  ,.j . v ,s

f s  p o r 4 W i n t e r i o r , , . .  ̂ á »

P m á o *  f r a n c e s a  »  í 1 $ 0 T  40° -  * ----- . .  — » i  70*90. ;,. r m a v *  m p t e m * *  ^  por 4 0 0 . *  m  m <

Consdtidadar 3 ngio-se». » . . . . e ; e * *ú /  á 94 9[4fc -

o llé iá le s  «o b re  p ia s e s  e x t r a n je r a » /
Léfidreai, 4 90 dias fech^. *7*95, Á "
Farís, 4,8 di&s-Vist&v 4*99 :pV

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .  
db'sérvmioms- 'úrJBO'rolégieas- del dia %7 de Julio m  1877/ ■

f At-#0n4 ll
1 .del' I t í S S Ü S f e  £ «>8<!CWS SiíAM

HORA?. TssadasiBO.
/rímlhmc-;.'*^“~TÍSS3r  T <ünS« ¡le) Viento. ctóp. 

tros. | seco. ,ci«3o, .• .

3 dé la m . 7Í3‘46 | 46‘4 42‘6 N. E . l . B r isa . . C elajes.-
0 dé-fe no; * 74 3*46 28 5 462 N . . . . . .  Calma . Idem.

^  d e ld ia J - 742*3-1 : J 4;C 48 3 i N. N. E. Brisa Nubes.
.1 de la t ..j 740*84 j 32*2 487 N. N.E. Viento. Idem.
"1*áe la t .r i 74 0 24 f 28*2 45*4 ¡ NÚN. E. Idebivv Jdéift:.r

740V79? 23*7 13*9 ídemkiAlsí nubes.,'
' £. Téxtymmér* 84 3,

-■*-fv»- , h * .ó:* •> . c..v ♦•i--* ♦ .44:3 ,/ ,
Diferencia.. . . ... .y ./ ,  .•w, . . . . . . . . . . .  20 0

femperatura máxima ai sol, á 4 *47 metros de la tierra. 44*3 
ídem id. dentro de una esfera de cristal... . . . . . . . . . . . .  62‘0

Diferencia..Ú ; ...............   477
Lluvia en las 34 últimas boras, en milímetros.. ......... »

Despachos telegráficos recibidos, en el Observatorio de M adrid' 
tabre el estado atmosférico á las nueve,de la máñhna en varios 
puntos de la Península eVdiá^D dé Julio de 1877. -'

AlfÓBA-t tamiisA/ ÍÍÍá»C€l̂ í: A; ■£ ’í .
. bívroméiri- *s»a • #af ai»o-í/r  *’'1 ■ - :":e •

, A ..  . lím&lI0SV

Bilbao..... . / 772*2 . 23*2 N. O .. Brisa . . .  Nuboso. . .  Bella.
O v iedo .;.. .. 770‘3 " '22*0 N. E ... Viento.. Idem ; .  ¿ i . - * :
Gerañaa7 h.j 7.69*1 20*4 : N .E .. B risa... Despejado. Tranq/
Santiago.... , 774*4 43*7 N«.E... Viento. I d e m »

Oporto...... 769*4 28*0 E ..,v , ídem ... ídem *.... Bella. .
üshoa. ¿----- 765 6 26*6?- . ,N. N. E. .idern . . .  Algo nub. ■ Idem.
Badajoz.. . . .  » , 28*0 H. E.,,... Brisa. . .  Celajes.. . .  ' »

S. Fern. (7 b.) 764*3 26*5, E.. . . » .  Viento.. Algo nub.0 Picada.
Sevilla  764*5 33*0 N.^E./, Idem ... Despejado. »
Tarifa  762 8 26*0 EúvV.. Iderá . . .  Idem . . . . .; G.oleaj.
Granada.... ; B

Cartagena... ’ 766*4 24 8 S . .t/.. Calma/. Nuboso... Plaña.
Alicante. . . .  768*4 ,.30:0 E.. . . . Brisa . , .  Ais. nubes. Trana/
Murcia  767*9 ' ' 27*8 E. N. E." kfem .. Celajes  »
Valencia,... . 768*2 : 27*0 E, Idem... Despejado. »
Palma. . . . . ./  768‘7 25*4 S. O ... Idem . . .  Idem   Tranq/
Barcelona... 766*4 25*4 E .. . . . .  Idem... Idem ..... P.qlsaj.

taragoza..., 766'8 24*8 N. O..,. Viento.. I d e m .; »
S o r ia . .. . . . . 768 0 48*3 N. .Idem .., Id em ..,.. #
Burgos.... . .  769*9 4 8*2 N .E ... Idem ... Idem ..... V
VaUadeáíd,. 772*2 : 20 0 N .E ,.. Brisa,// Nuboso.. »
3 ai a manca,, 770 7 t 24 0 S. E ... Idem... Despejado. «,

#a^rid/7W./; 768:5 - 23*5 N.. ../ G fe a /. ié la jés:. . v i- ^
Escorial..,.. .  a  769 9 23*4 N. N.O. Brisa . . .  Algo nub.0
Ciudad-Réál. 765 3 25*4 S. O ... Viento.. Nublado.. ' !
Albacete.. . . jf 7666 242 E. S¡ E. B risa ... Nuboso. / .4 *

-h  ■ m -  m  ' Ú ú t m m  f

Según los partes recibidos, ayer llovió en Pamplona» •

 A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Bel paria remitido m  aste d ía.por la . I n t e r Q {| Qj 
granos y  aoU  da p reo icr  de STtífeulos do coítsifar resulta lo $ /

p ie fite :  , .■ '
Carne de vaca, ds 4% á 4 5 -pesetas -U ar-o-bg^- f  * 1*33 J

gramo. / / *  ,
■ Idem de carnero, á .^65 í>eset»rTa-.U te, y ^45  «j kiiórrao'o

  S « ^ o « 6 e i^ d ó  M‘80 i  m o p e s e ia s i .  M * ^X ;d e  .o:M á / p / /  *
i«  hbrav y de 2*02 í  2 I T al k>lógrame, - -

-Jamón, de 20 á-30, pesetas h . a m b a ;  ñ% ***U:á.. 1*75 i ;h-a a> 
4e S*7t á: 1*80 ei kiiógí amo,  ̂ ■ 1 7

de d orlib ra a /d e  r m  $ y  d e  1 *1/4 á 0*47 p ^ eta¿ éi 
gramo* a -  /

Vori n*m degolladas m, ti. dia de ayer*-»Vacas, 4 62,—Carn@^ 
ros, 696.—Terneras, 70—TótÍl, 928.

m  pMo*»* l ib ra s , . . .  84.680.—ídem en W W grtm ó*.. 37.289:

productos - recaudado* en esta capital m  él 4$%
ie ayer por arbitrio# $ obre artículos i$ consume* -

tmvozoí: as<jA«nkmoa.- Ptu$.Cmt$. curtos m seApumonz Ptm.Céñh*

foledó... , .  . . . : .  ..;.. 4.640*44 venidos.. . . .  v ,  :: a
8egovia.,A/. -----4.51589 Fábricas de cerveza:
Me/te... . . . . j : . ¡ 6.185*55 «. primera quincena . »
Bilbao,,//. / / . r . / , . | 994*58 Fábrica del gas, ooi v í 1 -  ' '
ílrágotñ./ / , ; / / / : ;  VÍ- 4.562*92 , rsáíduos.....................................»
V a l e n c i a / - . ;. 4.221*96 ̂ • 'Mataderos*.    ........ . 4 o
M ed io d ía ,. / . , . . . . . . .  44.106*4,3. I ~ -
Correos./ ..;.,../ ./  -/. . : 20*87 - / / 47 : 63.54 5̂4
ffr£Q$">ó*:- niéve: interdi.? -V ; . .1 f

Lo que se ánuncis al público par i- su üonocimifmto .
Maririd 26 ñe Julio; de 4877.«aj¡- i/ióalde/vMarqués, de Téfaearos. 

viudo del V illar.

PARTE NO OFICIAL. 
I NTERIOR.

M A D R ID .— -Se ha repartido el núm. l.°, tomo V ¿Leí 
interesante Boletín dé la librería, que publica laaer editada 
;de D. Mariano Ivíuriilo. Contiene, como de costuur Ahre las 
secciones de obras nuevas, obras iteas/y antiguan y anun
cios especiales. •

                                                               Anuncios.GU IA  O F ICI A L  D E  E S P A Ñ A ' PA R A . F  *L A Ñ O  í ) h  

Y  1 8 7 7 .— S e  h a l l a  d e  v e n t a  é »  l ^  I / m p r e t i t a / R a 
c io n a l ,  c a l le  d e l  Cid.', m i d .  4 ', c u a r t o  5 .e g u tid o , á  lo s
p re c io s  s ig u ie n te s :

. PESETAS, -

P r im e r a  c l a s e . . 3 0
T e rc e ra  i d ;  . : v .  . '  . . r .  ' . /  . ‘ f g ^ O -

/- ip L E C C ÍU N  D E  L A S  L E Y E S  D IS C U T ID A S  P O R  
U  ta s  C ó r te s  y  s a n c io n a d a s  p o r  s .  M „  c o r r e s p o n -  
d ie* it# s  a  la. le g is la tu r a  d e , 4 8 7 b  . E d ic ió n  o ñ c ia í .

^ C o n tkn e la^ M Ü t a d r a  dq t a »  onarqm's, la  ley de aboli
óle® de-fujfK&'-de-las Pyovineíffs éséb®gádas, la  üeYefoPma

; |£  d ag .la l deiltás de carácter

tiyo, os; como las de ftestipuestof ¿en g a te s  -|el,Estado, arr-ó 
glo de las Deudas del lesofo y  d -o*]‘Eátadó, apmbacidn,áe eré-
drías y^plememoH ,y las refere ntoR á obrtó /úbricas &c., co®

un Apéndice ae x r&t/dus d< d comercio y navegación celé- 
praqos^ con jjeígjoñ y Rusia, y  la • división de los partidos 
j u ^ i c j a l e B , e n p a r a  4»' á elecciones provinciales:
y t f 0^  ■- e páginas, qué se vende en ja
Im prenta «vaeiona,, ^e] (3id, núnn 4, c tiartó  segundo,
% Z p e s v ú m y b & .m ih m w  u í l  M ¿)y ^ á ñ  ■-z ■ - ? ' - "

i r S T ^ M N T O ^ D S -  ^AÑÜS VAGÜÁS M#ERAIjES/¿ESTADO 
- de las temporadas e a q  ae están abiértds, su clasificación hidroló
gica, temperatura, a ltiM  nombres de los Módico-Directores, su resi- 
dencia fuera de la v e m ^ “eto/etc. -̂Edicion oficial.—Forma

-4&,v JrS 8 vende á 50 céntimos de. peseta (2 rs.), en la,mPienía Naeioñdl, mñy ¿ del Cid, num. 4, cuarto segundo.

BA^ s YÍAÓÜÁS MINERALES PARA LAS SE- 
iernos, Diputaciones y Juntas provinciales/de S.<- 

Ná1f i n r ? i ú e ; Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta Nacional, calle d&b Qid, num 4, á 2 pesetas cada ejemplar. .

gB  ADMITEN P ROPQSICIQNES PAR4 RL ARRIENDO A PASTO Y 
+órm*tí°n i® ' óehesas títuladas Charcoliondo y  Valhondillo, sitas en Termino ae ^ar flpanariój provincia de Badajoz, y

1GÍGnê  eo pliegos cerrados,.se recibirán hasta el dia 42 
mes c*e Á̂ P.stó en Jas oficinas de la casa del Exea:o señor

/,?/;,«/ aredes de Nava y de Santa Maica, calle de Atocha, nú- .mero o4, .... , . x _ , 78 ; ,

S A N T O S  D E L  D I A .

Sant1 js N otario , Celso y Víctor, m
Papa y confesor. . '

... C.uarontg Moras en las Comendadoras de San i jago.

                                                            ESPECTÁCULOS.>FeaU» y /íÉ ftrro  clel.Priiiic'ipe A ÍT o k ® i> %-/-A .lasnu évé .— 
Genoveva de Brabante- -it - - ;. n í/y y - ..

SM rtHm  íle'l Buen Retiro.-** Á, las' núéve: —,Él. PratiQ. .#e 
noche.—Los mesinesasFr&squith BurbaleísInterrñedíés -por 
la banda del primer regim iento’de ThgQriCrÚS';/dirigídarpor el 
Sr. Mairnó. ;d — / '

N ota. Mañana domingo, a las seis y  media 3,e ía m añana, con
cierto instrumental por la Orquesta bá-Ó la/diréccion del maes
tro Director D. Tomás Bretón. A tódes: la>personas que con
curran á U función de hoy sábado se les entregará, al tomar la 
entrada, otra de convite para el concierto matinal.

m r m  -y  W f « ' « r * É é ^ í á t s ^ u e v e  de la n o ch e .-G ra n -  
de y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos..y gimnás
ticos, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía, y  dos dres trapecios por el célebre gimnástn M. n -  

: 1 ;• sieur. Onra..

d é  frg  c tu h .— Horas de sesión, d ec iá cb
. á!diez de la mañana, y do cinco de la tardo al anochecerv

/  /  .. IMDRENXA ..NACIONA U .*  / .  /. ■■ /  .


